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Resumen

D entro del programa ‘Cadena de Vida’ (CV) se pretende 
evidenciar el trabajo que realizan los practicantes de 
Psicología de la Universidad Mariana en la Institución 

Penitenciaria y Carcelaria (INPEC) de San Juan de Pasto; por 
ello, se logró generar espacios que permitieron a los internos 
fortalecer el sentido de la calidad de vida en cuanto a la rela-
ción con la existencia y la salud, ejecutando diferentes activi-
dades en los distintos patios de la institución, donde se pudo 
evidenciar que desde la psicología se puede contribuir a la sa-
lud mental, potencializando y descubriendo habilidades que 
les resultan importantes al momento de su resocialización y al 
construir su proyecto personal de vida.

Se desarrolló procesos continuados, demostrando que a pe-
sar de las dificultades, han logrado mejorar sus condiciones 
de calidad de vida, relacionada con la salud mental, haciendo 
aportes desde diferentes ramas de la psicología, establecidas 
durante el tiempo de trabajo. Se busca que la sociedad pueda 

conocer y tener una visión diferente de las instituciones peni-
tenciarias y carcelarias, donde existen personas que atraviesan 
esa difícil situación, pero encuentran el camino de la resociali-
zación, contribuyendo al libre desarrollo, a la resignificación de 
las personas privadas de la libertad y a una atención integral, 
generando espacios en contra de la discriminación, la preser-
vación de la vida y luchando por conseguir nuevas oportunida-
des, y así poder construir un mañana con mejores ciudadanos, 
para una mejor sociedad.

Palabras claves: INPEC, Cadena de Vida, calidad de vida, salud 
mental, resocialización, psicología.

Introducción

En el INPEC de San Juan de Pasto se maneja diferentes pro-
gramas, dentro de los cuales se encuentra el CV, programa 
que brinda escenarios a los internos condenados por delitos 
contra la vida, que se encuentren en fase de tratamiento de 
alta seguridad y donde su participación es voluntaria, con el 

Cadena de vida: calidad de vida y Salud 
mental

Daniela Lorena Campaña Hoyos
Yuri Dayana David Quenorán
Camilo Alejandro Santacruz Padilla
Estudiantes del Programa de Psicología
Universidad Mariana

Fuente: flickr
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fin de incidir en las diferentes problemáticas como el suicidio, 
el consumo de sustancias psicoactivas (SPA) y la reincidencia, 
problemáticas que son abordadas desde un enfoque de aten-
ción preventiva que busca fortalecer el sentido y la calidad de 
vida de las personas privadas de la libertad.

Se ha planteado unas metas en tormo a identificar las dificulta-
des presentes en el contexto penitenciario, para generar unas 
posibles alternativas promoviendo diferentes estrategias que 
contribuyan al sentido de vida y la calidad de vida de los inter-
nos pertenecientes al programa CV.

Dentro de las actividades realizadas se logró un impacto sig-
nificativo, dando una nueva visión a su proyecto de vida, re-
flexionando frente a los actos cometidos y el compromiso de 
no volver a cometer actos antisociales, demostrando que las 
personas que se encuentran privadas de su libertad, aun a 
pesar de atravesar esta difícil situación, realizan diferentes 
trabajos manuales innovadores que se quiere dar a conocer, 
ya que su labor es ardua y requiere de compromiso y tiem-
po. Así se logra ocupar a los internos en diferentes activida-
des u oficios para un mejor manejo del tiempo libre, además 
de motivarlos y ser un apoyo para que no se desanimen en 
esta difícil situación; es importante resaltar que el trabajo del 
psicólogo es fundamental en este tipo de actividades pues-
to que se logra mayor acompañamiento, genera espacios de 
interacción, mejora de cierta forma la convivencia y refuer-
za en ellos las potencialidades que poseen. Por eso se trae 
a colación la intervención psicosocial, que se define según 
Blanco y Rodríguez (2007, citados por Córdoba, 2017) “como 
un conjunto de actividades por parte de un interventor en-
caminado a producir cambios en la conducta de individuos o 
grupos diana o en algunas características de su entorno” (p. 
40). Se busca nuevas conductas, encaminadas a la reestruc-
turación de su proyecto de vida, ya que si la conducta de un 
individuo cambia, esto influye en el cambio de una comuni-
dad, llegando a cumplir muchas de las expectativas que los 
internos tienen sobre su vida.

Metodología

Se realizó mediante el paradigma cualitativo, el cual analiza da-
tos descriptivos como las palabras dichas o escritas y el com-
portamiento observable de las personas. La principal caracte-
rística es su interés por captar la realidad social a través de los 
ojos de la gente que está siendo estudiada, es decir a partir de 
las perspectivas que tiene el sujeto de su propio contexto. 

El método cualitativo no parte de supuestos derivados teórica-
mente, sino que busca conceptuar sobre la realidad con base 
en el comportamiento, los conocimientos, actitudes y valores 
que guían el comportamiento de las personas estudiadas (Bo-
nilla-Castro y Rodríguez, 2005). Cabe resaltar que este paradig-
ma permite abordar la problemática identificada a partir de di-
ferentes técnicas como la observación, descripción, evaluación 
e interpretación, explicando los hechos de la vida social de las 
personas dentro de su entorno.

Teniendo en cuenta este tipo de investigación y la población 
sujeto en la cual intervienen personas con diferentes puntos 
de vista, críticas y opciones, es necesario elegir un paradigma 

cualitativo, donde se respete sus individualidades, característi-
cas, intereses y necesidades.

El enfoque es Histórico hermenéutico por cuanto “busca re-
construir el pasado de manera objetiva y exacta, para lo cual 
de manera sistemática se recolecta, evalúa, verifica y sintetiza 
vivencias que permiten obtener conclusiones válidas” (Anóni-
mo, s.f., párr. 9). En este orden de ideas, lo que el enfoque 
implica es que desde la investigación se haga revisión histórica 
con respecto al proceso de interacción social en víctimas del 
conflicto armado de San José de Albán, que participan en el 
proceso de reparación colectiva.

La etnografía es uno de los principales métodos que se uti-
liza en la investigación cualitativa; consiste en descripciones 
detalladas de situaciones, eventos, personas, interacciones y 
comportamientos que son observables; incorpora lo que los 
participantes dicen, sus experiencias, actitudes, creencias, 
pensamientos y reflexiones, tal como son expresadas por quie-
nes las evidencian. Una de las características más importantes 
de la técnica cualitativa de investigación es que procura captar 
el sentido que las personas dan a sus actos, a sus ideas, y al 
mundo que les rodea. Un criterio importante a tener en cuen-
ta es la credibilidad, criterio de rigor que toda investigación 
cualitativa debe tener. Equivale al concepto de validez interna; 
es decir, que se reconozca o que se crea que nuestras conclu-
siones responden a la realidad que se estudia (Hernández, Fer-
nández y Baptista, 2003).

Existen unas estrategias para asegurar la credibilidad:

1. La triangulación, que es la observación permanente de espa-
cio, tiempo y métodos.

2. La recogida de material para contrastar información.

3. La coherencia interna del informe de investigación.

4. Las comprobaciones de los participantes

Unidad de análisis. Para este proyecto la población sujeto de 
estudio a nivel macro son los hombres y mujeres que participan 
el programa CV.

Unidad de trabajo. Esta unidad en el método etnográfico hace 
referencia al ‘grupo’ con el cual se trabaja directamente para re-
colectar la información; es decir, a nivel micro la población obje-
to de estudio en este proyecto son 135 personas de los diferen-
tes patios 1, 2, 3, 4 y 7 (RM) aproximadamente, que participan 
en el programa CV.

Criterios de Inclusión. Son todas las características que debe te-
ner el sujeto u objeto de estudio para considerar su inclusión al 
proyecto. La población sujeto de estudio de este proyecto debe 
cumplir con los siguientes criterios:

1. Género: Femenino y masculino.

2. Edad: entre 18 y 90 años

3. Residencia: Institución Penitenciaria y Carcelaria de San Juan 
de Pasto
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4. Ser participante en el programa CV

5. Personas que no estén inscritas a programas de descuento.

Técnicas e Instrumentos de Recolección de Información:

Entrevista semi-estructurada. Se utiliza el término entrevista 
para referirse a un modelo especializado de interacción verbal 
que inicia con el propósito específico que se enfoca en áreas 
determinadas de un contenido.

Bingham y Moore (1941, citados por Márquez, s.f.) definen la 
entrevista como una conversación seria, que tiene un objetivo 
y tres funciones: recoger datos, informar y motivar. De esto se 
deduce que la entrevista se utiliza para averiguar algo acerca de 
un sujeto (u objeto), para enseñarle algo, o bien para influir en 
sus sentimientos o comportamientos.

Las personas se encuentran en primera fase, caracterizadas por 
ser vulnerables al suicidio, al consumo de SPA y a la depresión. 
Inicialmente se realizó el diagnóstico a través del Sistema de 
Diagnóstico Estratégico (SiDiEs), para tener un punto de partida 
para fortalecer el sentido y la calidad de vida en los internos 
del INPEC, desde una atención primaria en salud. Por medio del 
plan operativo fueron establecidos temas para desarrollar activi-
dades y estrategias que permitieran una intervención oportuna 
referente a la problemática arrojada por el SiDiEs.

Se instauró lineamientos dentro de las actividades del progra-
ma, dando apertura a talleres teórico-prácticos, orientaciones 
individuales, visitas de entes ajenos a la institución, movilización 
de los productos artesanales de los internos, actividades lúdi-
cas, apoyo a programas del INPEC, participación en jornadas de 
salud oral. De igual manera, se gestionó los permisos necesarios 
para el cumplimiento de las actividades, buscando promover 
espacios para el desarrollo de estrategias que contribuyeran al 
sentido de vida y su mejoramiento, consolidando y afianzando 
fortalezas poco destacadas en los programas de intervención 
psicosocial, dando paso a oportunidades que potencializaran el 
trabajo y las habilidades que cada interno tiene, desarrolla y ha 
demostrado dentro del establecimiento.

Este proceso se desarrolló durante el segundo semestre acadé-
mico de 2016 hasta el primer semestre de 2017, observando el 
impacto generado por las actividades desarrolladas a cargo de 
los psicólogos practicantes de la Universidad Mariana.

Resultados 

El SiDiEs es una herramienta de diagnóstico mediante la cual se 
facilita reconocer la problemática existente en un determinado 
contexto, en este caso, los diferentes patios del INPEC. Con la 
información obtenida en las diferentes entrevistas realizadas es 
oportuno llevar a cabo una estrategia de intervención para la 
posible solución de la problemática encontrada.

El resultado arrojado por el SiDiEs permite identificar que exis-
ten personas que llegan a la cárcel por primera vez, que sien-
ten tristeza y poca aceptación frente a la situación en la que se 
encuentran, aunque con el paso del tiempo logran adaptarse; 
mencionan que su familia es su único apoyo y que la mayoría 
de los internos son poco conflictivos, aunque la convivencia es 

compleja por el número de personas en los diferentes patios y 
por las circunstancias en las que permanecen al interior. Fren-
te a esta problemática se ve necesaria una intervención para el 
manejo del tiempo libre y evitar consecuencias como la ideación 
suicida, la depresión y otras situaciones que pueden convertirse 
en enfermedades mentales.

Figura 1. Calidad de vida en los distintos sistemas.

Microsistema

Es el entorno inmediato de la vida diaria del sujeto, tomado desde 
la dimensión personal, ya que el recluso encuentra en su entorno 
inmediato varias personas en su misma situación, adaptándose a 
los reglamentos institucionales y los propios del patio, creando un 
ambiente que invita a la participación. La mayoría de los sujetos 
participantes refirieron que cuando ingresaron a este lugar, se sin-
tieron desesperados, tristes e impotentes, especialmente aqué-
llos que tenían esta experiencia por primera vez; recalcan que la 
incertidumbre los hace personas temerosas a lo que les pueda 
ocurrir estando en este lugar; mencionan además que pensar en 
el momento de recuperar su libertad, reencontrarse con su fami-
lia y poder enmendar los errores que han cometido, les suscita 
emociones de alegría.

Por otra parte, las relaciones entre compañeros son percibidas 
como buenas, ya que tratan de solucionar los problemas de la 
mejor manera, mediante el diálogo, por esto no son frecuentes, 
pero cuando los hay, los más comunes son: las discusiones y pe-
leas, muchas veces por la situación de encierro y el estrés, que en 
ocasiones desencadena dificultades más grandes.

Mesosistema 

Son conexiones que existen entre microsistemas interrelaciona-
dos de dos o más microsistemas; en este caso son los sistemas fa-
miliares de las personas reclusas y las relaciones que se establece 
entre los internos y los psicólogos practicantes pertenecientes al 
programa CV. 

Varias de las personas participantes consideran a la familia como 
lo más importante o relevante en sus vidas; es significativo man-
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tener una buena relación, ya que la familia es el apoyo indispensa-
ble en este difícil momento; por lo general son sus madres, espo-
sas, hijos, los que están pendientes del acontecer de su situación 
y quienes realizan las visitas. A su vez, los internos demuestran 
que esta difícil situación los lleva a tener una actitud nueva frente 
a la vida, pues hace que la relación entre ellos sea complicada, 
dado que ahora son una carga y no un apoyo familiar. 

La buena relación que se puede crear entre compañeros también 
se ve reflejada, ya que los programas de acompañamiento peni-
tenciario son vistos y acogidos como acontecimientos significa-
tivos para sus vidas, que cumplen un papel que apunta hacia la 
buena convivencia y la resocialización de la persona reclusa. Se 
percibe que los espacios de recreación son escasos y que la cárcel 
es un lugar de rehabilitación donde las experiencias y condiciones 
que se vive a su interior, les hacen redefinir su proyecto de vida.

Exosistema 

Las instituciones locales afectan de forma inmediata los contextos 
más amplios que no incluyen a la persona como sujeto activo. Esto 
es, por ejemplo, en las escuelas, los consejos estudiantiles; en el tra-
bajo, las reuniones de jefes para tomar decisiones, donde se genera 
escenarios que contribuyen a fortalecer el sentido de la calidad de 
vida de las personas participantes al programa CV, incluyendo a per-
sonas que se encuentran en fase de tratamiento de alta seguridad.

Figura 2. Personas participantes en la investigación.

La Figura 2 explica el total de la población en cada patio de la insti-
tución penitenciaria, y a la vez las personas participantes, contras-
tando con el programa CV, y demostrando que existió una gran 
acogida por parte de la población. 

La intervención psicosocial es definida por Blanco y Rodríguez 
(2007, citados por Córdoba, 2017) como un conjunto de activida-
des por parte de un interventor, encaminado a producir cambios 
en la conducta de individuos o grupos diana o en algunas caracte-
rísticas de su entorno.

Teniendo en cuenta lo anterior, las actividades llevadas a cabo es-
tán encaminadas al cambio significativo para sus vidas; con éstas 
se buscó dar a conocer que existen espacios de aprendizaje y su-
peración personal a cargo del INPEC, mejorando la calidad de vida 
al momento de desempeñar actividades productivas; es decir, a 
pesar de las dificultades, prejuicios y adversidades a las que al-
gunos de ellos se enfrentan en su diario vivir, buscan superarse, y 

demuestran, a través de varios oficios, que la experiencia de estar 
tras las rejas no ha limitado sus ganas de adquirir nuevos conoci-
mientos, para ponerlos en práctica, mostrando una cara diferente 
de la que muchas personas tienen acerca de la cárcel.

Discusión

Con relación a los resultados obtenidos, cabe resaltar que se logró 
un impacto notable, pues hubo cambios en torno a la conducta y 
a una mejor convivencia en los diferentes patios; con esto se hace 
referencia a lo que significa un instituto penitenciario y carcelario. 
Según García (2015), las sociedades han construido un imaginario 
colectivo de la prisión como castigo, siendo ésta un lugar donde 
se pretende resocializar a las personas por medio de programas y 
actividades que permitan su arrepentimiento, y que logren corre-
gir las conductas que han causado daño a una sociedad, mediante 
cambios que sean observables.

Al palpar la realidad de estos contextos tan de cerca, es posible evi-
denciar que al interior de estas instituciones, existen tanto factores 
protectores que ayudan a que una persona se resocialice y logre co-
rregir su conducta antisocial, como factores que pueden alterar el 
control dentro del establecimiento, trayendo como consecuencias, 
una inadecuada convivencia, un hacinamiento que dificulta aún 
más las condiciones de supervivencia, por lo cual esta población 
se puede ver afectada en su mismo patio, pasillo o su propia celda.

Como sostiene García (2015), los sistemas penitenciarios y car-
celarios: 

No fueron creados para prevenir la comisión de delitos, sino, una vez 
cometidos y el sujeto condenado por tales a pena privativa de la li-
bertad al interior de una prisión, habrá de evitar que éste reincida, 
porque, se supone, se ha resocializado. (p. 6).

Para la resocialización, dentro de estos institutos penitenciarios 
y carcelarios hay programas y actividades que van dirigidos a las 
personas que se encuentran privadas de la libertad, como el pro-
grama CV, Consumo de SPA, Delinquir No Paga, Crecimiento Per-
sonal, entre otros, para que aquéllas que deseen voluntariamente 
inscribirse, puedan aprender a convivir en la sociedad, además de 
llegar a ser buenos ciudadanos; por lo tanto, desde el área psi-
cosocial lo que se pretende es incentivar a la reconstrucción del 
proyecto de vida que cada interno tiene, facilitando de cierta for-
ma el aprendizaje y el buen manejo del tiempo libre, además de 
lograr cambios observables en las conductas que realizaban ante-
riormente, mejorando su integridad tanto personal como familiar.

De igual manera, es importante mencionar que el hecho de reso-
cializarse depende de cada persona, siempre y cuando exista un 
propósito y un acompañamiento que lleven a su motivación y a 
que se sienta capaz de asumir sus responsabilidades.

Existe un arduo trabajo para cumplir el objetivo de resocializa-
ción, puesto que prevalecen muchos factores que influyen en su 
total desarrollo, como el tiempo, el hacinamiento de la población, 
la falta de personal profesional, el esfuerzo y la motivación perso-
nal para buscar por sí mismos este propósito, dado que, aunque 
existen buenos programas para cumplir este objetivo, no todas las 
personas desean participar e interactuar en los mismos, lo cual 
hace que de cierta forma se dificulte encontrar buenos resultados 
en todo el establecimiento.
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Las personas que participan, realizan una serie de actividades 
encaminadas a la reflexión y el cambio de sus propias vidas. En 
el primer periodo de 2017 se desarrolló orientaciones psicológi-
cas individuales que facilitaron un acompañamiento más a fondo 
en las situaciones que se trató, puesto que aunque no se hace 
un trabajo terapéutico a través de las mismas, se logró poner en 
práctica los primeros auxilios psicológicos con las personas que 
de alguna manera se encontraban en crisis, situación que se vio 
reflejada en la reducción en los conflictos, ideación suicida, de-
presión y actos de agresividad. 

Por otra parte, también se observó que si bien hay personas que 
logran resocializarse y no quisieran volver a un instituto peniten-
ciario, existen otras que caen en la reincidencia, haciendo que 
su conducta cause nuevamente daño en la sociedad. Para García 
(2015), la reincidencia significa:

El fracaso de la sociedad y del Estado, que ha llevado a la desconfianza 
de aquélla frente a éste, ya que no cree en la prisión como resocializa-
dora de quien ha sido condenado, lo que lleva a asumir la justicia de 
hecho, pues no es satisfactoria la respuesta al interrogante de ¿para 
qué la prisión? y […] que lleva a las personas que realizan conductas 
delictivas a encontrar en ésta, una escuela para el delito. (p. 11). 

Encontrarse con el flagelo de la reincidencia en los institutos 
penitenciarios permite identificar que, a pesar de los esfuerzos 
por la lucha de la resocialización de cada uno de los internos, 
existe mucho más por buscar, investigar y trabajar; de lo con-
trario, se puede ampliar o reforzar el camino de la reinciden-
cia, dado que puede darse una escuela para otros aprendizajes 
negativos que no aprendieron en las calles o en la sociedad, o 
los desconocían. Además, la sociedad se ve como la principal 
afectada por la reincidencia de una persona, ya que ésta pasa 
a convertirse en la imagen y la experiencia de un cambio, sea 
positivo o negativo, en un centro de reclusión; es por ello que 
representa un papel importante en la sociedad, y se busca en-
fatizar un cambio positivo.

Como ya se ha mencionado, el mejoramiento en la prevención 
de la reincidencia depende de muchos factores, entre los cua-
les hay limitaciones como la falta de personal de guardia, el ha-
cinamiento, la poca voluntad para trabajar en los programas, 
entre otros, factores que en muchas ocasiones se salen de con-
trol. Aunque se puede reconocer el trabajo que se realiza para 
lograr el éxito con este objetivo, aparte de todo el compromiso 
que se hace en el establecimiento, el personal del INPEC en-
cargado del acompañamiento psicosocial también cumple un 
rol con la sociedad, ya que maneja el programa ‘Delinquir no 
Paga’, está encaminado al tratamiento y prevención del delito, 
en donde se invita a diferentes instituciones a conocer el esta-
blecimiento y poder escuchar historias de vida que concuerden 
con el tipo de instituciones que asisten y sus objetivos, para 
de esta manera reducir el número de personas que ingresan al 
establecimiento. 

La educación en los institutos penitenciarios es importante, ya 
que contribuye al desarrollo y a la superación de los internos, 
encaminándolos a aprender y desempeñarse en el área que más 
les guste y los motive. García (2015) sostiene que la educación 
es un proceso:

Humano, social, histórico y cultural, caracterizado por ser complejo, 
dinámico, inacabado, permanente, pertinente y significativo, funda-

do en una concepción de persona humana inconclusa que está por 
hacerse y conocerse, y en permanente búsqueda de la excelencia, a 
partir de una visión sistémica, holística e interdisciplinaria de la mis-
ma, que tiene como propósito, orientar al ser humano en la realiza-
ción de su proyecto de vida espiritual y material, ora en lo individual, 
bien en lo colectivo, potencializando todas sus capacidades, habilida-
des, destrezas y competencias, emocionales y racionales, a través de 
las diversas acciones y herramientas que contengan los escenarios 
formales e informales. (p. 22). 

Es indispensable hablar de la educación en este proyecto, 
puesto que desempeña un papel importante en el principal 
objetivo de los centros penitenciarios y carcelarios, entendida 
no solo como trabajo educativo académico, sino también como 
una educación laboral, pues con ella se dota a las personas de 
nuevas herramientas para resignificar su existencia, y así abrir 
las puertas de un cambio, una posibilidad, una oportunidad 
y/o una esperanza para alcanzar un grado de resocialización, 
dado que a través de nuevos conocimientos se logra mejorar 
su calidad de vida. 

Dentro de este sistema frente al tema específico de la educa-
ción en las prisiones, es bien importante la Resolución 1990/20 
del Consejo Económico y Social (24 de mayo de 1990) donde 
se encuentra las recomendaciones que el Consejo hace a los 
Estados Miembros al formular políticas de educación:

a) La educación en establecimientos penitenciarios debe orientarse 
al desarrollo de toda la persona, teniendo presentes los anteceden-
tes de orden social, económico y cultural del recluso;

b) Todos los reclusos deben gozar de acceso a la educación, con in-
clusión de programas de alfabetización, educación básica, formación 
profesional, actividades creadoras, religiosas y culturales, educación 
física y deportes, educación social, enseñanza superior y servicios de 
bibliotecas;

c) Se debe hacer todo lo posible por alentar a los reclusos a que parti-
cipen activamente en todos los aspectos de la educación;

d) Todos los que intervienen en la administración y gestión de esta-
blecimientos penitenciarios deben facilitar y apoyar la educación en 
la mayor medida posible;

e) La educación debe constituir el elemento esencial del régimen 
penitenciario; no debe ponerse impedimentos disuasivos a los reclu-
sos que participen en programas educativos oficiales y aprobados;

f) La enseñanza profesional debe orientarse a un desarrollo más am-
plio de la persona, y responder a las tendencias del mercado laboral;

g) Debe otorgarse una función importante a las actividades creado-
ras y culturales, que son especialmente indicadas para permitir a los 
reclusos desarrollarse y expresarse;

h) Siempre que sea posible, debe permitirse la participación de los 
reclusos en actividades educativas fuera de los establecimientos pe-
nitenciarios;

i) Cuando la instrucción debe impartirse en el establecimiento pe-
nitenciario, se debe contar con la mayor participación posible de la 
comunidad exterior;

j) Se debe proporcionar los fondos, el equipo y el personal docente 
necesarios para que los reclusos puedan recibir la instrucción ade-
cuada. (párrs. 18-27).
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Aparte de fortalecer la alfabetización, estudios de básica primaria 
y secundaria y estudios superiores, por medio de la educación, a 
través de los programas psicosociales se logró abordar diversas 
temáticas como la resolución de conflictos, comunicación aserti-
va, habilidades sociales, empatía, consumo de Spa, que permiten 
educar a los individuos para que puedan convivir en sociedad, fa-
cilitando recursos de aprendizaje para enfrentarse a la realidad de 
la sociedad, y potencializar y mejorar sus habilidades y destrezas. 

Como cierre de la práctica profesional, se realizó en la Univer-
sidad Mariana una feria artesanal que fue de gran acogida por 
el INPEC y las personas internas, puesto que se obtuvo buenos 
resultados y se descubrió los diferentes talentos con los cuales 
una persona puede luchar por su supervivencia en la sociedad, 
sin tener necesariamente que volver a cometer un acto delic-
tivo, demostrando otros caminos a través de un trabajo digno 
al cual se puede acceder con mayor facilidad. También se logró 
evidenciar un buen trabajo en equipo, puesto que algunas per-
sonas enseñaban a otras para poder relucir sus obras manuales. 

La importancia de hablar y trabajar en el sentido y proyecto de 
vida en los institutos carcelarios y penitenciarios se da a través 
de una buena ejecución, con la cual es posible alcanzar un gra-
do de conciencia en cada persona interna y, a través de ella, 
tener control de su conducta actual y futura, puesto que debe 
empezar a buscar soluciones o metas de corto plazo o mientras 
esté privada de su libertad, y aprender a vivir en un contex-
to diferente, con personas nuevas, adaptándose a un cambio 
de vida que implica hábitos y conductas diferentes para poder 
subsistir en este lugar, además de empezar a proyectar sus me-
tas a largo plazo, que le servirán de puente y guía para poder 
pensar en un futuro, con una nueva actitud ante la vida perso-
nal, familiar y social, y poder dar así, cumplimento y paso a su 
propia resocialización. 

Para Palomino, Ríos y Samudio (1991): 

El sentido de la vida es la justificación a la existencia, que pueda dar 
respuesta a la función, es decir al papel que desempeña el hombre 
en el mundo, que le permita hacer de su vida algo útil, tanto para sí 
como para los demás. […]. 

Lo óptimo es que el sentido de vida oriente activa y conscien-
temente la elaboración del proyecto de vida, [lo cual] incide direc-
tamente en la conservación de ese sentido, ya que a medida que la 
persona actúa en pos de su proyecto, irá encontrando justificación a 
su existencia, que le impulsará a continuar formulándose objetivos 
con el fin de alcanzar su autorrealización. 

Para que el sentido de vida oriente el proyecto de vida, requiere 
darse correspondencia entre lo que el individuo considera que es, 
y las acciones que realiza para alcanzar lo que se propone, debien-
do plantear objetivos y medios acordes con sus condiciones internas 
(intereses, necesidades, cualidades) y externas (vínculos laborales, 
afectivos y sociales), los cuales deben estar respondiendo constante-
mente al por qué desea alcanzar lo que se propone, las acciones que 
ha ejecutado y sus consecuencias, como también las cualidades con 
las que cuenta y las que debe desarrollar. (p. 6).

Conclusiones

Se logra dar buen uso al tiempo libre, motivando a realizar nuevas 
actividades que fortalecen su proyecto de vida.

Se evidencia cambios significativos en torno a conductas y convi-
vencia, reducción de conflictos en los diferentes patios del INPEC 
de San Juan de Pasto.

Por medio del acompañamiento individual se logró resolver asun-
tos inconclusos, mejorando la salud mental y emocional de los 
internos.

En las actividades se logra una mayor acogida y una participación 
activa que contribuyen a la resignificación y a la resocialización.

Se logró reconstruir vínculos afectivos con los compañeros del 
mismo patio y con sus familias.

Se evidencia mayor motivación al momento de realizar sus acti-
vidades.

Se cumplió con los objetivos planteados desde el inicio del pro-
yecto de práctica, como queda evidenciado en la carta de impacto 
enviada por la institución penitenciaria.
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Resumen

El programa ‘Jóvenes a lo bien’, al cual se le hizo acompañamien-
to, fue desarrollado en la ciudad de San Juan de Pasto con po-
blación en situación de vulnerabilidad, y tiene como objeto so-

cial desarrollar proyectos sociales y altruistas que ayuden a mejorar 
la calidad de vida de los jóvenes. Así, mediante la psicología social 
comunitaria, se posibilita el desarrollo de estrategias capaces de ge-
nerar cambios o mejoras en su ambiente y estructura social.

A nivel metodológico, se efectuó inicialmente la recolección de in-
formación a través de una encuesta semi estructurada tipo Escala 
Likert, la cual consta de veinte preguntas, teniendo en cuenta las 
habilidades para la vida, con la finalidad de generar un diagnósti-
co estratégico que sea útil para el progreso de la comunidad. 

La aplicación de este sondeo se llevó a cabo con 150 adolescen-
tes de la población del programa ‘Jóvenes a lo bien’ de la ciudad 
de San Juan de Pasto, con los cuales se busca principalmente un 
mejoramiento en habilidades para la vida, logrando un empode-
ramiento personal, organizacional y social.

El estudio se realizó mediante la implementación de estrategias 
de habilidades para la vida, la estimulación del desarrollo de espa-
cios para la formación, capacitación e integración de los jóvenes, 
y el mejoramiento de la condición de ciudadano, en procura de 
fortalecer la convivencia.

Palabras clave: habilidades para la vida, empoderamiento, ado-
lescentes, estrategias.

Introducción

Mediante el abordaje a través de la psicología social comunitaria 
desde el empoderamiento, se pretende mejorar la calidad de vida 
en la población del programa ‘Jóvenes a lo bien’ de la ciudad de 
San Juan de Pasto, para lograr una apropiación personal, organi-
zacional y social. 

La metodología desarrollada inició con la recolección de informa-
ción a través de una encuesta semi estructurada tipo Escala Likert, 
que consta de 20 preguntas, teniendo en cuenta las habilidades 
para la vida, con el fin de generar un diagnóstico estratégico para 
el desarrollo de la comunidad. Este sondeo ha sido aplicado a 150 
adolescentes de la comunidad objeto de estudio, para la tarea de 
realizar una identificación de sus fortalezas y debilidades.

Las instalaciones del programa ‘Jóvenes a lo bien’ se encuentran 
dentro de la Estación Sur de la Policía Nacional, ubicada al suroc-

cidente del municipio de San Juan de Pasto, Nariño, y su dirección 
es Carrera 5ª A con Calle 19, barrio Idema, cerca al barrio Lorenzo, 
terminal de transportes, Sijin de la Policía, barrios Tejar y Santa Fe. 

El programa tendrá como objeto social llevar a cabo proyectos 
sociales y altruistas que ayuden a mejorar la calidad de vida de 
la población vulnerable, en los diferentes aspectos de desarrollo 
dentro de la sociedad. 

De esta manera, mediante la psicología social comunitaria se per-
mite el desarrollo de estrategias capaces de generar cambios o 
mejoras en el ambiente o en la estructura social; por lo tanto, 
dentro del proyecto se ha decidido trabajar con un amplio con-
junto de factores psicosociales que incluyen lo personal, organi-
zacional y comunitario.

En el diagnóstico estratégico realizado, las habilidades que se en-
cuentran con un porcentaje mayor según las variables de puntua-
ción compuesta por -Algunas Veces, -Casi Nunca y -Nunca, son: 
Comunicación Asertiva con un 66,7 % equivalente a 100 personas 
del total de la población, lo que representa la necesidad de inter-
venir en esta habilidad.

De igual manera, se ha decidido trabajar las habilidades -Toma 
de decisiones, -Pensamiento crítico, -Pensamiento creativo, -Ma-
nejo y expresión de emociones, -Manejo de tensión y estrés. De 
esto es posible deducir que de diez habilidades, seis están con un 
porcentaje superior al 50 %, lo cual es un nivel considerado para 
poder trabajar en su mejora mediante estrategias dirigidas al de-
sarrollo de un proyecto de vida superior.

Se tiene en cuenta las habilidades fortalecidas en cuanto a las va-
riables de puntuación -Siempre y -Casi siempre, como un apoyo 
para trabajar aquéllas que están débiles, de la siguiente manera: 
53,7 % para empatía, equivalente a 80,5 personas del total de la 
puntuación; 51,3 % para la habilidad de relaciones interpersona-
les, equivalente a 77 personas; 52,3 % para la habilidad de conoci-
miento de sí mismo, equivalente a 78,5 % personas; y 51,7 % para 
la habilidad resolución de problemas, equivalente a 77,5 personas 
del total de la población.

Los resultados obtenidos van ligados a las habilidades para la vida 
trabajadas. En cuanto al primer objetivo específico, que consistió 
en implementar estrategias de habilidades para la vida con el fin 
de fortalecer su proyecto de vida, se trabajó tres estrategias en-
caminadas a la parte personal, referentes al proyecto de vida y 
orientadas con las habilidades que resultaron bajas.

Mejorar en habilidades para la vida, logrando 
un empoderamiento personal, organizacional 

y social

John Jairo Ascuntar Benavides
Julio Cesar Chávez

Estudiantes del Programa de Psicología
Universidad Mariana
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Fue transcendental trabajar ‘Proyecto de vida’ con los jóvenes del 
programa, con la finalidad de que elaboren su propio proyecto, 
así como, que aprendan a resolver y planificar sus decisiones per-
sonales. Se evaluó los compromisos y el manejo de emociones, y 
pese a encontrar ciertas debilidades en cuanto a la falta de aten-
ción y compromiso, e impuntualidad, se identifica grandes opor-
tunidades de integración de los jóvenes con otros compañeros.

En la segunda estrategia se trabajó las metas a alcanzar, lo cual fue 
indispensable para el desarrollo de la actividad, al lograr mejorar 
la capacidad de proyección al querer alcanzar sus metas a corto, 
mediano y largo plazo. Y aunque en sus debilidades se evidencia 
falta de compromiso por parte de algunos jóvenes al no llevar los 
materiales solicitados, fue posible emplear habilidades para me-
jorar y así establecer mejor los compromisos que se trabajará en 
posteriores actividades.

En cuanto a la tercera estrategia ‘Yo me cuido, yo decido, yo pla-
nifico’, la retroalimentación realizada por los psicólogos permitió 
encontrar diferentes tipos de pensamientos, mitos, leyendas y es-
tereotipos con relación a las estrategias trabajadas sobre educación 
sexual, lo cual contribuyó a la promoción del respeto por la temá-
tica de sexualidad y generó la participación activa sin etiquetas de 
cada persona, resultando un tema de suma importancia, dado que 
al terminar se generó empatía con algunos alumnos con quienes 
hasta el momento la relación se había dificultado en cierta medida.

Metodología

El proyecto se ubica en un marco donde es necesario desarrollar 
acciones como mejorar y orientar, lo cual contribuye a la calidad 
de vida de los jóvenes y a la de la organización, al ser capaces de 
dar respuesta al contexto comunitario y satisfacer las necesidades 
del programa ‘Jóvenes a lo bien’.

La propuesta se basa en un proceso en el que las personas tra-
bajan de forma unida para alcanzar cambios en su vida personal, 
y lograr ejercer un mayor poder sobre su vida, su entorno y sus 
propios temas de interés. 

Para realizar una contextualización adecuada, es necesario descri-
bir ciertas características de la población, quienes en su mayoría 
pertenecen a estratos económicos bajos y su principal común de-
nominador es su situación de vulnerabilidad y sus ambiciones de 
estudiar, pese a las dificultades.

El programa tendrá como objeto social, desarrollar proyectos 
sociales y altruistas que ayuden a mejorar la calidad de vida de 
la población vulnerable en los diferentes aspectos de desarrollo 
dentro de la sociedad. 

En lo referente al proyecto desempeñado por parte de la Policía 
Nacional en San Juan de Pasto, el programa ayuda a todos los jóve-
nes y sus familias, sin hacer distinción, brindándoles orientación, 
capacitación y asesoría en procesos formativos que les permitan 
definir y alcanzar sus objetivos y expectativas, mediante un apoyo 
incondicional y constante bajo parámetros de eficiencia y efectivi-
dad, procurando garantizar un servicio de calidad y excelencia de 
manera gratuita. En los procesos de formación integral pretenden 
elevar los estándares de conocimiento y competitividad frente 
a las exigencias de las pruebas psicotécnicas y psicológicas a las 
cuales deben enfrentarse los aspirantes en instituciones educati-
vas públicas y privadas del orden regional y nacional.

Su principal alianza se desarrolla en torno al programa ‘Jóvenes 
a lo bien’ de la Policía Nacional y el Sena, cuyo objetivo pretende 
vincular a poblaciones juveniles vulnerables en la oferta pública 
del Servicio Nacional de empleo para carreras técnicas y tecnoló-
gicas, mediante la modalidad de ‘Pre-Sena’ gratuito.

Dentro de sus valores corporativos se tiene que la misión es con-
tribuir en el desarrollo de las generaciones juveniles vulnerables, 
fortaleciendo e innovando procesos de formación integral, con el 
objetivo de crear nuevos espacios de interacción y convivencia 
ciudadana, bajo un contexto de corresponsabilidad y solidaridad, 
que permita a los habitantes de Colombia el goce de los derechos 
y libertades, y el cumplimiento de sus deberes, coadyuvando en 
paz y equidad por un mejor país.

Su visión será reconocida a nivel regional por el gran sentido de 
solidaridad y corresponsabilidad en el desarrollo de estrategias de 
formación integral dirigidas a poblaciones juveniles vulnerables, 
consolidando grandes alianzas con instituciones públicas y priva-
das del orden nacional, que permitan consolidar, afianzar y crecer 
para un mejor futuro.

De esta manera, la comunidad se puede clasificar de la siguiente 
forma: a) la comunidad entendida como localidad aledaña al sec-
tor; b) la comunidad dentro del programa entendido como grupo 
relacional. En este caso, el sentido de comunidad se basa en la 
proximidad, en las relaciones entre los residentes de un espacio 
compartido, pero también es posible definir una comunidad al ba-
sarse en las relaciones interpersonales.

Por lo tanto, es posible referirse a las comunidades en diferentes 
niveles de análisis. En concreto, el término se ha aplicado, entre 
otros muchos ámbitos, a grupos de autoayuda (microsistemas), 
a un lugar de trabajo o a grupos religiosos (organizaciones), a las 
manzanas de la urbanización o a pueblos y ciudades (localidades). 

Al darse cuenta de la existencia de distintos tipos de análisis para 
las comunidades, es necesario tener cuenta con qué tipo de co-
munidad se va a trabajar, puesto que el contexto en el que se en-
cuentran es de suma importancia para que el análisis sea el ade-
cuado. También se utiliza la expresión ‘estructuras mediadoras’, 
para referirse a comunidades intermedias que ponen al individuo 
con relación a la estructura social más amplia.

El empoderamiento es un enfoque diferente para desarrollar las 
intervenciones y crear cambios sociales; es el proceso por el que 
los individuos, grupos y comunidades llegan a tener la capacidad 
de controlar sus circunstancias y de alcanzar sus propios objeti-
vos, luchando por la maximización de la calidad en sus vidas; en-
tre sus principales preocupaciones destaca la diversidad cultural, 
los diferentes sistemas de valores y creencias y la tolerancia hacia 
la diversidad; su enfoque defiende como principios básicos, no 
solo una potenciación de los recursos o la necesidad de adoptar 
una visión ecológica, sino también el derecho de las personas a 
ser diferentes.

Las habilidades para la vida, iniciativa internacional promovida 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en 1993, son las 
capacidades personales, cognitivas, afectivas y sociales a través 
de las cuales las personas confrontan de manera efectiva las de-
mandas de la vida diaria, mediante comportamientos positivos 
y adaptativos. 
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Las habilidades sociales son aquéllas destrezas específicas que se 
requiere para ejecutar competentemente una tarea de índole in-
terpersonal; implican un conjunto de conductas emitidas en un 
contexto interpersonal, por un individuo que expresa sentimien-
tos, actitudes, deseos, opiniones o derechos, de un modo ade-
cuado a la situación, respetando las conductas de los demás; ge-
neralmente, resuelven los problemas inmediatos de la situación, 
mientras minimizan la probabilidad de futuros problemas. Entre 
las principales están el conocimiento de sí mismo, la empatía, la 
comunicación asertiva (efectiva) y las relaciones interpersonales.

Las habilidades cognitivas, también llamadas del conocimiento, 
son una serie de operaciones mentales que tienen el objetivo 
de integrar, por parte de la persona, la información adquirida a 
través de los sentidos, en una estructura de conocimiento con 
sentido. Las principales son: capacidad para tomar decisiones, 
capacidad para resolver problemas y conflictos, pensamiento 
creativo y pensamiento crítico.

En cuanto a las habilidades para el control de emociones, según 
Choque (2008) “las emociones son una combinación compleja 
de aspectos fisiológicos, sociales y psicológicos dentro de una 
misma situación, como respuesta orgánica a la consecución de 
un objetivo, de una necesidad o de una motivación” (párr. 26).

Las habilidades para el manejo de las emociones, son los estados 
anímicos que manifiestan una gran actividad orgánica y que se 
reflejan en los comportamientos externos e internos. Las prin-
cipales son: el manejo de las emociones y el manejo del estrés.

De esta manera, la metodología que se va a utilizar para hacer esta 
propuesta es el desarrollo de talleres lúdicos, entendiendo la lúdica 
como una dimensión del desarrollo de los individuos, siendo parte 
constitutiva del ser humano. Así, “la lúdica fomenta el desarrollo 
psicosocial [y] la conformación de la personalidad; evidencia valo-
res, puede orientarse a la adquisición de saberes, encerrando una 
amplia gama de actividades donde interactúan el placer, el gozo, la 
creatividad y el conocimiento” (Yturralde, 2014, párr. 4).

En este orden de ideas, se considera necesario realizar una bre-
ve contextualización sobre el cómo y el porqué del desarrollo 
de este proyecto. La población con la que se realizó el trabajo 
se engloba en la categoría de adolescentes. El Fondo de las Na-
ciones Unidas para la Infancia (UNICEF) define la adolescencia 
como la etapa que transcurre entre los 11 y los 19 años, conside-
rándose dos fases: “la adolescencia temprana (de los 10 a los 14 
años) y la adolescencia tardía (de los 15 a los 19)” (p. 6). 

Esta investigación, epistemológicamente, es equiparable a una 
investigación – acción; es de orden cualitativo y la metodolo-
gía utilizada para la realización de esta propuesta se basa en el 
desarrollo de talleres lúdicos. La recolección de información se 
desarrolló a través de una encuesta semiestructurada tipo Esca-
la Likert, la cual consta de 20 preguntas que han sido planteadas 
teniendo en cuenta las habilidades para la vida, con la finalidad 
principal de mejorar en ellas, logrando un empoderamiento 
personal, organizacional y social en la población del programa 
‘Jóvenes a lo bien’ de la ciudad de San Juan de Pasto. Como ob-
jetivos específicos se planteó la implementación de estrategias 
de habilidades para la vida con el fin de fortalecer su proyecto 
de vida, fomentar y estimular el desarrollo de espacios para la 
formación, capacitación e integración de los jóvenes, para que 
puedan mejorar sus condiciones de vida y de ciudadanos, en 
procura de fortalecer una convivencia pacífica.

La primera estrategia de sensibilización se denomina ‘Juego de 
bombas’; los recursos materiales son: papel, lápices, videos y 
bombas. Su evaluación consiste en implementar estrategias de 
habilidades para la vida con el fin de fortalecer su proyecto de 
vida al conocer sus actitudes y habilidades.

La segunda estrategia se denomina ‘Arte y proyecto de vida’; sus ma-
teriales principales son: cartulina, revistas, periódicos, tijeras, pegan-
te y formatos de aplicación y evaluación. Ésta última consiste en un 
recordatorio de la temática de la primera actividad, y cada joven di-
seña sus metas de forma creativa, con la explicación del practicante.

La tercera estrategia es una capacitación, para la cual se requirió 
como materiales: video, video beam y formatos de evaluación. La 
evaluación consiste en implementar estrategias de habilidades para 
la vida con el fin de fortalecer su proyecto de vida; también busca 
gestionar, promover y realizar actividades y programas de promoción 
y prevención de la salud, dando a conocer y resolver dudas sobre los 
métodos de planificación familiar, como una forma de autocuidado.

La estrategia encaminada al segundo objetivo específico es: fomen-
tar y estimular el desarrollo de espacios para la formación, capaci-
tación e integración de los jóvenes para que puedan mejorar sus 
condiciones de vida dentro del programa ‘Jóvenes a lo bien’; sus 
recursos son: hojas blancas o papel de reciclaje y plumones.

A continuación, en el área de psicología, se aplicó un taller dirigi-
do a ejecutar la capacitación y formación complementaria enca-
minada a mejorar los niveles de competitividad de poblaciones 
vulnerables para la superación de pruebas de admisión y entre-
vistas. Los materiales utilizados para su desarrollo fueron: venda 
de yeso cortada en trozos de aproximadamente diez centímetros, 
frasco de vaselina, recipiente pequeño con agua, toalla facial, pla-
yera extra, hojas blancas y lápices.

La siguiente estrategia se basó en desarrollar eventos culturales, de-
portivos, ambientales y educativos, en beneficio de poblaciones vul-
nerables, teniendo como materiales, los objetos del campamento.

Las tres últimas estrategias estuvieron enfocadas a dar solución 
al tercer objetivo específico. La finalidad de la primera actividad 
era que los asistentes al taller reconocieran diferentes tipos de 
comunicación y algunos elementos que participaban en la misma, 
y también, la importancia del lenguaje no verbal y la necesidad de 
coherencia entre éste y el verbal. Los recursos utilizados fueron: 
hojas blancas o de reciclado y plumones.

La siguiente estrategia estuvo dirigida a orientar a los jóvenes ha-
cia una actitud que expresara su punto de vista de manera clara 
y respetuosa ante las otras personas. Los principales materiales 
fueron fichas de estilos comunicativos: tortuga, dragón, persona, 
fichas dinámicas de situaciones diarias, figuras de los estilos co-
municativos en fomi, botones que representaban el estilo comu-
nicativo de la persona, y una caja del tesoro.

Como actividad de cierre se decidió fortalecer la corresponsabili-
dad, con el fin de mejorar las relaciones y el proceso de enseñan-
za y participación en conjunto con el programa, y los materiales 
utilizados fueron denominados objetos de comportamiento.

Todo el proceso se llevó a cabo teniendo en cuenta tanto la misión 
como la visión de la institución con la que se trabajó, y los objeti-
vos específicos del proyecto, que se desprenden del objetivo cen-
tral. A la vez, cada objetivo de una actividad iba en concordancia 
con el desarrollo del objetivo específico del proyecto.
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Resultados

La primera figura corresponde a un muestreo inicial, información 
que se pudo recopilar al aplicar una encuesta semi estructurada 
tipo Escala Likert, la cual arrojó los siguientes resultados:

Figura 1. Muestreo inicial.

La habilidad que se encuentra con un porcentaje mayor en cuanto 
a las variables de puntuación ‘Algunas veces’, ‘Casi nunca’ y ‘Nun-
ca’, es la Comunicación asertiva, con un 66,7 %, equivalente a 100 
personas del total de la población, lo que significa que es necesa-
rio intervenir en esta habilidad.

La Toma de decisiones se presenta con un 58,3 % equivalente a 
87,5 personas del total de la población, considerando así la impor-
tancia por la cual se debe mejorar en esta habilidad. Pensamiento 
crítico presenta un porcentaje de 51,3 % que corresponde a 77 
personas del total de la población.

Para Pensamiento creativo se considera la siguiente puntuación: 
57,3 % que equivale a 86 personas, de 150 que es el total de la po-
blación. En cuanto a Manejo y expresión de emociones, se presenta 
un 56,3 % equivalente a 84,5 personas del total de la población, y 
por último está un 77,3 % en la habilidad de Manejo de Tensión y 
estrés, que equivale a 116 personas del total de la población. 

De lo anterior se deduce que de las diez habilidades, seis se en-
cuentran con un porcentaje superior al 50 %, lo cual es un nivel 
considerado para poder trabajar en su mejora mediante estrate-
gias dirigidas al desarrollo de un adecuado proyecto de vida.

Se tiene en cuenta las habilidades fortalecidas en cuanto a las va-
riables de puntuación ‘Siempre’ y ‘Casi siempre’, como un apoyo 
para trabajar aquéllas que se encuentran débiles, de la siguiente 
manera: 53,7 % para Empatía, equivalente a 80,5 personas del 
total de la puntuación; 51,3 % para la habilidad de Relaciones 
interpersonales, correspondiente a 77 personas; 52,3 % para la 
habilidad de Conocimiento de sí mismo, que equivale a 78,5 % 
personas, y 51,7 % para la habilidad de Resolución de problemas, 
que corresponde a 77,5 personas del total de la población.

Como método de comparación se decidió aplicar nuevamente, al 
final de todo el proceso de acompañamiento con la población, la 

encuesta semi estructurada tipo Escala Likert, como diagnóstico 
final, la cual arrojó los siguientes resultados:

Figura 2. Habilidades fortalecidas.

Las habilidades que se encuentran con un porcentaje mayor en 
cuanto a las variables de puntuación ‘Siempre’ y ‘Casi siempre’ 
son: 74,0 % para Comunicación asertiva, equivalente a 111 perso-
nas del total de la puntuación; 75,7 % para la habilidad de Empa-
tía, que corresponde a 113.5 personas; 76,0 % para la habilidad 
de Relaciones interpersonales, equivalente a 114 personas.

71,3 % para la habilidad de Conocimiento de sí mismo, equivalen-
te a 107 personas del total de la población; 70,7 % para la habi-
lidad de Resolución de problemas, que equivale a 106 personas 
del total de la población; 73,7 % para la habilidad de Pensamiento 
crítico, que corresponde a 89 personas del total de la población.

66,0 % para la habilidad de Pensamiento creativo, equivalente a 
99 personas del total de la población; 45,3 % para la habilidad de 
Manejo y expresión de emociones, correspondiente a 68 perso-
nas del total de la población, y finalmente, 52,3 % para la habili-
dad de Manejo de tensión y estrés, equivalente a 78,5 personas 
del total de la población.

De lo anterior es posible deducir que la totalidad de las habilida-
des para la vida se encuentran con un porcentaje superior al 50 %, 
nivel considerado para poder referir mejora mediante estrategias 
dirigidas al desarrollo de un mejor proyecto de vida. 

Discusión

A lo largo de todo el proceso de intervención se trabajó en ha-
bilidades para la vida y empoderamiento. En esta comunidad se 
contó con el apoyo de otros profesionales, como son los integran-
tes de la dependencia ‘Policía Comunitaria’, Universidad Mariana, 
Pasto Deportes, Sena y otros, que aportaron al conocimiento de 
los jóvenes.

Para dar cumplimiento a los objetivos específicos se trabajó unas 
estrategias que en el marco del proyecto estuvieron fundamenta-
das en habilidades para la vida y empoderamiento, con el fin de 
fortalecer su proyecto de vida, fomentando y estimulando el de-
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sarrollo de espacios para la formación, capacitación e integración 
de los jóvenes, para que puedan mejorar sus condiciones de vida 
dentro del programa ‘Jóvenes a lo bien’, optimizando la condición 
de ciudadano, en procura de fortalecer una convivencia pacífica a 
nivel municipal y departamental.

En la primera estrategia ‘Juego de Globos’ se encontró que fue de 
gran importancia trabajar el proyecto de vida con los jóvenes del 
programa, con el propósito de desarrollar en ellos su proyecto de 
vida, así como también, aprender a decidir y a planificar sus deci-
siones en cuanto a su vida.

Se pudo evaluar la temática; los compromisos fueron claros para 
fortalecer el factor personal en cuanto a lo aprendido; también 
se encontró algunas debilidades en cuanto a la falta de atención 
y compromiso de los jóvenes y la impuntualidad, ante lo cual se 
establece correctivos.

Se identifica oportunidades cuando los jóvenes se integran con 
compañeros con los cuales no han tenido la opción de socializar, 
enseñándoles a manejar escenarios y a conducir sus emociones. 
Las fortalezas observadas fueron dadas por los participantes, re-
firiendo su aprendizaje sobre algo nuevo para su vida, especial-
mente a hablar en público.

En la segunda actividad ‘Arte y Proyecto de Vida’ se trabajó las 
metas a alcanzar, donde se explicó que se debe manifestar lo que 
se desea lograr a corto, mediano y largo plazo. Por ejemplo, si en 
el ámbito académico el objetivo es ser secretario (a), deben indi-
car si lo desean lograr en un lapso de siete, ocho o veinte años. 

También se identificó debilidades como falta de compromiso por 
parte de algunos jóvenes al no llevar los materiales solicitados. En 
cuanto a oportunidades, se evidenció que los adolescentes cono-
cen más de su proyecto de vida al integrarse con sus pares; se en-
contró que la actividad fue un gran aporte para trabajar en equipo 
como habilidad social y saber manejar sus emociones.

En cuanto a la tercera estrategia ‘Yo me cuido, yo decido, yo plani-
fico’ se aprovechó el acompañamiento del personal de salud de la 
E.S.E. Pasto Salud. En la retroalimentación que se realizó por par-
te de los psicólogos se encontró diferentes tipos de pensamientos, 
mitos, leyendas y estereotipos con relación a la estrategia trabaja-
da sobre educación sexual, promoviendo siempre el respeto por la 
sexualidad, y así se generó una participación activa y sin etiquetas.

Ésta fue una temática de suma importancia, ya que al finalizar 
hubo empatía con algunos miembros del grupo con los cuales no 
se había tenido la oportunidad de generar confianza. También se 
tuvo la posibilidad de escuchar las situaciones particulares y pro-
blemas de cada persona.

Las habilidades detectadas en la población se encuentran en su 
mayoría con un porcentaje superior, en comparación con la pri-
mera fuente de recolección de información, mientras que ciertas 
habilidades para la vida aumentaron considerablemente según la 
encuesta semi estructurada tipo Escala Likert.

Se evidencia el fortalecimiento en las habilidades de Comunica-
ción asertiva, Pensamiento crítico, Pensamiento creativo, Relacio-
nes interpersonales y Conocimientos de sí mismo, mediante las 
diferentes estrategias aplicadas al grupo de ‘Jóvenes a lo Bien’, 
pero a la vez existe un decrecimiento en las habilidades de Empa-
tía, Manejo de expresión y emoción y Resolución de problemas. 
Esta declinación representa las habilidades para la vida en las cua-

les se presentó mayor dificultad a la hora de la realización de las 
actividades y en la asimilación por parte de los estudiantes.

De lo anterior es posible deducir que la totalidad de las habilidades 
para la vida se encuentra con un porcentaje superior al 50 %, el cual 
es tenido en cuenta para poder referir una mejora de las mismas.

Conclusiones

Los resultados con respecto al empoderamiento personal fueron 
satisfactorios, ya que los jóvenes lograron empoderarse en cuanto 
a su proyecto de vida, aplicando las habilidades para la vida forta-
lecidas, logrando mejorar su propósito de vida. 

En cuanto a la parte organizacional, los jóvenes demostraron inte-
rés por el programa, colocando de su parte al asistir a cada clase, 
conferencia y/o actividad que se desarrolló en el mismo, logrando 
establecer relaciones que ayudaron a mejorar el ambiente dentro 
del programa ‘Jóvenes a lo bien’.

Con relación al empoderamiento social, se puede evidenciar el 
mejoramiento en los jóvenes cuando ingresaron al Sena y se rela-
cionaron con personas nuevas como docentes, compañeros, y al 
estar en otra institución y aplicar lo aprendido.

El proyecto permite determinar que fueron significativas las pun-
tuaciones frente a las habilidades para la vida; se encontró mayor 
puntuación en las habilidades que estaban débiles y se reforzó las 
que estaban fortalecidas.

Recomendaciones

Emplear habilidades para establecer mejor los compromisos, por 
cuanto ciertas amenazas como el excesivo calor, la estrechez de las 
instalaciones, indisciplina, falta de colaboración por parte de algunos 
estudiantes, falta de respeto por la palabra del otro y la cantidad de 
personas, tornaba difícil la situación, aunque no dejó de observarse 
una fortaleza cuando los jóvenes eran capaces de hablar en público 
al sustentar el trabajo realizado, lo que al mismo tiempo fortaleció el 
desarrollo de una buena comunicación y seguridad en el grupo.

Seguir manejando la comunicación asertiva en diversas actividades.

Trabajar y fortalecer las habilidades para la vida en las que no se 
notó cuantitativamente mejoras.

Agradecimientos

A la Policía Nacional, quienes facilitaron sobremanera tanto el ac-
ceso a la población con la que se trabajó, como a los estudiantes, 
quienes, pese a todas las dificultades, hicieron posible la culmi-
nación del proyecto con alegría. De esta manera, los psicólogos 
practicantes podemos compartir con la comunidad, nuestras ex-
periencias formativas y de vida.

Referencias

Choque, R. (2008). Habilidades para la vida en el ámbito esco-
lar. Recuperado de http://blog.pucp.edu.pe/blog/raulcho-
que/2008/11/07/habilidades-para-la-vida-en-el-ambito-escolar/

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). (2011). 
Estado Mundial de la Infancia 2011. La adolescencia, una épo-
ca de oportunidades. Recuperado de https://www.unicef.org/
honduras/Estado_mundial_infancia_2011.pdf

Yturralde, E. (2014). Lúdica. Recuperado de http://www.ludica.org/



15                     Universidad Mariana - Boletín Informativo CEI 4(3)

Una vez elijas la esperanza, todo es posible
Andrés Arcos Prado

Angie Martínez Valencia
Estudiantes del Programa de Psicología

Universidad Mariana 

Resumen

utilizan dos tipos de estrategias de afrontamiento: las comporta-
mentales, que buscan controlar el estímulo o estresor en forma 
directa, actuando frente al problema que la persona considera 
es susceptible a modificar, y las estrategias afectivas que hacen 
referencia a los intentos que realiza la persona para controlar las 
reacciones emocionales que el problema genera.

La fácil adaptación es el proceso en el cual las personas, vistas como 
sistemas adaptativos holísticos, según Roy (1999, citada por Romero, 
Martínez, Makaiza, Guarín y Pérez, 2013), que se encuentran en una 
continua interacción con un ambiente cambiante, “piensan y sienten 
como grupos o individuos, usando conscientemente el conocimiento 
selecto para crear una integración humana y ambiental” (párr. 8). 

Los estímulos ambientales, al entrar en contacto con el sistema, acti-
van los subsistemas de afrontamiento regulador y cognitivo y desen-
cadenan una serie de respuestas observables a través de los cuatro 
modos de adaptación: respuesta fisiológica, autoconcepto, función 
del rol e interdependencia. (Díaz, Betancourt, Cheverría, Rodríguez y 
González, 2014, p. 6).

Para el desarrollo del presente proyecto se consideró algunos 
artículos que hacen parte de la práctica psicológica, y los linea-
mientos del código deontológico del psicólogo, para el correcto 
procedimiento en la aplicación de los instrumentos necesarios.

Diagnóstico

En el proyecto se tuvo en cuenta el Servicio de Hemodiálisis para 
la intervención de usuarios y familiares que hacen parte de la Uni-
dad Renal, la cual se encarga de atender a pacientes con IRC, quie-
nes en la gran mayoría de los casos también padecen enfermeda-
des cardiovasculares, pulmonares y digestivas, que requieren un 
tratamiento esencial que solo pueden recibir en instituciones de 
alto nivel de complejidad, con atención integral y servicios que 
se interrelacionan en respuesta a sus patologías. La atención es 
prestada por: médico nefrólogo, enfermero profesional y auxiliar.

Por otra parte, cabe resaltar que los resultados obtenidos en el 
cuestionario aplicado a los usuarios de dicha unidad fueron de 
gran importancia, pues de esta manera se observó que la mayoría 
de los casos presenta un nivel socioeconómico bajo que oscila en-
tre los estratos 1 a 3, lo que se relaciona con sus redes sociales y 
el lugar de procedencia, evidenciando un posible factor de riesgo 
para la adecuada adaptación al proceso dialítico; de igual mane-
ra, se evidenció una afectación emocional, ya que la mayoría de 
las personas entrevistadas lo manifiestan en diferentes preguntas 
del cuestionario aplicado, razón por la cual se interviene con esta 
población, para lograr disminuir el malestar y brindar estrategias 
que sean útiles en cuanto a una mejor adaptación al tratamiento. 

E l proyecto de práctica profesional tuvo como objetivo gene-
ral, brindar atención e intervención mediante estrategias de 
afrontamiento, a usuarios con diagnóstico de insuficiencia 

renal crónica (IRC), y sus familiares o acompañantes en el Hospi-
tal Universitario Departamental de Nariño (HUDN), relacionadas 
con la importancia de propiciar espacios de atención orientados 
al afrontamiento del diagnóstico y su tratamiento.

Se implementó estrategias psicológicas relacionadas con la toma 
de decisiones asertivas para la mejora de la calidad de vida en 
el núcleo familiar y las redes sociales, lo que de cierta manera 
fortaleció las redes de apoyo, utilizando la psicoeducación como 
factor base para hacer frente al diagnóstico y al tratamiento de 
los usuarios.

Para lo anterior se llevó a cabo la recolección de información 
mediante una entrevista semiestructurada enfocada a la pros-
pección, afrontamiento de emociones negativas, pensamien-
tos negativos y toma de decisiones, mediante talleres interac-
tivos que permitieron abordar estas temáticas, obteniendo 
excelentes resultados en cuanto al reconocimiento de la en-
fermedad, fortalecimiento de la capacidad de afrontamiento a 
las nuevas condiciones de vida, y adaptación al tratamiento en 
usuarios y familiares, teniendo en cuenta que la enfermedad 
no solamente influye en el usuario, sino también en el núcleo 
familiar y social.

De esta manera se comprende la importancia del apoyo psicológi-
co y el trabajo interdisciplinar a partir de diferentes perspectivas 
que le aportan a la atención integral y humana.

Palabras claves: Psicología clínica, diálisis, insuficiencia renal, pros-
pección, afrontamiento, pensamiento negativo.

Introducción

Con el presente proyecto en el proceso de práctica, se dio a co-
nocer la intervención psicológica realizada a usuarios que hacen 
parte de la Unidad Renal del HUDN, teniendo en cuenta que el 
estado emocional no solo depende de factores externos que se 
encuentran en el contexto, sino también del componente psí-
quico del individuo. Estas consideraciones brindan los medios 
necesarios para la intervención que permite una fácil adapta-
ción a nuevas condiciones y mejora en la calidad de vida, la cual 
llevó a emprender procesos que permitieron fortalecer las ha-
bilidades de autocrítica, autoaceptación y resiliencia dentro del 
proceso de hemodiálisis.

Como unidad de trabajo se consideró a los usuarios en proceso 
de diálisis y sus familiares, teniendo en cuenta que las personas 
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Resultados

Inicialmente se realizó valoraciones manejadas de manera indi-
vidual; de igual forma, con cada usuario se determinó un plan 
psicológico de intervención, además de seguimientos constantes 
para el manejo de diferentes factores de riesgo asociados al ma-
lestar psicológico y adaptación al diagnóstico.

Para dar cumplimiento a los objetivos planteados se estableció 
talleres psicológicos grupales con usuarios que asistían al proceso 
de diálisis, para el abordaje de temáticas como: reestructuración 
y restablecimiento de proyecto de vida, afrontamiento de emo-
ciones negativas (psicoeducación en emociones negativas), ma-
nejo de eventos estresantes mediante técnicas de relajación y 
restructuración de pensamientos negativos.

De igual manera, se hizo talleres grupales para los acompañantes, 
con las siguientes temáticas: psicoeducación en la enfermedad 
(cambios emocionales), orientación en tipos de comunicación 
(comunicación asertiva, diálogo como estrategia de resolución de 
problemas y escucha activa), expresión de emociones por medio de 
ejercicios lúdicos de apropiación de la enfermedad del acompañan-
te y vínculos afectivos. En consecuencia, al brindar mayor informa-
ción acerca de la calidad de vida y las estrategias de afrontamiento 
de pacientes con IR, cabe destacar que se analizó e intervino aspec-
tos como los problemas sociales y personales, para lograr disminuir 
el malestar emocional de la población objeto de estudio.

Los talleres psicoeducativos resultaron relevantes, ya que las es-
trategias y el sistema de educación deben poseer algunas carac-
terísticas particulares como un enfoque educativo funcional re-
lacionado con los problemas que las personas deben enfrentar 
diariamente, programas educativos orientados a la motivación, 
con herramientas de fácil comprensión y asimilación, sin que esto 
requiera altos niveles de escolaridad. Las estrategias deben apro-
vechar la habilidad de aprendizaje propia de cada usuario; de este 
modo, la psicoeducación y sus estrategias son indispensables para 
generar cambios en las conductas, que permitan lograr una mejor 
calidad de vida.

Figura 1. Variable Sociodemográfica: Género.

En la intervención psicológica fueron atendidos 75 usuarios, de 
ellos 38 mujeres y 37 hombres; se puede evidenciar que tanto el 
género masculino como el femenino tienen una estrecha relación 
con el padecimiento de la enfermedad, puesto que el porcentaje 
de diferencia entre los dos no es significativo, siendo éste el 2 %, 
de lo que se deduce que ambos géneros pueden correr riesgo de 
padecer esta enfermedad.

Figura 2. Variable Sociodemográfica: Edad.

En el análisis sociodemográfico de este estudio se nota que el in-
tervalo de edad por encima de los 60 años presenta mayor in-
cidencia de IRC, lo que se evidencia en el 68 % de la población 
intervenida. Este hecho puede ser explicado por el avance de la 
edad y factores asociados que disminuyen la funcionalidad orgá-
nica como parte del proceso de envejecimiento.

Figura 3. Variable Sociodemográfica: Procedencia.

En cuanto a la incidencia sociodemográfica, en relación con el lugar 
de procedencia, los usuarios atendidos residen en su mayoría en zo-
nas aledañas a la capital: 68 % pertenecen a otros municipios, el 25 % 
a la ciudad de Pasto y el 7 % a otros departamentos de Colombia. Es 
importante tener en cuenta este ítem, puesto que si el apoyo familiar 
es distante y la situación socioeconómica no brinda los recursos ne-
cesarios para el traslado, el bienestar integral del usuario y su acom-
pañante se ve afectado por episodios de estrés y angustia.

Figura 4. Variable Sociodemográfica: Diagnóstico.

Los principales diagnósticos evidenciados en la población inter-
venida fueron, en un 49 % Trastorno adaptativo, asociado al diag-
nóstico y al proceso de diálisis; un 35 % Episodio depresivo, lo que 
causa desestabilización emocional relacionada con la disminución 
de valía, autocrítica y toma de decisiones; un 16 % Episodios an-
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siosos relacionados con la estancia hospitalaria prolongada, el 
pronóstico médico y el tratamiento.

A continuación se describe los cinco talleres ejecutados durante los 
dos semestres de práctica, los cuales contienen el objetivo, los recur-
sos utilizados, desarrollo del taller, retroalimentación (dirigida princi-
palmente a los logros conseguidos), el total de participantes y la cali-
ficación del nivel de satisfacción por parte de los usuarios asistentes. 

Es esencial destacar que para la realización de los talleres no se tuvo 
en cuenta un número determinado de invitaciones y por tanto asis-
tentes, puesto que las características fluctuantes de la población con 
la que se trabajó, dependían de los factores sociales y familiares.

Nivel de satisfacción de talleres con usuarios

Mediante el formato de evaluación que se brindó a los usuarios al 
finalizar los talleres mencionados, se pudo evidenciar un nivel de 
satisfacción óptimo en cuanto al conocimiento adquirido, que les 
ayuda a disminuir factores estresantes por estancia hospitalaria 
y procedimiento dialítico. Se observó, en la mayoría de ellos, el 
cambio comportamental y el aumento en la capacidad de toma 
de decisiones relacionadas con pensamientos positivos frente a la 
enfermedad y planes concretos a futuro. Como lo mencionan en 
un apartado del formato de manera escrita, “Es bueno que le ayu-
den a uno; ahora entiendo que soy útil y puedo salir adelante”; 
“Soy capaz, voy a luchar, uno se da cuenta que sí se puede, con la 
ayuda que le brindan ustedes”.

Figura 5. Nivel de satisfacción de talleres con usuarios.

Nivel de satisfacción de talleres con familiares

Teniendo en cuenta la información brindada por los familiares de los 
usuarios mediante las observaciones escritas, se evidencia un nivel 
de satisfacción esperado frente al objetivo planteado en cada taller, 
siendo calificado como excelente en la mayoría de los sujetos. De 
esta manera se observa el aprendizaje adquirido con relación a la IRC 
y sus cambios emocionales, considerados como normales, y la adqui-
sición de herramientas para aumentar la comunicación asertiva en 
un contexto adecuado para el usuario y demás familiares.

Figura 6. Nivel de satisfacción de talleres con familiares.

Conclusiones

Los resultados del presente proyecto evidencian la importancia 
de la psicología de la salud en el abordaje de la insuficiencia re-
nal, así como también la necesidad de trabajar interdisciplina-
riamente en su tratamiento. 

Se observa que existe una necesidad de visualización de este 
tipo de enfermedades desde una perspectiva psicosocial, pues-
to que recíprocamente se genera un cambio de impacto en los 
usuarios que padecen este tipo de afecciones, modificando los 
estilos de vida de una persona y su contexto. 

Las problemáticas familiares y socioeconómicas están asociadas 
en la mayoría de los casos a su estabilidad emocional y dismi-
nución en la capacidad de autoaceptación y toma de decisiones 
adecuadas, puesto que éstas son una red de apoyo que pro-
pende por su bienestar en general. La inexistencia o dificultad 
en estas redes hace que esta enfermedad avance, por ende el 
problema de la persona se complica mucho más, tomando en 
cuenta el impacto que genera desde el punto de vista laboral, 
disponibilidad de recursos propios y su funcionalidad en el dia-
rio quehacer.

Recomendaciones

Teniendo en cuenta que el ser humano es integrado por compo-
nentes biológicos y psicológicos que interactúan entre sí y con 
su entorno, se hace las siguientes recomendaciones:

Ampliar los estudios en la Unidad Renal del Hospital Universi-
tario Departamental de Nariño acerca del impacto de los ele-
mentos psicosociales y psicológicos en general sobre la calidad 
de vida de los usuarios diagnosticados con Insuficiencia Renal 
Crónica, y sus familiares.

Propender espacios biopsicosocioambientales que permitan en-
tender más coherentemente la enfermedad mediante un espa-
cio dinámico e interdisciplinar.

Vincular al equipo psicológico al Servicio de Unidad Renal, con la 
finalidad de brindar una atención integral orientada a la política 
de humanización que aporte a nuevas condiciones y mejora de 
calidad de vida de usuarios y familiares.
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Resumen

El presente documento tiene como objetivo dar a conocer 
la importancia de los procesos de gestión humana de In-
versiones Electrónicas y Tecnológicas SAS, organización de 

carácter privado. El proceso de práctica formativa se llevó a cabo 
desde febrero a noviembre de 2017, contribuyendo y apoyando 
la ejecución de las prácticas de gestión humana de la empresa. 
Como metodología se tuvo la revisión documental de los pro-
cesos existentes en la organización; a partir de la recolección 
de esta información se ejecutó la implementación de los me-
canismos para la salud y seguridad en el trabajo, selección de 
personal, modificación del perfil sociodemográfico, flujogramas, 
creación de procesos de gestión de calidad y actualización del 
perfil de cargos.

Palabras clave: flujogramas, gestión humana, prácticas de gestión 
humana, selección de personal, perfil de cargos, perfil sociode-
mográfico, procesos de gestión de calidad salud y seguridad en el 
trabajo, selección de personal.

Introducción

La gestión humana es uno de los campos empresariales que durante 
los últimos años ha tenido los mayores cambios: de ser una oficina 
de trámites para cumplir las prácticas de administración de personal, 
pasó a convertirse en un área fundamental para lograr los objetivos 

organizacionales y la construcción de ventaja competitiva sostenida. 
(Beer, 1997, citado por Calderón, Naranjo y Álvarez, 2010, p. 23).

El reto de seguir apoyando los procesos de gestión humana de 
Inversiones Electrónicas y Tecnológicas SAS significa apropiarse 
de las necesidades y situaciones, y con base en esto brindar el 
apoyo y las herramientas necesarias para solventar los problemas 
de la organización con la ayuda de sus colaboradores, quienes ya 
tienen experiencia y conocimientos previos a través de los cuales 
contribuyen de manera efectiva y positiva para lograr las metas u 
objetivos de la organización.

Cuando se quiere desarrollar y apoyar los procesos de gestión hu-
mana, éstos deberán ir encaminados hacia el conocimiento, para 
lo cual se requiere identificar los elementos más importantes que 
hacen parte de una organización; se hace referencia entonces a: 
manual de cargos, capacitación laboral, salud y seguridad en el 
trabajo, pausas activas, entre otros, cuya comprensión y dominio 
lograrán integrar y adaptar los procesos.

Por lo anterior, la investigación tiene como base, apoyar los pro-
cesos de gestión humana de Inversiones Electrónicas y Tecnológi-
cas SAS, acompañar en la implementación de los mecanismos de 
salud y seguridad en el trabajo, impulsar las prácticas de gestión 
humana, modificar el perfil sociodemográfico, crear flujogramas y 
procesos de gestión de calidad, realizar la selección de personal, y 
actualizar el manual de funciones.

Prácticas de gestión humana, un proceso de 
apoyo en la empresa 

Inversiones Electrónicas y Tecnológicas S.A.S
Brigith Alejandra Narváez Pantoja
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Empresa Inversiones Electrónicas y Tecnológicas SAS. 
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19                     Universidad Mariana - Boletín Informativo CEI 4(3)

Metodología

El desarrollo de la práctica en esta organización se basó princi-
palmente en la recolección de información, revisión documental 
tanto digital como física, donde el método fue un procedimiento 
científico que consistió en indagar, recolectar, organizar, analizar 
e interpretar la información o datos encontrados. Dicho esto, 
es importante mencionar que este documento es el resultado 
del proyecto de práctica, el cual está conformado por objetivos 
generales y específicos que surgieron a partir de las necesidades 
de la empresa; el proyecto fue realizado en dos niveles, tiem-
po justo para cumplir con cada uno de los objetivos planteados. 
Para hacer la recolección de la información necesaria y obtener 
un diagnóstico organizacional favorable se hizo uso de una en-
trevista, técnica e instrumento de recolección de información 
direccionado a la descripción del perfil de cargo de los colabo-
radores de la empresa; a través de ella, denominada ‘Análisis de 
puesto’, y a través del perfil de cargo construido con base en lo 
propuesto por Hoyos (2010), se creará un perfil ideal donde se 
ubicará con mayor claridad las funciones que deben desempe-
ñar los colaboradores de la empresa.

Inversiones Electrónicas y Tecnológicas SAS tiene como activi-
dad fundamental llevar soluciones de última tecnología al ho-
gar o empresa, en productos electrónicos, audio, iluminación y 
energía solar, garantizando a través de su amplia trayectoria, la 
total satisfacción de las necesidades y expectativas.

El señor José Eduardo Cabrera Solarte fundó Radio Sanyo en el 
año de 1968, en la ciudad de San Juan de Pasto, departamento 
de Nariño, en Colombia, con el objetivo de solventar la creciente 
demanda de repuestos electrónicos en la ciudad.

Comenzó funcionando en un local ubicado en la calle 17 entre 
carreras 24 y 25. Uno de los primeros intentos de expansión se 
hizo en 1983, en un local ubicado en la misma calle, pero esta 
vez con carrera 22 esquina. En esta sede se comercializó ma-
teriales eléctricos hasta 1986, momento en el cual se retomó 
el rumbo inicial de la electrónica, fundando la sede principal, 
inscrita para entonces como Radio Sanyo del Sur,  en la calle 16 
No. 22-68.

En 2004 se fundó la sucursal denominada Radio Sanyo No. 2 que 
por más de una década ha apoyado la operación comercial que 
se adelanta en la sede principal, brindando al público un punto 
de venta cercano en donde es posible adquirir los mismos pro-
ductos. En la actualidad, en el local ubicado en la calle 16 No. 
21 A 27, funciona una tienda especializada en sonido, ilumina-
ción de escenarios e instrumentos musicales, consolidando la 
empresa como líder indiscutible en la región, en cuanto a audio 
se refiere.

Población 

La población objeto de esta investigación corresponde a las 
personas que ocupan los 16 cargos existentes en la empresa. 
Teniendo en cuenta la recolección de la información realizada 
y gracias al diagnóstico encontrado, se logró determinar la ne-
cesidad prioritaria para la empresa, lo que indica que para su 
desarrollo también era fundamental contar con la colaboración 
de todos los trabajadores.

Resultados

A partir del diagnóstico situacional y la recolección de informa-
ción que se obtuvo a partir de la entrevista, la encuesta y la revi-
sión documental, se halló que los practicantes anteriores habían 
realizado algunos procesos como clima laboral, hábitos de vida 
saludable, lo que evidenció que era necesario seguir apoyando las 
prácticas de gestión humana para cumplir con los objetivos de la 
empresa y de los trabajadores. 

Las organizaciones están conformadas por personas, de las cuales 
dependen para conseguir sus objetivos y cumplir sus misiones. 
A su vez, son un medio para que éstas alcancen sus objetivos 
individuales en el menor tiempo posible, con el menor esfuerzo 
y mínimo conflicto, muchos de los cuales jamás serían logrados 
con el esfuerzo personal aislado. “Las organizaciones surgen 
para aprovechar la sinergia de los esfuerzos de varios individuos 
que trabajan en conjunto” (Chiavenato, 2002, p. 2).

Dentro de los resultados encontrados se puede evidenciar cómo 
la implementación de los mecanismos de salud y seguridad en 
el trabajo contribuyó en gran medida al bienestar de los traba-
jadores y de la empresa en general. La seguridad es la base fun-
damental para el correcto funcionamiento y productividad de 
las empresas, por lo tanto, las organizaciones que se ocupen de 

Fachada empresa Inversiones Electrónicas y Tecnológicas SAS. 

Personal empresa Inversiones Electrónicas y Tecnológicas SAS. 
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manera integral de sus trabajadores, tienen más probabilidades 
de sobrevivir al entorno laboral y cumplir sus objetivos organi-
zacionales. En este punto, se debe tener en cuenta que no todas 
las empresas están realmente comprometidas con la seguridad 
y salud de los trabajadores, debido a la falta de conocimiento de 
sus obligaciones y deberes legales. 

En la empresa objeto de estudio fue necesario seguir trabajan-
do y reforzando aquellos procesos relacionados con el Sistema 
General de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST); para esto se 
elaboró una cartilla sobre pausas activas, las cuales fueron dise-
ñadas y ajustadas a cada área de trabajo, con el fin de aportar al 
éxito y cumplimiento de los objetivos de la empresa y, al mismo 
tiempo, garantizar la salud y el bienestar de sus trabajadores. 

La pausa activa es una actividad física realizada en un breve espa-
cio de tiempo en la jornada laboral o durante extenuantes jorna-
das de estudio, orientada a que las personas recuperen energías 
para un desempeño eficiente, a través de ejercicios que compen-
sen las tareas [ejecutadas], revirtiendo de esta manera la fatiga 
muscular y el cansancio generado por el trabajo. (Wordpress.com, 
s.f., párr. 1).

Se realizó un programa de hábitos de vida saludable que tiene 
como propósito, sensibilizar a los trabajadores sobre la importan-
cia de alimentarse sanamente, cómo adoptar una buena postura 
en el lugar de trabajo y conocer los elementos de protección per-
sonal que deben utilizar para realizar sus funciones, con el fin de 
evitar accidentes laborales o enfermedades. 

Los hábitos de vida saludable son actividades que hacen las personas 
para cuidar su salud, por lo general con un énfasis natural y muy ar-
mónico con las demás personas y el medio ambiente. 

Una adecuada alimentación y estilo de vida componen la mejor 
herramienta de prevención de enfermedades y de promoción de sa-
lud en las personas; además es muy importante que estos buenos 
hábitos [sean adquiridos] en las primeras etapas de la vida. (Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA, s.f., párr. 1-3).

Para impulsar las prácticas de gestión humana fue necesario 
realizar modificaciones pertinentes al perfil sociodemográfico. 
Se desarrolló una encuesta a toda la planta de personal acti-
vo, que contenía las características generales de la población, 
las cuales pueden incidir en su conducta social. La información 
incluyó: edad, estado civil, género, número de personas a car-
go, nivel de escolaridad, tendencia de vivienda, uso de tiempo 
libre, promedio de ingresos (S.M.L), antigüedad en la empre-
sa, antigüedad en el cargo actual, tipo de contratación, par-
ticipación en actividades de salud realizadas por la empresa, 
diagnóstico de enfermedades, consumo de bebidas alcohólicas 
y tabaco. Todas las personas encuestadas dieron su consenti-
miento para la aplicación e inclusión de los datos en el perfil 
anual. Todo esto se llevó a cabo ya que es una herramienta 
que hace parte del SGSST, y proporcionó información de gran 
importancia que permitió hacer una aproximación a los estilos 
de vida de los trabajadores. A partir de los resultados se iden-
tificó posibles vulnerabilidades, e incluso los factores de riesgo 
que se debe tener en cuenta en los programas que desarrolle 
la empresa.

Fue necesario crear flujogramas de procedimientos, como 
“muestra visual de una línea de pasos y acciones que implican 
un proceso determinado” (Montoya, 2017, p. 20), adoptado 
para comprender un proceso e identificar las oportunidades de 
mejorar las situaciones actuales, diseñar nuevos procesos en 
los cuales aparezcan mejoras, facilitar la comunicación entre las 
personas intervinientes, así como también para difundir de ma-
nera clara y concreta, información sobre los procesos (Sánchez, 
Castañón y Rodríguez, 2017). Los flujogramas que se implemen-
ta en una empresa permiten determinar las ideas principales de 
cada uno de todos los procesos; además son utilizados para des-
cribir paso a paso las operaciones que se lleva a cabo dentro de 
un proceso. Durante el periodo de práctica quedaron estableci-
dos los flujogramas del área contable, de bodega, de evaluación 
de rendimiento, y de selección de personal.

Ahora bien, para seguir cumpliendo con el segundo objetivo, se 
describirá lo siguiente: el proceso de selección de personal se 
inició a partir de la convocatoria donde se publicó las vacantes 
de trabajo; seguidamente se recibió las hojas de vida de manera 
digital o física para proceder a su estudio, teniendo en cuenta 
los conocimientos de los candidatos; después se citó a las per-
sonas seleccionadas. Para encontrar al personal ideal fue nece-
sario aplicar dos entrevistas; una, estructurada de acuerdo con 
la empresa, y la otra, el test del dibujo de la figura humana de 
Machover (s.f.), el cual tiene como objetivo analizar aspectos de 
la personalidad del sujeto en relación con su autoconcepto, su 
imagen corporal y su estado emocional actual. Como se puede 
evidenciar, el proceso de selección de personal es un proceso 
muy importante, ya que por medio de éste se puede determinar 
la persona más adecuada para cumplir con los objetivos y las 
necesidades de la empresa.

El reclutamiento y la selección de personal son dos fases de un mis-
mo proceso: consecución de recursos humanos para la organiza-
ción. El reclutamiento tiene como objetivo específico suministrar la 
materia prima para la selección: los candidatos. El objetivo específi-
co de la selección es escoger y clasificar los candidatos más adecua-
dos para satisfacer las necesidades de la organización. (Chiavenato, 
2007, p. 1).

Para cumplir con el objetivo de actualizar el manual de funciones, 
fue necesario realizar una entrevista estructurada llamada “análi-
sis de puesto”, la cual consta de 14 ítems y de ellos se desprende 
nuevas preguntas. Para esta recolección de información fue nece-
sario dirigirse a cada uno de los puestos de trabajo; la información 
fue plasmada y ajustada al modelo del perfil de funciones que 
tiene diseñado la empresa.

Con este análisis se logró describir y determinar las funciones, re-
quisitos, competencias y comportamientos de los trabajadores. 
Con base en la información recolectada se hizo el perfil de car-
go adecuado, para que estos tengan claridad sobre sus funciones 
dentro de la empresa.

Discusión

El éxito de Inversiones Electrónicas y Tecnológicas SAS está muy 
ligado a las prácticas de gestión humana que se realice, ya que 
de éstas depende que los trabajadores puedan alcanzar sus obje-
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tivos y su autorrealización, y que no vean el trabajo únicamente 
como un solvente de necesidades. Todas las gestiones hechas 
para optimizar el recurso humano están encaminadas a brindar 
satisfacción, bienestar, compromiso y productividad en la orga-
nización; el perfil sociodemográfico, los flujogramas, los proce-
sos de gestión de calidad, la selección de personal, el manual 
de funciones, son algunas de las prácticas necesarias en la em-
presa, las cuales permiten conocer las habilidades, capacidades 
y puntos a mejorar por parte del personal; estas herramientas 
han sido empleadas durante muchos años con la única finalidad 
de incrementar la producción; hoy en día son vistas como una 
oportunidad de crecimiento y desarrollo, sin olvidar el fin con el 
que fueron creadas.

Como primer elemento se destaca la seguridad y salud en el tra-
bajo, que hace referencia al bienestar social, físico y psicológico 
de los trabajadores; las malas condiciones de trabajo pueden 
influir en estos dos factores. Para evitar este tipo de situaciones 
fue necesario crear un programa de pausas activas, las cuales 
fueron diseñadas y especificadas para cada uno de los cargos; 
además de esto, existe un programa llamado ‘Hábitos de vida 
saludable’ cuyo objetivo es sensibilizar a los trabajadores sobre 
la importancia de una buena alimentación, cómo adoptar una 
buena postura en el lugar de trabajo, e identificar los elementos 
de protección personal que deben utilizar para realizar sus fun-
ciones, con el fin de evitar accidentes laborales o enfermedades. 

Hablar de seguridad es hablar de estabilidad en el empleo, ya 
que éste es un indicador del compromiso de la organización con 
sus trabajadores (Peña y Hernández, 2007). Dentro de los bene-
ficios que generan estabilidad en el empleo, está la contribución 
de los conocimientos y esfuerzos que hacen los trabajadores 
para aumentar la productividad. Pfeffer (1998) plantea que las 
empresas que brindan seguridad, capacitación y formación a 
sus trabajadores en épocas en donde actúan factores externos 
como la recepción económica, tendrán en ellos altos niveles de 
motivación, observados en la pertenencia por su empresa, leal-
tad por sus trabajos y muy bajos niveles de deserción, esfuerzo 
que dará altos beneficios, contrario al tener una alta tasa de ro-
tación que pone a disposición de la competencia el mayor activo 
de la organización: sus empleados.

Como segundo elemento está impulsar las prácticas de gestión 
humana. Según Calderón, Cuartas y Álvarez (2009): 

La gestión humana tiene la oportunidad de ser protagonista en los 
procesos de transformación organizacional, ya que estos hacen posi-
ble que sea el colectivo de los miembros de la organización quienes 
ocupen el papel protagónico de los cambios culturales que permiti-
rán mejorar los procesos y los resultados de la organización. Para que 
[ésta] pueda afrontar un proceso de transformación de forma holísti-
ca [(un sistema se comporta diferente que cuando hay una suma de 
todas sus partes), entonces], se hace necesario replantear los pro-
cesos típicos llevados a cabo por la gestión humana, de modo que 
estos logren constituir un proceso integrado conducente al desarrollo 
organizacional, que le agregue valor a la organización y que se refleje 
claramente en su eficiencia. (p. 163).

Por lo anterior, las prácticas de gestión humana se han converti-
do en una herramienta fundamental para las organizaciones, ya 

que permiten que los trabajadores se integren y puedan traba-
jan en conjunto para apoyar y lograr los objetivos de la empresa. 
Se debe tener en cuenta que quienes integran una empresa 
son personas en constante aprendizaje, que contribuyen tanto 
a su labor como a ellos mismos, por lo tanto se debe valorar su 
experiencia, conocimientos y competencias en las actividades 
que realizan. En consecuencia, es necesario que se impulse las 
prácticas de gestión humana, y para esto se ha creado proce-
sos y procedimientos en función de lo establecido en la orga-
nización, sin dejar de lado que dichos procesos también van 
relacionados con el personal.

Como tercer y último elemento importante de la investigación, 
está actualizar el perfil de cargo de Inversiones Electrónicas y 
Tecnológicas a través de un análisis de los cargos y sus respec-
tivas actividades a realizar, dependiendo de los puestos esta-
blecidos en la organización.

Para lograr lo propuesto se elaboró una entrevista semiestruc-
turada que constó de 14 ítems, aplicada a 16 cargos existentes 
dentro de la institución: gerente, subgerente, revisor fiscal, 
contador, coordinadora de compras y gestión de recursos, psi-
cóloga, ingeniero de sistemas, auxiliar contable, técnico elec-
tricista, auxiliar logístico, vendedoras, cajera, responsable de 
entregas, coordinadora de bodega, auxiliar de bodega, auxiliar 
de inventario, servicios generales. Seguido a esto se recolectó 
la información para conocer de forma detallada las funciones, 
factores, requisitos, competencias y comportamientos que de-
manda cada uno de los cargos, para lograr su desarrollo de 
manera óptima. Es indispensable crear un perfil de cargo y 
aplicar una técnica de análisis de puestos de trabajo para dar 
información detallada que dé a conocer lo que cada trabajador 
debe hacer y las aptitudes que requiere para desempeñar de 
manera eficaz su labor.

Para continuar con la investigación, a partir de lo encontrado 
se creó un formato para cada uno de los cargos, el cual se en-
cuentra conformado por las generalidades del puesto, la ubi-
cación, la persona a la cual se debe reportar, quién es el jefe 
inmediato, qué relaciones laborales demanda el cargo, el obje-
tivo del trabajo, la misión del trabajador, las funciones que se 
requiere, los conocimientos para desempeñar las actividades, 
la escolaridad necesaria, la experiencia, los requisitos físicos 
que exige el cargo, las responsabilidades de objetos, documen-
tos, maquinaria que solicita la ocupación, demandas ocupacio-
nales, y factores de riesgo ocupacional.

El manual de descripción y perfil de cargos de la empresa Inver-
siones Electrónicas y Tecnológicas SAS, fue actualizado con el 
fin de tener mayor claridad sobre las funciones, responsabili-
dades, requerimientos y competencias de un cargo. La descrip-
ción de puestos de trabajo tiene por objeto el conocimiento 
exacto de la estructura de la empresa, su organización jerár-
quica y los requisitos necesarios para el adecuado desempeño 
de tales tareas y responsabilidades, definiendo el objetivo que 
cumple cada uno de ellos. Este manual será una herramienta 
de soporte para la empresa; contiene información ordenada y 
sistemática, estableciendo claramente los objetivos, normas, 
políticas y procedimientos de la organización.
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Conclusiones

Las prácticas de gestión humana son una herramienta muy efec-
tiva para cumplir los objetivos en una organización; también per-
miten el incremento de la competitividad, lo que lleva a mejorar 
la productividad.

El tema de salud y seguridad en el trabajo influye mucho en una 
empresa, y si se trabaja y crea actividades relacionadas, se logrará 
generar un ambiente laboral armonioso y saludable, bajo situa-
ciones sanas y seguras.

Se puede decir que el análisis de puestos es una herramienta efi-
caz con la cual deben contar todas las empresas para lograr en-
tender el funcionamiento interno y tener una buena organización 
en las ejecuciones, lo cual permitirá coordinar cada una de las 
funciones del colaborador.

Es esencial realizar el análisis de puestos, ya que este proceso per-
mite encontrar y contar con un personal idóneo, capaz de respon-
der a los objetivos de la empresa.

A cada cargo establecido dentro de la organización y que pudo 
ser entrevistado, se le ha determinado una serie de variables que 
permiten servir como guía en varias prácticas de gestión humana, 
como la selección de personal, evaluación de desempeño, y a que 
los colaboradores tengan una idea más clara de su puesto de tra-
bajo, basado en las competencias que requiere cada cargo para 
ser evaluado o seleccionado.

Recomendaciones

Dado que las prácticas de gestión humana son un tema muy am-
plio, existen muchos temas relacionados que podrían ser inves-
tigados con mayor profundidad, como por ejemplo, las evalua-
ciones de desempeño de los empleados, que podría ser muy útil 
para las empresas.

Realizar un foro donde se evalúe si los procesos de salud y segu-
ridad en el trabajo, como las pausas activas y hábitos de vida sa-
ludable, contribuyeron de manera positiva en los trabajadores. 

Seguir creando o fortaleciendo programas orientados a mejorar 
la salud y seguridad de los trabajadores.

Realizar una socialización exhaustiva del manual de perfil de 
cargos, para que los colaboradores de la organización ten-
gan conocimiento de las funciones que deben desempeñar, y 
así aumentar el nivel de calidad de Inversiones Electrónicas y 
Tecnológicas SAS.

Por otra parte, es necesario verificar qué pasaría después de 
realizar la socialización del perfil de cargos, si los colaboradores 
reconocen con claridad las funciones que deben desempeñar.
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Resumen

E l presente artículo nace del proyecto de práctica profesional 
de último nivel, llevado a cabo en el área de Psicología de la 
Casa de Justicia sede Bomboná, perteneciente a la Alcaldía 

del municipio de Pasto. El objetivo principal fue desarrollar accio-
nes orientadas a la resolución pacífica de conflictos, con el fin de 
contribuir a la misión de la Casa de Justicia de San Juan de Pasto. 
Los objetivos específicos apuntaron a brindar atención psicológica 
a los usuarios del servicio de esta área, es decir, niños, adolescen-
tes, madres cabeza de familia, adulto, adulto mayor y personas 
con discapacidades tanto físicas como psicológicas, entre otros, y 
a implementar sistemas de promoción y prevención sobre resolu-
ción pacífica de conflictos. 

El trabajo se realizó a través de talleres que pretendían promover 
el buen trato y evitar el conflicto, promocionando los derechos 
humanos en los diversos colegios de la ciudad de Pasto, y en ba-
rrios donde hace presencia la Casa de Justicia móvil.

Palabras clave: conflicto, resolución de conflictos, sistemas de 
promoción y prevención, atención psicológica.

Introducción

Durante muchas décadas el conflicto se ha manifestado de forma 
significativa en todo el mundo, y Colombia no ha estado ajena 
a estas problemáticas diarias. En el departamento de Nariño y, 
específicamente en el municipio de San Juan de Pasto, se eviden-
cia, en un gran porcentaje, situaciones de violencia intrafamiliar y 
de pareja, violencia de género, consumo de sustancias psicoacti-
vas (SPA), intransigencia en la resolución de conflictos y violación 

de los derechos y deberes del ciudadano, factores que reflejan 
violencia física, psicológica, económica, sexual, etc., ameritando 
tanto la inclusión de nuevos profesionales que brinden atención 
pertinente, como instituciones donde los ciudadanos puedan lle-
gar y solventar las problemáticas.

La Casa de Justicia, concebida como centro interinstitucional de 
orientación, referencia y atención para facilitar a la población, 
mayor acceso a sus derechos, es una de las alternativas a estas 
problemáticas; dentro de los servicios que presta de forma gra-
tuita se encuentra el área psicológica, que busca fortalecer los 
procesos psicosociales por medio de métodos alternativos de so-
lución pacífica de conflictos.

Parte del diagnóstico y algunas actividades del proyecto realizado 
durante los periodos A y B de 2017, son iniciativas que surgen de 
las necesidades manifiestas de algunas instituciones, a las cuales 
se vio pertinente dar continuidad; fueron ejecutadas en pro de la 
comunidad, para la promoción de los derechos humanos, el buen 
trato y prevención de conflictos sin distinción de religión, género, 
raza, edad, nacionalidad, condición social, etc., en las institucio-
nes educativas municipales.

Metodología

Para desarrollar el proyecto de práctica en la Casa de Justicia sede 
Bomboná de Pasto, se utilizó como metodología, el paradigma 
cualitativo. Taylor y Bogdan (1996) consideran, en sentido am-
plio, la investigación cualitativa como “aquélla que produce da-
tos descriptivos: las propias palabras de las personas, habladas 
o escritas, y la conducta observable” (p. 18). De este modo, para 
la realización del proyecto se ejecuta un diagnóstico psicosocial 
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que busca recolectar información relevante al área de psicología, 
para conocer las necesidades de la comunidad y contribuir a su 
bienestar. Las herramientas utilizadas son: revisión documental 
en la Casa de justicia, los proyectos realizados con anterioridad y 
conversatorios con la psicóloga de la misma.

A partir del diagnóstico realizado se concluye que las principales 
problemáticas que se manifiesta en esta dependencia son aque-
llos casos asociados a problemas de violencia física, psicológica, 
sexual y económica, teniendo en cuenta que las diversas necesi-
dades presentes en la población que asiste, se enfocan en proble-
mas de tipo social que violan los derechos humanos de familias, 
niños, adolescentes, madres cabeza de familia, adulto, adulto 
mayor y personas con discapacidades tanto físicas como psicoló-
gicas, entre otros.

A raíz de esto se evidenció la necesidad de plantear un objetivo 
general y dos específicos, para brindar estrategias y técnicas enfo-
cadas a la resolución pacífica de conflictos a nivel individual y gru-
pal, con el fin de orientar y prevenir problemas psicosociales de 
forma asertiva y pacífica con cada persona que solicite atención 
psicológica, como también la promoción de los derechos huma-
nos en las diferentes instituciones educativas y los programas de 
descentralización de casas móviles de la Casa de Justicia.

Para dar respuesta a estos objetivos se diseñó un plan anual, con-
formado de actividades, acciones, metodología, logros, indicador 
de logros, responsables y fechas. 

Resultados

A continuación se presenta los resultados para cada una de las 
actividades planteadas en pro de promover formas adecuadas de 
resolución pacífica de conflictos. Este proyecto, como aparece en 
su objetivo general, buscó desarrollar acciones orientadas a la re-
solución pacífica de conflictos, con el fin de contribuir a la visión 
de la Casa de Justicia de Pasto. 

Para poder implementar acciones fue necesario enfocarse en dos 
categorías importantes: una, la atención psicológica y, dos, los sis-
temas de promoción y prevención. La primera categoría que se 
trabajó en el proyecto fue la de atención psicológica, de la cual, 
se llevó a cabo diferentes actividades enfocadas a la atención en 
adultos, jóvenes, adultos mayores y niños. La atención psicológica 
desde la Casa de Justicia es abordada como un proceso mediante 
el cual se brinda ayuda integral a una persona en su área emo-
cional, familiar y social para el fortalecimiento de su calidad de 
vida. Es así como la atención psicológica brindada por el profe-
sional, pretende facilitar al consultante a prestar atención y a ser 
consciente de su situación, para que sea capaz de reconocerse y 
evaluar su situación.

El Servicio de Atención Psicológica (S.A.P.) conceptualiza la aten-
ción psicológica como un servicio público dirigido a la población, 
que ofrece un conjunto de actividades psicológicas profesiona-
les que busca orientar a la persona, integrando visiones clínicas, 
socioeducativas y formativas. Trabajar directamente con una 
población que tiene diferentes problemáticas ha permitido su 
abordaje desde las diversas áreas de la Psicología, en especial 
desde el área social comunitaria, generando conocimientos, 
apropiación, interés, destreza, habilidades y sobre todo, sensibi-

lización frente a la situación de violencia que se vive no solo en 
Nariño sino en todo el país. 

En la implementación del proyecto se atendió en el área de Psico-
logía, un total de 84 usuarios, entre los cuales se evidenció mayor 
incidencia en la población adulto-adulto mayor con un total de 35 
personas, seguida de adolescentes con un total de 22 personas, 
madres cabeza de hogar 15, niños 11 y personas con discapacida-
des especiales 1. 

En cuanto a la caracterización de la población por género se halló 
que el grupo que más asiste a orientación y atención psicológica 
es la población femenina, con un total de 54, seguida de la po-
blación masculina, con un total de 30 usuarios. Entre las princi-
pales problemáticas que se atendió están: consumo de SPA, baja 
autoestima, infidelidad, episodio depresivo, víctimas de violencia 
intrafamiliar, pautas de crianza ambivalentes, falta de comunica-
ción, problemas de conducta y bajo rendimiento académico. Es-
tos conflictos, en su mayoría, incidían en problemas de comunica-
ción y resolución pacífica de conflictos. 

Simultáneamente a la identificación de las problemáticas se llevó 
a cabo el proceso de orientación para cada uno de los casos que lo 
ameritaban, a través de estrategias entre las que se encontraba: 
16 PF1, acuerdos de convivencia, pautas de crianza, orientación 
en comunicación asertiva, técnicas de elaboración de duelo, he-
rramientas para cambios de conducta, resolución pacífica de con-
flictos, autoconfianza y técnicas de estudios. No solo se abordó 
los casos a través de estrategias psicológicas, sino que también se 
realizó remisiones a entidades competentes (EPS, Comisaría Pri-
mera de Familia y Oficina de Conciliación), debido a que algunos 
casos necesitaban manejo con psicólogo clínico, o eran problemas 
de índole legal. Cabe señalar que estos 84 usuarios, en su mayo-
ría, necesitaron seguimiento; es decir, un plan de orientación, por 
lo cual se debió programar diferentes sesiones para cada caso. 
En total se hizo 310 encuentros con los usuarios que asistieron al 
área de Psicología.

Seguidamente, para un mejor diligenciamiento de la información, 
se diseñó dos acciones: diligenciamiento oportuno y revisión pe-
riódica de los formatos, que permitieron organizar y llevar de ma-
nera ordenada cada caso en su formato correspondiente. 

El registro de asesorías psicológicas, atención u orientación y se-
guimiento de casos, se diligenció en diferentes formatos, con el 
fin de utilizar la información para el trabajo psicológico que cada 
situación ameritaba. Estos permiten que la información que se 
obtiene de casa usuario no solo se focalice en las cosas negativas 
de sus conflictos, sino que, a su vez, se pueda conocer aspectos 
protectores y positivos del usuario, que ayudarán en su proceso 
de orientación y seguimiento. A su vez, se busca contribuir con el 
proceso que está llevando a cabo la Alcaldía en la Casa de Justicia, 
que busca principalmente, brindar un mejor servicio a los usua-
rios que asisten en busca de ayuda en las diferentes dependencias 
que hacen parte de la misma. En esta actividad se logró atender, 
en la sala lúdica de psicología, un total de 11 niños con los que 
se desarrolló acciones encaminadas a encontrar los síntomas y 
efectos de los conflictos vivenciados en su núcleo familiar, con el 
fin de trabajar con ellos y con los padres de manera integral y hu-
1 Prueba estructurada como instrumento para la medida y comprensión de la per-
sonalidad (Núñez y Alemán, s.f.).



25                     Universidad Mariana - Boletín Informativo CEI 4(3)

mana, en cada una de las personas del conflicto. Las actividades 
lúdico-terapéuticas fueron ejecutadas a través de juegos, cuen-
tos, conversatorios y dibujos, los cuales ayudaron a identificar el 
problema y los síntomas en cada uno de los niños que asistieron 
en compañía de sus padres/cuidadores. 

El proceso de atención que se realizó con los niños y niñas en la 
sala lúdica generó aumento en su participación, brindando infor-
mación más clara e importante frente a los casos, más credibili-
dad y seguridad en la población. El proceso contribuyó a solucio-
nar los conflictos pacíficamente, puesto que se les enseñó a los 
papás y a los niños, mejores y asertivas maneras de comunicación 
y formas de solucionar sus conflictos. En esta actividad no solo se 
ayudó a los papás, sino que se mejoró el bienestar y la calidad de 
vida de los niños que se encontraban en el contexto de violencia, 
donde ellos son el principal síntoma de estas problemáticas. A su 
vez, se buscó hacer cambios en el espacio donde está ubicada la 
sala lúdica (dentro de la oficina de psicología) con el objetivo de 
armonizar el lugar y hacerlo más propicio para atender a los niños 
y niñas y, que, a su vez, éstos se sientan confiados y tranquilos 
al interactuar con el profesional, en este caso, el psicólogo. De 
igual manera, se hizo el proceso de recolección de juguetes para 
dotar a la sala lúdica con estos implementos de gran importancia 
que mejorarán el proceso de atención en el área de psicología y, 
por otro lado, dejar un aporte del proceso de práctica profesional 
desarrollado en la institución. 

También se llevó a cabo, como una actividad dentro del primer 
objetivo, propiciar un convenio con la Universidad Mariana para 
tener la facilidad de hacer uso del banco de pruebas que se halla 
en el Laboratorio de Psicología, con el fin de que los usuarios que 
ameriten la aplicación de alguna prueba se dirijan a este lugar, 
con un respectivo oficio dirigido al coordinador del mismo para 
poder hacer uso de ellas. Esta actividad tuvo como acogida a dos 
usuarios de la Casa de Justicia, los cuales quedaron satisfechos 
con los resultados y el seguimiento de su caso.

Con las actividades realizadas en cuanto a atención psicológica, se 
puede concluir que se brindó a toda la comunidad que asistió en 
busca de orientación y atención, un espacio donde sus conflictos y 
situaciones fueron abordados de manera humana y responsable, 
originando el equilibrio de sus cargas emocionales, ayudándoles 
a minimizar sus problemas. A su vez, las estrategias planteadas 
para dar respuestas oportunas a los usuarios que acudían a la ins-
titución generaron mejor recepción de la información brindada 
por estos, por lo cual la orientación que se les daba fue asertiva 
y organizada.

Cabe resaltar que se generó más afluencia en la sala lúdica, pues-
to que las familias y/o parejas que llevaban a los menores de edad 
para el trabajo terapéutico, se mostraron satisfechas y compro-
metidas con los cambios positivos obtenidos. Finalmente, se logró 
evidenciar que el proceso de atención y orientación psicológica 
brindado a la comunidad ha disminuido los conflictos familiares, 
de pareja e individuales, información sustentada por los usuarios 
en el proceso de seguimiento. La segunda categoría hace refe-
rencia a los Sistemas de Promoción y Prevención, en los cuales 
se busca plantear soluciones sobre un tema o una necesidad, te-
niendo en cuenta que esa necesidad tiene un antes y un después, 
que ocurre en un lugar y que involucra a unos y otros; por consi-
guiente, es importante saber cómo intervenir para que aquella 

situación no aparezca o, si es el caso y ya está presente, cómo 
actuar para que disminuya. 

Para ser más práctico en cuanto a estos sistemas, hay que aclarar 
la génesis o conceptualización de cada uno. Se comenzará dicien-
do que la promoción, son las acciones de información, educación 
y comunicación en salud, dirigidas a la modificación de compor-
tamientos, para el logro de estilos de vida saludable y fomentar el 
autocuidado. En este caso, podemos encontrar que el concepto 
de promoción es tomado como un proceso que vincula un men-
saje, una herramienta para comunicar, y como último fin, un ob-
jetivo que es modificar ciertas conductas o comportamientos del 
individuo, como el caso de este proyecto.

Dentro del segundo objetivo estaba la actividad que consistió en 
propiciar espacios de participación y pedagogía ciudadana que 
contribuyeran a la construcción de una convivencia pacífica en di-
ferentes comunidades. Se ejecutó junto con las casas móviles de 
la Casa de Justicia y, su objetivo principal fue propiciar espacios de 
participación ciudadana en diferentes barrios y colegios de la ciu-
dad, con el fin de sensibilizar a la población asistente a las casas 
móviles de la Casa de Justicia Bomboná, acerca de la importancia 
de conocer cómo resolver un conflicto, crear en ellos una cultura 
de paz, y hacerlos partícipes de programas de prevención y de 
adopción de modelos de intervención que promuevan el buen 
trato y prevengan la violencia.

La participación en las casas móviles tuvo lugar en la comuna 10, 
en la Institución Educativa Ciudad de Pasto CCP, en Pandiaco y en 
el barrio Corazón de Jesús del municipio de Pasto, promoviendo 
principios que generaran en la población, conciencia acerca de la 
importancia de conocer las habilidades para mejorar un conflicto, 
así como también, fortalecer valores para causar el respeto entre 
los miembros de una comunidad y, de esta forma, prevenir esce-
narios de violencia.

También se programó actividades para la promoción del buen tra-
to y prevención de violencia de género dentro de las diferentes 
dependencias de la Casa de Justicia, donde se realizó una presen-
tación lúdica por parte del Grupo de Teatro Unicornio de la Uni-
versidad Mariana; como segunda instancia, se generó actividades 
informativas a partir de carteles en donde tanto usuarios como 
los diferentes colaboradores de la Casa de Justicia pudieran tener 
conocimiento acerca de la violencia de género y cómo prevenirla.

Otra de las actividades consistió en programar y desarrollar ta-
lleres para la promoción de los derechos humanos en las insti-
tuciones educativas de la ciudad; para ello se realizó un análisis 
descriptivo a través de talleres psicoeducativos dirigidos a estu-
diantes de grados cuarto en adelante hasta décimo primero, con 
el fin de brindar conocimiento acerca de los derechos humanos 
y promover en los estudiantes igualdad, respeto y tolerancia. De 
igual forma, se buscó incentivar a los jóvenes a adoptar actitudes 
positivas ante la vida, en donde a través del conocimiento de los 
derechos se adopte técnicas que contribuyan a la construcción 
de una convivencia pacífica, tanto en sus instituciones como en 
sus hogares. 

En total se programó y desarrolló cinco talleres en dos institucio-
nes: I.E.M. Aurelio Arturo Martínez, con sede en San Rafael y Au-
relio Arturo Martínez en su sede principal en Pandiaco; también 
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se llevó a cabo un taller en el Hogar Comunitario Mis pequeños 
creadores. Estos talleres dieron un total general de 530 estu-
diantes, de los cuales 312 fueron mujeres y 218 hombres. En su 
desarrollo se compartió aspectos teóricos y lúdicos, a través de 
preguntas como: ¿Qué es un derecho?, ¿Conoce cuáles son sus 
derechos?, ¿Quién garantiza los Derechos Humanos?, ¿Qué son 
los delitos de lesa humanidad? y ¿Qué son los Derechos Uni-
versales?, y a través de canciones y videos con los que se logró 
evidenciar aspectos que trasgreden los derechos humanos y ge-
neran violencia. 

A partir de los videos y la canción, los estudiantes debían plas-
mar en un dibujo el derecho humano que más les haya llama-
do la atención y seguido de esto ellos saldrían a socializarlo a 
sus demás compañeros, con el fin de vivenciar más a fondo la 
temática. Como resultado final, se observó que la mayoría de 
ellos desconocen o tienen muy poco conocimiento acerca del 
significado de los derechos, cuántos existen actualmente y 
quién se encarga de garantizar su cumplimiento. 

Entre algunos de los derechos destacados están: el derecho a 
la libertad, a la vida, a la educación, a tener un nombre, una 
familia. Estos derechos fueron destacados en los estudiantes de 
acuerdo a situaciones vivenciadas en sus hogares, colegios y ba-
rrios, en donde a partir de la violación de los mismos, se generan 
situaciones de violencia, especialmente en la familia. Algunos de 
los resultados positivos que se logró a partir de la capacitación, 
fue la apropiación del tema por parte de los estudiantes; eviden-
ciaron interés y mencionaron que este tipo de actividades son 
necesarias en las instituciones para generar conciencia en las 
diferentes esferas sociales y, evitar así todo tipo de injusticias, 
especialmente en los más débiles. 

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en las diferentes 
instituciones, se puede concluir que desarrollar actividades re-
feridas a temáticas de índole social que brinden estrategias de 
seguridad e igualdad como los derechos humanos, es de gran 
importancia, ya que otorga en las personas seguridad y auto-
nomía para exigir su cumplimiento, así como también el acerca-
miento a formas de vida más sanas, humanas y respetuosas. De 
igual forma, promover el conocimiento de los derechos huma-
nos en actividades de solución pacífica de conflictos, ayuda a la 
población a empoderarse de sus derechos y a conocer diferen-
tes procesos y normas que, ligados al conocimiento de los dere-
chos, fortalezca la visión y su rol como individuos en la sociedad, 
evitando diferentes tipos de abuso y poder en la sociedad.

Conclusiones

Se pudo evidenciar que, a través de la atención y orientación psi-
cológica, promoción y prevención enfocada a la resolución pací-
fica de conflictos, se logra aportar de manera significativa a los 
miembros de la comunidad, ofreciendo en ellos estrategias que 
puedan evitar un conflicto y garanticen así su bienestar. 

El trabajo de atención psicológica que se realizó con toda la comu-
nidad de la ciudad de Pasto puede resumirse en una experiencia 
humanizante, puesto que estar en contacto permanente y directo 
con el usuario y su caso en particular, generó sensibilidad y com-
promiso hacia ellos, por brindarles herramientas para la resolu-
ción pacífica de conflictos, no solo para su bienestar sino también 

para el del resto de la comunidad; por lo anterior, el trabajo se 
centró en la responsabilidad y respeto por cada uno de los usua-
rios y su mejoría a nivel psicológico. 

Finalmente, estas herramientas ayudarán a solucionar, de manera 
asertiva, los diferentes conflictos que padezcan, y será más fácil 
para ellos encontrar una solución antes de remitirse a la institu-
ción en busca de orientación psicológica. En el marco del desa-
rrollo de las actividades encaminadas a la promoción y resolución 
pacífica de conflictos, se puede concluir que este tipo de activida-
des es de gran relevancia en el marco social comunitario y edu-
cativo, ya que la implementación de estrategias que garantizan el 
bienestar emocional y social de las comunidades, aporta de forma 
significativa en el bienestar y calidad de vida de las personas. 

Es importante, a la vez, resaltar que la construcción de escenarios 
dirigidos a la prevención de la violencia, la resolución pacífica de 
conflictos y la promoción de los derechos humanos, ejerce en la 
población seguridad, autonomía y fortalecimiento de los valores, 
así como también la visión de su papel en la sociedad. 

De esta forma, es necesario consolidar y fortalecer este tipo 
de procesos, ya que se evidencia que, a través de la planeación 
participativa con las comunidades se fomenta una visión de de-
sarrollo y cambio, lo cual permite conocer sus necesidades, y 
orientar y prevenir problemas psicosociales de forma asertiva 
con los miembros de las mismas. Consolidar estrategias enfoca-
das a la resolución pacífica de conflictos tuvo resultados positi-
vos dentro de la elaboración del proyecto tanto a nivel individual 
y social como relacional, entre los miembros de la comunidad. 
En el proyecto se destaca la actitud y el interés de los ciudada-
nos al adoptar estrategias que ayuden al crecimiento personal, 
evitando así un conflicto, en especial en los jóvenes, quienes 
fueron la población con mayor interés y participación dentro de 
las actividades planteadas. 
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Resumen

E l presente artículo nace del proyecto de práctica profesional 
realizado en la Comisaría Primera de Familia, adscrita a la Casa 
de Justicia de San Juan de Pasto (N) en el sector de Bomboná, 

titulado “El amor por la vida comienza con la elección de soluciones 
pacíficas en pro de un bienestar mutuo”, encaminado a la búsque-
da de soluciones pacíficas ante cualquier acto que genere violencia 
intrafamiliar, ante las diferentes situaciones de conflicto o ante una 
posible vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescen-
tes (NNA) y demás personas que asisten a estas instalaciones. Como 
objetivo general se planteó desarrollar acciones orientadas a promo-
ver la resolución de conflictos. La metodología utilizada se basó en 
la revisión documental de los casos que se atiende, de los proyectos 
ya realizados por otros practicantes en el área de psicología y por la 
indagación que se hizo con los funcionarios que prestan sus servicios 
en la Comisaría, como son la psicóloga, la trabajadora social y la per-
sona del área legal.

Finalmente, el presente artículo busca dar una perspectiva en 
donde la familia sea la base de los valores, y de paso dar respues-
ta al cumplimiento de los objetivos a través de las estrategias eje-
cutadas durante los periodos de práctica A y B del año 2017, con 
pautas para la resolución pacífica de conflictos y la protección de 
los derechos de los NNA, fomentando y fortaleciendo el buen tra-
to en cada uno de los hogares.

Palabras claves: relaciones familiares, conflicto, violencia, resolu-
ción de conflictos, comunicación.

Introducción

Dentro del presente proyecto, es primordial tener en cuenta que 
la Comisaría Primera de Familia, adscrita a la Casa de Justicia, se 
encarga de prestar atención a familias en las cuales se vulnera los 
derechos de los NNA, mujeres y personas de la tercera edad, con 
el objetivo de tomar medidas de protección por razones de vulne-
ración de derechos, violencia intrafamiliar, conflictos de pareja o 
desórdenes domésticos. De ahí que resulta de gran importancia 
trabajar en la resolución de conflictos y en la promoción de la co-
municación asertiva dentro del núcleo familiar, dado que, a partir 
de dichas temáticas, se orienta en cuanto a la importancia de la 
escucha, y además se opta por desarrollar actividades enfocadas 
a promover un ambiente sano que beneficie tanto la salud física 
de los miembros del hogar, como la psicológica, para que de esta 
manera se dé un ambiente de bienestar, libre de dificultades. 

En este orden de ideas, se planteó estrategias garantes de un bien-
estar social, psíquico y emocional, encauzadas hacia la promoción 
de la temática ‘Resolución de conflictos’, como una manera de fo-

mentar una sana convivencia familiar en cada uno de los hogares 
que solicitan la prestación del servicio de la Comisaría Primera de 
Familia. Desde el área de psicología se realizó intervenciones de 
orientación familiar y asesoría psicológica.  

Es así como se diseñó un plan operativo anual, el cual se llevará 
a cabo durante los periodos A y B del año 2017, dentro del cual 
fueron formulados unos objetivos que hacen referencia a la reso-
lución de conflictos de una manera asertiva, en pro del mejora-
miento de la calidad de vida de cada familia.

Por tanto, el presente proyecto tuvo como objetivo general, desarro-
llar acciones orientadas a promover la resolución de conflictos; estu-
vo dirigido a la población que acude a la Comisaría Primera de Familia 
adscrita a la Casa de Justicia de San Juan de Pasto (N), acompañado 
de objetivos específicos tales como: prevenir la vulneración de de-
rechos de NNA y familia, en conjunto con el equipo que integra la 
Comisaría; brindar atención psicológica enfocada en la resolución de 
conflictos (R.C.) y a lograr una comunicación asertiva (C.A.) en cada 
caso particular; apoyar a la Comisaría en la protección y restableci-
miento de los derechos vulnerados de NNA y familias, y finalmente, 
fortalecer el proceso atencional en la Comisaría, con NNA.

El primer objetivo buscó garantizar la protección de los derechos de 
los NNA, así como sensibilizar en cuanto al ejercicio y exigibilidad de 
los mismos, y por tanto se planteó realizar actividades como: Entrega 
y orientación de folletos, Desarrollo de talleres lúdicos psico-educati-
vos en los cuales se abordó temáticas como Pautas de crianza, Rutas 
de atención, Buen trato, Vulneración de derechos, Código de ética, 
Derechos y deberes de los NNA, Vínculos afectivos y Comunicación 
asertiva, en pro del bienestar físico e integral de los NNA.

El segundo objetivo se encaminó a brindar una atención psicosocial 
a nivel individual, familiar y de pareja, con espacios de reflexión y de 
escucha que permitieran lograr una convivencia armónica y pacífica 
entre sus integrantes; para ello se llevó a cabo el estudio y análisis de 
casos, así como también el apoyo del proceso atencional y seguimien-
tos, que a su vez permitieron promover el buen trato intrafamiliar.

El tercer objetivo dio lugar a espacios de sensibilización hacia la 
apropiación y compromiso de sus acciones, con una participación 
activa de cada uno de los integrantes, fortaleciendo así ambien-
tes familiares sanos por medio de visitas domiciliarias y estudios 
socio-familiares.

Finalmente, el cuarto objetivo dio paso a fortalecer el proceso 
atencional en la Comisaría con NNA por medio de la elaboración 
de una campaña para la recolección de juguetes para la imple-
mentación de la sala lúdica y la indagación de test o instrumentos 
para el fortalecimiento de la atención con NNA.

Elección de soluciones pacíficas en pro de un 
bienestar mutuo

Yesica Marcela Ahumada Burbano
Jessika Lorena Vinchira López
Estudiantes del Programa de Psicología 
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Metodología

La metodología utilizada en el desarrollo del proyecto correspon-
de al paradigma cualitativo; para Hernández-Arteaga (2012), este 
tipo de investigación es abierto; se necesita de la observación y 
comprensión del investigador para interpretar aquello que inves-
tiga, lo cual le permite comprender la realidad de un contexto. 

Este paradigma de investigación brinda estrategias que sirven para 
abordar el proyecto y posteriormente hacer una recolección de da-
tos y una producción de conocimiento. Para Bogdan y Knopp (2006) 
la investigación cualitativa es un enfoque práctico que permite la 
obtención de conocimiento y posteriormente una comprensión de 
la situación estudiada; no se persigue la generalización sino la com-
prensión de la situación que fue objeto de estudio.

En este orden de ideas, se hizo una revisión documental de los 
casos atendidos en la Comisaría, de los proyectos realizados en 
periodos anteriores por otros practicantes de psicología, y de la 
indagación a algunos funcionarios, con el fin de identificar las pro-
blemáticas en las cuales era necesario intervenir, planteando así 
un proyecto que dé solución a lo que se encontró.

El proyecto fue dirigido a toda la población o los usuarios que asis-
tían a solicitar servicio en la Comisaría, dentro de los cuales se en-
contraban mujeres u hombres víctimas de violencia intrafamiliar 
o que presentaban situaciones de conflictos de pareja, NNA a los 
que se les había vulnerado sus derechos, y personas abandona-
das, de la tercera edad.

Cabe resaltar que se elaboró diferentes estrategias que fueron 
utilizadas para la solución de estas problemáticas y que las res-
ponsables de cada actividad fueron las practicantes, quienes den-
tro de los periodos A y B de 2017 implementaron el proyecto.

Resultados

De acuerdo con los objetivos planteados, se tiene como objetivo ge-
neral, desarrollar acciones orientadas a promover la resolución de 
conflictos, dirigidas a la población que acude a la Comisaría Primera 
de Familia, dando paso así a cuatro objetivos específicos a los cuales 
se procede a realizar el análisis y la interpretación de los resultados.

En el marco del desarrollo del presente proyecto se encuentra 
como primer objetivo específico, la prevención de la vulneración 
de derechos de NNA y familia, en conjunto con el equipo que 
integra la Comisaría Primera de Familia. Dando cumplimiento al 
mismo, se llevó a cabo la realización de talleres para la capacita-
ción de padres de familia, en donde se trabajó temáticas que son 
competencia del despacho de la Comisaría. 

Se logró realizar un total de 11 talleres psicoeducativos, de los 
cuales nueve fueron en diferentes Centros de Desarrollo Infantil 
(CDI), uno en la Comisaría Primera de Familia y uno en la Unidad 
Nacional de Gestión del Riesgo, con temas que promovían la pre-
vención de la violencia intrafamiliar y el buen trato, enfatizando 
en temáticas como Pautas de Crianza, Rutas de atención, Vulne-
ración de derechos, Código de ética, Derechos y deberes de los 
NNA, Vínculos afectivos y Comunicación asertiva, con una pobla-
ción asistente de 366 personas, de las cuales 321 fueron muje-
res (88 %) y 45 hombres (12 %), contando con una participación 
activa y logrando capacitar y sensibilizar de una manera lúdica a 
padres de familia, funcionarios de la Comisaría y personas exter-
nas en pro de un bienestar. 

Figura 1. Población asistente por CDI.

Así mismo, para alcanzar este objetivo se hizo acciones pedagógicas 
encaminadas a la promoción de los derechos humanos, resolución 
de conflictos y comunicación asertiva, por medio de folletos repar-
tidos a los usuarios que fueron atendidos en el área psicosocial.

Como segundo objetivo, se brindó atención psicológica enfocada a 
la R.C. y a lograr una C.A. en cada caso particular. Para ello se llevó 
a cabo actividades como entrevistas psicológicas, estudio y análisis 
de casos e informes, y se prestó el apoyo requerido dentro del pro-
ceso atencional y de seguimiento, con el fin de orientar y verificar 
el cumplimiento de los derechos a los usuarios que solicitaban el 
servicio en la Comisaría de Familia, por motivos de violencia intra-
familiar, conflicto de pareja, o restablecimiento de derechos.

Dentro del estudio y análisis de casos se elaboró un total de diez en-
trevistas psicológicas a NNA, de los cuales tres fueron varones, cua-
tro niñas, un adolescente varón, y dos adolescentes mujeres, para 
una valoración psicológica en cuanto a su estado emocional y para 
identificar en la situación en la que se encontraban los usuarios, en 
donde se llevó a cabo la evaluación y el diagnóstico, y para ver si era 
necesario hacer las remisiones pertinentes a otras instituciones, de 
los casos que se atendió en la Comisaria. Se puede evidenciar que 
se hace un mayor número de entrevistas al género femenino, ya 
sean niñas o adolescentes. Desde el área de psicología se hizo un 
total de 144 atenciones, 87 en mujeres (60 %) y 57 en hombres 
(40 %). Cabe resaltar que estas atenciones estaban enfocadas en 
Primera atención, Seguimientos, Verificación de derechos y Entre-
vistas psicológicas, con el fin de que los usuarios fortalecieran su 
habilidad para la resolución de conflictos, utilizaran una comunica-
ción asertiva y no les fueran vulnerados sus derechos.

 
Figura 2. Atenciones según género.
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Es fundamental manifestar que en algunas ocasiones los usua-
rios asistían a las citas programadas de dos a siete personas, o 
por el contrario, solo asistía una persona para ser orientada y 
atendida.

Por otra parte, hubo 84 asistencias y 35 inasistencias a las citas 
programadas por el área de psicología, en las cuales se reali-
zaba llamados telefónicos para la reasignación, y cuando no 
contestaban o no volvían, si eran muy urgentes, se programaba 
visita domiciliaria, dando así un total de 119.

Figura 3. Asistencias e Inasistencias.

Concluyendo con este objetivo, se hizo un total de 91 informes: 
Atenciones y seguimientos 35; Visitas domiciliarias 37; Entrevistas 
psicológicas 10; Actas de compromiso 2 y Oficios y fichas RAF 7. 
Conviene resaltar que las atenciones y las visitas domiciliarias fue-
ron mayores, pero se obtuvo el apoyo y ayuda de otras profesio-
nales, y de igual forma de los demás practicantes de la Comisaría 
de Familia para la elaboración de los demás informes.

Figura 4. Informes.

Como tercer objetivo se tiene, apoyar a la Comisaría de Familia 
en la protección y restablecimiento de los derechos vulnerados 
de NNA y familias. Para ello se hizo visitas domiciliarias y estudios 
sociofamiliares, con el fin de verificar la situación actual de los 
usuarios y realizar seguimientos a los diferentes casos atendidos.

Se llevó a cabo un total de 71 visitas domiciliarias en 32 ba-
rrios, cuatro instituciones educativas y tres instituciones de 
salud de la ciudad de San Juan de Pasto, que le correspondían 
a la Comisaría Primera de Familia, ejecutadas de la siguiente 
manera: San Vicente 5, Panorámico 3, La Panadería 2, Fátima 
1, Parque Infantil 1, Las Cuadras 3, La Cruz 1, Las Palmas 1, Ma-
ridíaz 1, Pandiaco 1, Mijitayo 5, Caicedo 3, Anganoy 2, ITSIM 1, 
Obonuco 6, Tamasagra 2, Agualongo 3, Bachué 1, Las Américas 
2, Obrero 2, Normal 1, Centro 4, Juan XVIII 1, Paraná 1, Plaza 
del Carnaval 1, Colpatria 1, Santiago 1, Gualmatán 1, Las Aca-
cias 1, Colón 1, Hogar de Cristo 1, Hospital Departamental 2, 
Quito López 2, Ciudad Jardín 1, Fundadores 1, Jongovito 2, Na-
varrete 1, Proinsalud 1, Institución Educativa Estudiar 1, con el 
fin de hacer seguimientos, verificar la situación actual y lograr 
el restablecimiento de los derechos.

De igual forma, dentro de este objetivo se planteó como acti-
vidad, la realización de estudios sociofamiliares, en la que se 
elaboró un total de diez estudios familiares y uno en que el 
usuario no asistió a la cita programada; estos eran realizados 
cuando se hacía la visita domiciliaria, y si no se encontraba a la 
persona, se le dejaba una boleta de citación y posteriormente 
se indagaba su situación actual y se verificaba la no vulnera-
ción de sus derechos.

 
Figura 5. Estudios Socio Familiares.

Dando respuesta al último objetivo de fortalecer el proceso aten-
cional en la Comisaría de Familia con NNA, se puede decir que 
este objetivo se realizó con el fin de fortalecer la sala lúdica del 
área de Psicología de la Casa de Justicia, por medio de la recolec-
ción de juguetes para los niños y niñas que a ella asisten, como 
una forma de apoyo en la valoración y las atenciones que se rea-
liza con ellos. Se hizo una campaña a la que se le denominó ‘El 
Gran Juguetón’, la cual inició el 20 de septiembre y terminó el 
20 de octubre. Para la recolección de juguetes se repartió unos 
volantes, se fue por las diferentes dependencias difundiendo la 
información y se extendió hasta algunos barrios de la ciudad de 
San Juan de Pasto, lo cual tuvo gran éxito gracias a las personas 
solidarias y colaboradoras que donaron juguetes y ayudaron y 
apoyaron con esta gran causa.
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Figura 6. Campaña ‘El gran juguetón’.

Se quiere resaltar que por parte de las practicantes de la Comi-
saría de Familia, se elaboró una indagación en el Laboratorio de 
Psicología de la Universidad Mariana, para la inclusión de baterías 
y pruebas psicológicas para fortalecer el proceso atencional con 
NNA. Se llegó a la conclusión de que no es pertinente incluir nin-
guna batería o prueba en el área de Psicología de la Comisaría, ya 
que su aplicación necesita más de una sesión, y en este lugar solo 
se tiene un encuentro con el usuario, lo cual dificulta el proceso 
de aplicación y no permite seguir con la idea de implementar ele-
mentos psicológicos en donde sea necesaria más de una sesión.

Discusión

A continuación se hará un contraste teórico con diferentes auto-
res, basándonos en la temática planteada en el proyecto.

Suares (1996) considera el conflicto como un proceso interaccio-
nal que, como tal: 

Nace, crece, se desarrolla y puede a veces transformarse, desapare-
cer y/o disolverse, y otras veces permanece estacionado. El conflicto 
se construye en forma recíproca entre dos o más partes que pueden 
ser personas, grupos grandes o pequeños, en cualquier combinación; 
en esta situación predominan interacciones antagónicas sobre las in-
teracciones cooperativas, llegando en algunas ocasiones a la agresión 
mutua, donde quienes intervienen lo hacen como seres totales con 
sus acciones, pensamientos, afectos y discursos. (p. 267).

Bonilla (1998, citado por Fuquen, 2003): 

Considera el conflicto como una situación social, familiar, de pareja o 
personal que sitúa a las personas en contradicción y pugna por distintos 
intereses y motivos, teniendo en cuenta que por contradicción se entien-
de la oposición de dos o más personas o grupos étnicos, sociales y cul-
turales, o la manifestación de incompatibilidades frente a algún asunto 
que les compete, y por pugna, la acción de oponerse a la otra persona; la 
lucha que se presenta por la intención de su decisión. (p. 267).

En este orden de ideas, se puede decir que esto es lo que se presen-
ta en los casos que se atiende en la Comisaría, cuando los usuarios 
que asisten entran en contienda y no respetan la decisión del otro, 
manifestándose de esta forma el conflicto que a la vez solo busca 
velar por los intereses propios, dejando de lado el respeto por el 
otro y la manera adecuada y asertiva de comunicarse.

Bernstein y Nietzel (1982) sostienen que la intervención psico-
social “es un movimiento de gran alcance que intenta aplicar los 
principios psicológicos a la comprensión de los problemas socia-
les y la creación del cambio social verdadero” (p. 43). En términos 
más amplios, se puede decir que ésta busca generar un proceso 

más extenso, que permita mejorar el bienestar y la calidad de vida 
de las personas, por medio de acciones orientadas a buscar alter-
nativas de solución a las diferentes problemáticas existentes en el 
entorno individual, familiar y de pareja.

Así, desde el área de psicología se desarrolló acciones orientadas a 
promover la resolución de conflictos, dirigidas a individuos, parejas 
y familias, realizando estrategias de intervención que orientaran, 
guiaran y sensibilizaran, por medio de talleres, atenciones psicoló-
gicas, intervenciones familiares, entrevistas sociofamiliares, segui-
mientos, visitas domiciliarias, y el apoyo al área de trabajo social, 
con el fin de buscar y mejorar la calidad y el bienestar de vida de los 
usuarios que asistían en busca de nuestros servicios.

Conclusiones

El proyecto permitió articular variedad de aspectos y dar respues-
ta a los diferentes objetivos planteados.

Se logró psico-educar de manera lúdica a padres de familia en cuan-
to a las diferentes temáticas planteadas desde la Comisaría Primera 
de Familia, y llegar al cumplimiento de algunos acuerdos pactados.

Se logró orientar y atender de manera pertinente y satisfactoria 
a los usuarios que asistían a las citas programadas con el área de 
psicología, logrando fomentar y fortalecer la elección de solucio-
nes pacíficas en pro del bienestar mutuo.

Se alcanzó a evidenciar que en la mayoría de los casos, la asistencia con 
mayor índice era de mujeres, tanto de niñas como de adolescentes.

De igual forma se pudo evidenciar que las personas citadas asis-
ten en el 71 % de los casos, y que en el 29 % no lo hacen.

Finalmente, cabe resaltar que la campaña para la recolección de 
juguetes fue todo un éxito ya que se logró recoger tanto juguetes 
nuevos como usados, todo esto gracias a la colaboración de las 
personas solidarias.
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Resumen

Este proyecto desarrolló y aplicó un programa cognitivo com-
portamental basado en mindfulness, con miras a incremen-
tar los niveles de autorregulación emocional de la población 

seleccionada, para este caso siete pacientes de la Unidad Inter-
medio Mujeres del Hospital San Rafael de Pasto, con diagnóstico 
de depresión unipolar. Se llevó a cabo bajo el paradigma cuanti-
tativo, enfoque empírico analítico, tipo explicativo, con un diseño 
cuasi experimental.

Se encontró que el programa basado en mindfulness genera un 
impacto positivo en la autorregulación emocional de las practi-
cantes, sin embargo, no se pudo establecer generalidades, por 
cuanto los resultados arrojados no fueron significativos a nivel 
estadístico, dado el tamaño de la población.

Se destaca de especial manera que lo novedoso y práctico de las 
técnicas de atención y conciencia plena permiten un alto nivel 
de enganche y facilitan el encuentro empático entre terapeuta y 
practicante, lo cual contribuye en gran medida a la consecución 
de los logros propuestos.

Palabras clave: Mindfulness, depresión, autorregulación emocio-
nal, atención plena, intervención. 

Introducción

Este proyecto busca estructurar un programa de intervención psi-
cológica cognitivo comportamental de tercera generación basado 
en mindfulness, enfocado a la mejora de los niveles de autorregu-
lación emocional de las pacientes con diagnóstico de depresión 
unipolar de la Unidad Intermedio Mujeres del Hospital San Rafael 
de Pasto.

Para conseguir este objetivo se inicia con la conceptualización 
de la depresión y la autorregulación emocional, para después 

ajustar el plan de intervención desde lo cognitivo comportamen-
tal, mediante la implementación de una técnica de tercera gene-
ración basada en la conciencia plena (Mindfulness).

Después de haber realizado el análisis del micro y macro con-
texto, y encontradas las necesidades específicas de la población, 
se estructura una intervención de seis pasos, de tipo grupal y 
con algunas orientaciones individuales, en las que a través de 
diferentes intervenciones basadas en mindfulness, se permita al 
participante mejorar su capacidad para identificar las emocio-
nes, reconocer los precipitantes, gestionar la emoción y desarro-
llar una conciencia plena de su realidad.

Metodología

Este trabajo investigativo se desarrolló dentro del paradigma 
cuantitativo acorde con lo planteado por Hernández, Fernán-
dez y Baptista (2003), dado que permite explorar fenómenos, 
eventos, comunidades, hechos y conceptos por medio de de-
terminadas variables; tuvo un enfoque empírico analítico que 
permite profundizar en el estudio de fenómenos para estable-
cer resultados a partir de la conexión entre causa y efecto en 
un contexto determinado. Fue de tipo explicativo, por cuanto 
el trabajo estuvo orientado a responder por causas y explicar 
por qué ocurre un fenómeno determinado y en qué condicio-
nes se manifiesta. El diseño de la investigación consistió en el 
plan o estrategias para obtener la información que facilite el 
desarrollo del planteamiento del problema, y así verificar la 
certeza de los lineamientos del proyecto investigativo, con un 
corte cuasi experimental.

Desarrollo del tema

Este proyecto encontró que la aplicación de un programa cogni-
tivo comportamental de tercera generación basado en mindful-
ness genera efectos positivos en las participantes, incrementando 
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para el caso en particular la autorregulación emocional, así como 
la inteligencia emocional a nivel general. También es destacable 
mencionar la gran utilidad del instrumento de medición conocido 
como TMSS 24, el cual es de aplicación versátil, ágil y flexible.

Es pertinente comentar que las actividades de mindfulness ge-
neraron un nivel de enganche alto con los practicantes, lo cual 
facilita en gran medida el trabajo de las sesiones y el logro de 
los objetivos planteados. Se establece por medio de una serie de 
subtítulos que dan cuenta de la información recopilada, clasifi-
cándola e integrándola, respondiendo a una coherencia discursiva 
presta a cumplir el propósito comunicativo del texto. Justamente, 
en esta sección se orienta todo el aporte teórico de las fuentes 
originales, constatando su pertinencia y significación en la estruc-
turación sólida de los argumentos empleados en el artículo.

Discusión

Para el desarrollo de este proyecto se planteó tres objetivos es-
pecíficos, los cuales en su orden exigían en primer lugar realizar 
la medición del nivel de autorregulación emocional de la pobla-
ción seleccionada, para lo cual se escogió el instrumento de me-
dición conocido como TMMS 24 versión abreviada y en español 
de la Trait Meta Mood Scale 48 que en una de sus dimensiones 
hace la medición del nivel de regulación emocional que posee 
una persona. En un segundo momento, diseñar un programa de 
intervención que permitiera a las participantes del proyecto co-
nocer nuevas herramientas y aprender ciertas habilidades que 
mejoraran su capacidad de regulación de su respuesta emocio-
nal ante los diferentes estímulos y eventos que enfrentan en la 
cotidianidad, para lo cual se planteó un programa de tipo cog-
nitivo comportamental basado en mindfulness. Finalmente, se 
planteó como tercer objetivo, elaborar una nueva medición de 
la autorregulación con el mismo instrumento ya referenciado, 
en aras de observar cuál fue el impacto real de las actividades 
realizadas, datos que fueron efectivamente recopilados y pro-
cesados estadísticamente, arrojando que si bien hubo un in-
cremento en la autorregulación emocional de las participantes, 
éste no fue estadísticamente significativo.

Frente al cumplimiento del primer objetivo, es decir la medición 
del nivel de autorregulación emocional de las participantes, vale la 
pena rescatar lo planteado por Cerón, Pérez-Olmos e Ibáñez (2011), 
quienes realizaron una investigación sobre la inteligencia emocio-
nal de adolescentes en dos colegios de Bogotá, y tras una extensa 
revisión de la literatura científica sobre el tema, encontraron que el 
instrumento conocido como TMMS 24, era el más adecuado para 
realizar una medición sencilla y completa de la inteligencia emo-
cional, teniendo en cuenta que esta prueba incluye entre sus di-
mensiones la percepción emocional, la comprensión emocional y la 
capacidad de regulación emocional, y es ésta última precisamente 
la más relevante para el presente proyecto; por ende, teniendo en 
cuenta su fácil diligenciamiento y la capacidad de aplicación colecti-
va, se decide su uso para realizar las mediciones de éste.

En la medición inicial realizada se encontró que más del 57 % de 
las participantes obtuvo un puntaje igual o inferior a veintitrés 
puntos, lo que indica que poseen un nivel bajo de autorregulación 
emocional, y el 42 % restante de las participantes obtuvo un nivel 
intermedio en su capacidad de regulación emocional. Contrastan-
do esto con los resultados obtenidos en la investigación de Cerón 

et al., (2011), se encuentra que en su medición, entre el 50 y el 
84 % de la población estudiada se ubicó en el nivel intermedio de 
regulación emocional; estas diferencias obedecen al tipo de po-
blación por cuanto en el presente estudio, la población se encon-
traba atravesando un proceso de hospitalización e intervención 
tanto psicológica como psiquiátrica.

Frente al cumplimiento del segundo objetivo, diseño del pro-
grama de intervención, vale la pena rescatar lo mencionado por 
Cuervo e Izzedin (2007), quienes proponen que se debe fortalecer 
la búsqueda de estrategias de autorregulación frente a la triste-
za, en especial con los menores de edad, por cuanto es la forma 
para evitar que la tristeza desadaptativa se torne en depresión, y 
hacen énfasis en la búsqueda de estrategias diversas que permi-
tan afianzar el control de la respuesta emocional. Por otra parte, 
cabe resaltar los postulados de Enríquez (2011), quien realiza un 
extenso recuento de cómo el mindfulness ha ido evolucionando 
en su aplicación clínica, hasta conformarse como una herramienta 
propia de los programas cognitivos conductuales de tercera ge-
neración, mediante la cual, a través de su práctica constante, las 
personas son capaces de conocer de mejor manera lo que sienten 
respecto a lo que está sucediendo a su alrededor, y así también 
evitar los juicios negativistas al reemplazarlos por valoraciones 
más neutrales que puedan reconocer tanto aspectos positivos 
como negativos de lo que sucede en su entorno.

Los anteriores referentes teóricos validan la intervención a través 
de mindfulness; sin embargo, también es necesario rescatar a Ce-
bolla (2007), quien ha realizado grandes avances en el uso de la 
atención plena con pacientes que han sufrido o sufren trastornos 
del ánimo; recoge múltiples experiencias de aplicaciones clínicas 
en las que, a través de la atención plena ha logrado un cambio 
significativo en pacientes en estados depresivos, ansiosos y, en 
otras situaciones, en casos de estrés. 

Ahora bien, la elección de las actividades de este programa obe-
dece al elevado grado de empatía que se puede establecer con 
las participantes, una vez realizada la actividad, y también a su 
independencia. Si bien estas actividades pueden ser desarro-
lladas secuencialmente, no impiden que un participante pueda 
realizar una de ellas sin haber experimentado las anteriores; su 
simplicidad es tal, que no requieren de materiales complejos ni 
una planeación compleja, aunado a su efectividad. En el trabajo 
investigativo realizado por Santamaría, Cebolla, Rodríguez y Miró 
(2006), tras aplicar el programa de entrenamiento en un servicio 
de hospital, los autores evidenciaron efectos positivos en la re-
ducción del estrés y la depresión, encontrando que las técnicas 
basadas en mindfulness son herramientas viables y satisfactorias. 
Por lo tanto, estas técnicas son consideradas de particular utilidad. 

De igual manera, Cebolla y Miró (2006) encontraron que tras la 
aplicación de la terapia en pacientes con sintomatología depresi-
va en contexto público, se puede reducir los síntomas de la depre-
sión y, en especial, los pensamientos de tipo rumiador, resaltando 
los múltiples beneficios y resaltando su relación costo beneficio.

Otra investigación que aporta elementos importantes al desarro-
llo del mindfulness como terapia efectiva frente a la depresión 
es la desarrollada por Williams, Russell I. y Russell D. (2008) en 
donde demuestran la efectividad en la reducción de recaídas en 
episodios depresivos tras la aplicación de un programa basado en 
la atención plena. 
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En la ejecución del presente proyecto se destaca de manera es-
pecial el alto nivel de aceptación que reciben las técnicas basadas 
en mindfulness por parte de sus practicantes, así como también 
la efectividad en el desarrollo de las sesiones, para entregar el 
mensaje que se pretende: alcanzar la conciencia del entorno y 
de sí mismo, la capacidad de relajación corporal y el escape de 
los estados ansiosos y depresivos, la habilidad de resignificar las 
experiencias de la cotidianidad, y la disminución de la percepción 
negativa del entorno.

Para la realización de este trabajo se planteó seis sesiones, aten-
diendo otras experiencias positivas de reconocidos autores como 
Kabat-Zinn (2011), y Miró, Arceo e Ibáñez (2016), quienes han 
aplicado efectivamente programas de siete y ocho sesiones, cuyo 
esquema se replica en este proyecto; sin embargo, la aplicación 
aquí debió efectuarse con mayor celeridad por cuanto la pobla-
ción hospitalaria con la que se trabajó presentaba una tasa de 
rotación elevada, lo cual implicaba que su permanencia en la ins-
titución no superaba las tres semanas, y en consecuencia se deci-
dió hacer un promedio de dos sesiones por semana para así lograr 
una aplicación completa con las pacientes. 

En el curso de la aplicación del proyecto también se encontró que 
de manera previa a su ejecución, y durante la etapa de recolec-
ción de consentimientos informados para las menores de edad, se 
presentaba gran interés por parte de los padres o acudientes en la 
realización de actividades complementarias al tratamiento prin-
cipal, que brindaban herramientas a las menores, para un mejor 
afrontamiento de las situaciones de la cotidianidad.

En cuanto al cumplimiento del objetivo general, es posible afir-
mar que los resultados obtenidos son positivos por cuanto efec-
tivamente se logró incrementar los niveles de autorregulación 
emocional de las participantes, y a pesar de que los resultados no 
fueron significativos a nivel estadístico, sí se evidencia una mejo-
ría tras la medición final realizada con el TMMS 24, con el cual las 
pacientes pasaron de obtener una puntuación mínima de 21 a 24 
tras la aplicación del programa y en su máxima puntuación se ele-
vó de 31 a 38, cambiando así la media estadística de 24 puntos en 
su primera medición, a 31, datos que coinciden con lo encontrado 
por Cebolla y Miró (2007), quienes tras aplicar un programa de 
ocho semanas en 38 individuos con tratamiento clínico psicológi-
co por su sintomatología depresiva, concluyeron que se presenta-
ba una reducción de los síntomas depresivos, una reducción del 
estilo rumiador y un aumento del afrontamiento.

Conclusiones

El instrumento TMMS-24 se mostró como una herramienta versá-
til y adecuada para realizar la medición de los aspectos que com-
ponen la inteligencia emocional y, en especial, del ámbito de la 
regulación emocional; la escala es de fácil aplicación, permite ser 
impartida de manera grupal o individual y tan solo requiere entre 
cinco a diez minutos para su diligenciamiento. 

Los programas de intervención cognitivo comportamentales de 
tercera generación basados en mindfulness, permiten establecer 
de manera orgánica lazos de empatía con los practicantes, lo que 
facilita el desarrollo tanto de las actividades como la consecución 
de los objetivos, y además de ser novedosos en sus ejercicios, son 
de fácil implementación, generando curiosidad en los practican-
tes y deseo por experimentar la conciencia plena.

Se abstrae también que seis sesiones es un número adecuado, que 
posibilitan una alta efectividad del programa de intervención, así 
como también se rescata que la flexibilidad en la aplicación de las 
actividades de cada sesión permite obtener buenos resultados. 

Es relevante mencionar que lo novedoso de la conciencia plena 
permite realizar un enganche con las practicantes, que facilita en 
buena medida la transmisión efectiva del mensaje o enseñanza 
deseada, además de disponer a las personas participantes con 
una mayor receptividad, lo que finalmente se ve reflejado en su 
bienestar y aprendizaje.

Se destaca también cómo la recolección de auto-registros sesión 
a sesión, permite realizar un seguimiento más preciso de la evo-
lución que se presenta en el desarrollo de la intervención, lo que 
convierte a esta sencilla herramienta en un elemento fundamen-
tal de seguimiento. 

Los programas cognitivo-conductuales basados en mindfulness 
tienen una efectividad alta en el contexto hospitalario, lo cual 
pudo ser corroborado con el presente trabajo, siguiendo la mis-
ma línea de otras investigaciones que han hallado resultados 
positivos tras su implementación, encontrando también que las 
intervenciones basadas en mindfulness, requieren de una práctica 
continuada a fin de generar hábitos que permitan lograr los cam-
bios deseados; sin embargo, experiencias breves como la de este 
programa son la semilla que permite a los practicantes conocer 
otras maneras de experimentar el aquí y el ahora.
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Resumen

E n el presente artículo se da a conocer los hallazgos en-
contrados en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SGSST) de la Alcaldía de Pasto, correspon-

diente al Riesgo Psicosocial en el año 2017. Se llevó a cabo una 
revisión documental, entre la que se halló el Diagnóstico de 
Condiciones de Salud que se realizó a partir del perfil epide-
miológico y la matriz de peligros. 

Tanto en la exploración documental como en la exploración 
teórica se ejecutó diversas intervenciones a lo largo del año 2017, 
con el propósito de disminuir el riesgo psicosocial en pro del bien-
estar de los trabajadores de la administración municipal, corres-
pondiente al SGSST, Área de Psicología. Como método de inves-
tigación se utilizó la revisión documental y fuentes teóricas que 
apoyaron las diversas intervenciones que la practicante realizó en 
el año 2017. 

Como resultados se obtuvo diversas formas de intervención que 
posibilitaron ayudar a los trabajadores no solo en la disminución 
del riesgo psicosocial alto/medio (presente en todas las depen-
dencias) sino también en la motivación, que se veía afectada. Al 
final del documento se hace recomendaciones para mediación 
en cada dependencia, siempre en pro de los trabajadores de la 
administración municipal, resaltando el trabajo y el apoyo de los 
contratistas y de los trabajadores de planta.

Palabras clave: Riesgo psicosocial, Motivación laboral, Interven-
ción psicosocial.

Introducción 

El presente artículo se centralizó en el riesgo psicosocial y en las 
intervenciones que se efectuó para su mitigación en el contexto 
laboral, concibiendo el riesgo psicosocial como aquellos aspectos 
de la organización y gestión del trabajo, los del contexto social 
y ambiental, que tienen la potencialidad de causar daño físico, 
social o psicológico en los trabajadores (Cox y Griffiths, 1996, ci-
tados por Moreno-Jiménez, 2014). Así, observamos que el riesgo 
psicosocial en el contexto laboral es potencialmente perjudicial 
para los trabajadores que están expuestos. Resultados a nivel 
nacional fueron presentados hace bastantes años, por tal razón 
en el año 2008 el Ministerio de la Protección Social da a conocer 
la Resolución 2646 por la cual establece disposiciones y define 
responsabilidades para identificar, evaluar, prevenir, intervenir y 
monitorear de manera permanente la exposición a factores de 
riesgo psicosocial en el trabajo, y para determinar el origen de las 
patologías causadas por el estrés ocupacional.

Por este motivo, es relevante poner en práctica acciones que ayu-
den, en este caso, a la intervención, monitoreo y mitigación del 
riesgo psicosocial desde el Área de Psicología del SGSST, ya que 
los estudios revelan que éste es un riesgo inminente y de alto 
nivel en la administración municipal. De 29 dependencias macro 
(sin subsecretarías), todas se encuentran en riesgo psicosocial 
medio y nueve en riesgo psicosocial alto; esto nos indica que el 
100 % de las dependencias de la Alcaldía presentan un porcen-
taje elevado de probabilidad de sufrir alguna condición física que 
afecte su salud; por tal razón, poner en práctica estas acciones no 
solamente ayudará a la reducción del riesgo y al bienestar de los 
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funcionarios, sino que beneficiará la productividad, motivación, 
clima laboral, atención al público, etc. 

Este análisis ayuda al continuo crecimiento de la organización; al 
ser un ente público, es de conocimiento que los trámites a nivel 
interno son un poco complejos, pero este tipo de proyectos que 
hacen parte del SGSST ayuda a la productividad activa y puesta 
en marcha del bienestar de los funcionarios que trabajan para la 
comunidad, e igualmente es un ejemplo de mejoramiento con-
tinuo de los entes gubernamentales y municipales en la ciudad, 
lo que repercute en la promoción del bienestar interno, frente a 
otras organizaciones.

La Alcaldía de Pasto, al ser un ente territorial, promueve el desa-
rrollo y la productividad en las necesidades básicas de los ciuda-
danos, para generar una mejor calidad de vida, ofreciendo ser-
vicios de calidad con personal competente; esto nos dice que es 
importante tanto el bienestar de la comunidad como el de sus 
trabajadores, puesto así que los programas que se realiza están 
también dirigidos a favorecer la comunidad pastusa, motivo por 
el cual es vital la labor que hace el sistema, ya que con una buena 
puesta en marcha de estas actividades, los funcionarios podrán 
rendir de forma adecuada a nivel laboral y cumplir con las expec-
tativas y propósitos de la administración.

Metodología 

Para la puesta en marcha del presente artículo se realizó una revi-
sión documental y teórica, en conjunto con las estrategias de in-
tervenciones planteadas a lo largo del año 2017 para el estableci-
miento de análisis y posturas del tema a evaluar. Entre la revisión 
documental se encuentra el Diagnóstico de Condiciones de Salud 
(creado en el sistema), perfil epidemiológico, y matriz de peligros, 
al igual que el apoyo de diversas fuentes, entre otros, los cuales 
ayudaron a alcanzar los resultados planteados en el proyecto pro-
fesional de práctica que se llevó a cabo en el SGSST, Subsecreta-
ría de Talento Humano, Alcaldía de Pasto, ejecutando actividades 
que apuntaban a la reducción y mitigación del riesgo psicosocial 
de los funcionarios, tanto contratistas como personal de planta.

Resultados

Gracias al material documental presente en el SGSST, en especial 
la Matriz de peligros y el Diagnóstico de condiciones de salud, se 
logró la recopilación de información para el desarrollo de diversas 
estrategias de intervención enfocadas al estrés laboral, comuni-
cación asertiva, autoestima, relaciones interpersonales, estilos de 
vida saludable, manejo de emociones y proyecto de vida, carac-
terísticas más sobresalientes de acuerdo con los resultados que 
se obtuvo y en los cuales se intervino, con el fin de disminuir el 
riesgo psicosocial presente en todas las dependencias de forma 
inminente y alta, ya que de 40 entidades diferentes, pertenecien-
tes a la Alcaldía, entre las que se encuentra secretarías y oficinas, 
se observa que el 100 % está en riesgo psicosocial medio, y el 17,5 
% en nivel medio/alto, por lo cual se hizo diferentes capacitacio-
nes, divulgación mediante folletos e intervenciones enfocadas a la 
disminución del riesgo.

En cuanto a las actividades, hay que destacar que las interven-
ciones, capacitaciones, presentación de folletos, talleres, relaja-
ciones y meditaciones guiadas, apuntaban a la disminución del 

riesgo y al bienestar de los trabajadores a nivel psicosocial, con 
resultados positivos a lo largo del año, lo cual se hizo manifiesto 
en la participación en las diversas jornadas encaminadas a la dis-
minución del estrés laboral, tan presente en los trabajadores de 
la administración municipal; además, los comentarios en relación 
con las estrategias siempre fueron favorables, mencionando que 
el impacto de los eventos realizados ayudaba a la disminución del 
estrés y al bienestar, tanto personal como grupal.

Por otro parte, se observó que lo trabajado a nivel interno del 
sistema, como los diversos proyectos realizados por el área de psi-
cología, en conjunto con la practicante y algunos de los miembros 
del sistema, como terapeutas, enfermeras, médico, etc., fue per-
cibido como satisfactorio, ya que se logró la realización y consoli-
dación del diagnóstico de condiciones de salud, el programa para 
la promoción de estilos de vida saludable, matriz de priorización 
y el inicio del proyecto de prejubilación, proyectos que ayudarán 
a la disminución de los diferentes riesgos, en especial, del riesgo 
psicosocial, y favorecerán el bienestar de los trabajadores de la 
administración municipal.

Una de las fuentes más sobresalientes en el presente año de prác-
tica fue la Batería de Riesgo Psicosocial. En un principio el proyec-
to se basaba únicamente en este punto, pero al ver la demanda 
existente del entorno, en especial lo relacionado con el riesgo 
psicosocial en toda la organización y el sistema, se cambió el en-
foque del proyecto a la realización de buenas prácticas en el área 
de psicología del SGSST.

La aplicación de esta batería tuvo como objetivo, toda la reco-
lección de información, logística y aplicación de ésta; los últimos 
objetivos específicos del presente proyecto manifestaron el pro-
ceso de análisis, diseño y elaboración del plan de mejoramiento 
por dependencias, para la disminución del riesgo de acuerdo con 
las necesidades. 

Estos dos últimos objetivos no pudieron ser realizados, ya que el 
proceso de aplicación se tardó un poco más de lo programado, 
pero su aplicación se hizo de forma satisfactoria, obteniendo un 
83 % de la población.

El SGSST, siempre trabajando en el bienestar de los trabajadores, 
hace constantes intervenciones y capacitaciones. Para la puesta 
en práctica de estas actividades se realizó constantes reuniones 
con la Subsecretaría de Talento Humano y la Secretaría General. 
Se debe aclarar que el sistema de gestión trabaja para los fun-
cionarios, a excepción de la Secretaría de Tránsito y Transporte 
municipal y la Secretaría de Educación, ya que estas dependencias 
cuentan con trabajadores competentes para la realización de es-
tos proyectos. 

De manera global, respecto a lo que se trabajó en la Administra-
ción municipal para la reducción del riesgo psicosocial, algunas 
personas manifestaron que las estrategias utilizadas les ayuda-
ron en cuanto a la reducción del estrés en las jornadas laborales, 
evidenciando resultados positivos, lo cual repercutió en el creci-
miento de la empresa.

Finalmente, al recopilar la información de las diversas estrategias, 
se observa claramente que los resultados predominan en la satis-
facción de los funcionarios.
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Discusión 

Teniendo en cuenta lo que se conoce como riesgo psicosocial, 
descrito por Cox y Griffiths (1996, citados por Moreno-Jiménez, 
2014) como aquellos aspectos de la organización y gestión del 
trabajo, el contexto social y el ambiental, que tienen la poten-
cialidad de causar daño físico, social o psicológico en los trabaja-
dores, se destaca las intervenciones que se ha llevado a cabo en 
la Alcaldía de Pasto, interviniendo a través del SGSST, trabajando 
por el bienestar de sus trabajadores y promoviendo estilos salu-
dables para la reducción de este riesgo, tan evidente y tan preo-
cupante en los miembros de esta organización. Estas diversas in-
tervenciones fueron realizadas con el fin específico de reducir el 
riesgo psicosocial, trabajando por el bienestar, salud y bienestar, 
tanto físico como emocional y personal, brindando estrategias 
de bienestar laboral que motiven y sean guía para el empleado 
en situaciones en las que éste se vea involucrado, y así satisfacer 
las exigencias del medio laboral, y, a su vez, proporcionar un 
buen servicio a la comunidad, que es básicamente el objetivo de 
la administración municipal: brindar un buen servicio a la comu-
nidad a través de sus trabajadores.

Esto confirma que todo el trabajo realizado, las intervenciones 
comunicativas y de capacitación brindadas a lo largo del año, 
han sido exclusivamente para proporcionar herramientas útiles 
que ayuden a los funcionarios de la administración municipal a 
actuar y responder ante el riesgo psicosocial, de forma que pue-
dan ser agentes activos del cambio, y generadores del comienzo 
de la mitigación del riesgo. 

Los resultados permiten observar que el proceso y el riesgo psi-
cosocial son factores altamente importantes y preocupantes en 
la organización; las estrategias de intervención y de mitigación 
fueron pensadas y ejecutadas para reducir ese riesgo psicoso-
cial, que tiene un gran impacto no solo a nivel individual sino 
general en cada dependencia y oficina, motivo por el cual las 
estrategias fueron proporcionadas de forma individual (por de-
pendencias) y grupal (trabajadores de toda la alcaldía).

Esto proporciona estándares en los cuales se puede basar una 
intervención más apropiada. Es clave resaltar que el sistema en 
la organización fue implementado en el año 2016, y se trató de 
un proceso de recolección e identificación de información; por 
tal razón se comenzó el proceso de intervención en el año 2017.

También es significativo mencionar que si bien todos los pro-
cesos que se ejecuta en pro del bienestar de los trabajadores, 
son responsabilidad de la Alcaldía, la cual tiene como obligación, 
brindar herramientas necesarias para la mitigación de estos ries-
gos y una adecuada calidad de vida laboral, a los trabajadores 
les corresponde crear un grado de compromiso y autocuidado 
de su salud y bienestar, no solo a nivel físico, sino emocional y 
psicológico, y capacitarse para promover su integridad laboral, 
que redundará en resultados positivos y un cambio próspero en 
la organización. 

Teniendo en cuenta este punto, hay que mencionar que se evi-
denció una falta de compromiso y de responsabilidad frente al 
proceso de capacitación por parte de algunos empleados, en es-

pecial funcionarios de planta de la organización, quienes no se 
mostraban interesados por ver o hacer un cambio en su lugar 
de trabajo, talvez debido a que en muchas ocasiones llevan un 
tiempo en la organización y no se involucran en los cambios, o 
se acostumbran a cierto tipo de inconvenientes por la forma del 
trabajo y jerarquización que se evidencia en lugares guberna-
mentales, haciendo un poco complicado llevar a cabo una inter-
vención limpia y próspera para la reducción de este riesgo.

Es necesario reconocer que la motivación que mueve a los fun-
cionarios a trabajar en pro del bienestar propio y de la organiza-
ción se ve afectada y un tanto distorsionada, corroborando así 
el ciclo de motivación de Valderrama (2010), quien manifiesta 
como primera etapa la motivación por incentivos o estímulos, 
en la cual se evidencia un claro desgaste funcional debido a que 
los funcionarios manifiestan que el trabajo en la organización 
es bastante absorbente y pesado, y les afecta en la atención al 
usuario, en el proceso interno en cuanto a un salario monetario 
bajo, lo que a su vez lleva a un riesgo psicosocial. Así mismo, ob-
servamos que la etapa tres del proceso de motivación se ve al-
terada en cuanto se conoce que ésta es la obligación de realizar 
un esfuerzo, impulso o tensión para orientar comportamientos 
(Valderrama, 2010). Esto evidencia que al haber un corto nivel 
de estímulo, el impulso de realizar algo se ve afectado; en este 
caso, el bajo salario y los diversos inconvenientes en el lugar de 
trabajo, hacen que el impulso de trabajar se encuentre en un 
nivel bajo, lo que lleva al malestar y a cifras elevadas respecto al 
riesgo psicosocial.

Por tal razón, cabe destacar que el reconocer la importancia de 
este tipo de proyectos e investigaciones ayuda a la puesta en 
marcha y a la identificación de la problemática existente en la 
organización, en especial en entidades gubernamentales y del 
Estado, en las cuales es difícil llevar a cabo un proceso de inter-
vención, reducción y mitigación del riesgo psicosocial en su tota-
lidad, pero sí se puede intervenir y relacionar los inconvenientes 
de cada nicho social para brindar el bienestar que merecen los 
trabajadores de las diversas organizaciones municipales, en este 
caso de la Alcaldía de Pasto.

Es esencial tener en cuenta y reconocer el trabajo que realiza 
el SGSST por el bienestar de los trabajadores y por la puesta en 
marcha de sus capacidades para brindar un adecuado servicio a 
la comunidad.

Conclusiones 

La práctica académica en la Alcaldía de Pasto fue encaminada 
directamente a la intervención del riesgo psicosocial y, en cierta 
medida, a su mitigación, siendo una problemática continua en las 
diversas organizaciones a nivel nacional, en especial en las enti-
dades gubernamentales, nacionales y municipales, expuestas en 
gran medida por las problemáticas que desencadenan las diversas 
funciones en el área de trabajo, donde cada funcionario se ve ex-
puesto, afectando su calidad de vida laboral y bienestar individual. 

Se está efectuando cambios en los cuales se evidencia una pers-
pectiva que intenta reducir el riesgo, no solo por reducirlo sino por 
mejorar el estilo de vida laboral de los diferentes trabajadores, a 
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quienes les corresponde luchar por su bienestar, protegerlo y 
mantenerlo, para que la organización pueda hacer lo propio, 
para cumplir con el objetivo de brindar un buen servicio a la 
comunidad. 

Las labores realizadas en la Alcaldía Municipal fueron brindadas 
a los funcionarios, independientemente de su situación contrac-
tual, con el fin de orientarlos y brindarles herramientas nece-
sarias para poder reducir el riesgo psicosocial en cada una de 
sus oficinas y dependencias, ayudando en casos particulares a 
reducir el estrés laboral, mejorar el clima laboral, entre otras 
estrategias que ayudaran a la disminución del riesgo psicosocial, 
para lograr un bienestar óptimo en el lugar de trabajo, y en con-
secuencia, el crecimiento y la productividad de la organización, 
dado que brinda un servicio tanto a sus usuarios y trabajadores 
como a la comunidad en general, bajo un enfoque netamente 
social que la ubica en una posición humana desde la competiti-
vidad y la calidad de vida de sus trabajadores.

Es relevante que las organizaciones responsables nacionales, 
gubernamentales y municipales tengan en cuenta el problema 
derivado del riesgo psicosocial, puesto que estos inconvenientes 
son una problemática que afecta a los trabajadores de forma 
intrínseca y sus resultados y/o patologías son evidentes después 
de un periodo de tiempo, cuando ya existe una enfermedad gra-
ve. Hay señales que deben ser identificadas por los miembros 
que trabajan por el bienestar de los trabajadores, con el fin de 
brindar los insumos necesarios para combatir estos problemas; 
se necesita estrategias guiadas y dirigidas a cada problema en 
particular, y no a un todo común, que ayuden a involucrar a la 
comunidad de forma igualitaria y satisfactoria. 

Los trabajadores de la Alcaldía de Pasto, como todo ser humano, 
necesitan motivación y fortalecimiento en su lugar de trabajo, 
un bienestar óptimo para cumplir sus funciones, capacitaciones 
continuas relacionadas no solo con su trabajo directo, sino con 
su estilo de trabajo, ambiente laboral, relaciones interpersona-
les, ya que todas estas esferas o dimensiones hacen parte inte-
gral del ser. Al estar en continuo crecimiento y mejoramiento, los 
funcionarios van a mejorar y a mantenerse estables en todos sus 
ámbitos. Así se muestra la importancia de trabajar los estilos de 
comunicación, estilos de vida saludable, entre otros programas 
que maneja el SGSST, que tiene en cuenta que si el funcionario 
se encuentra bien a nivel personal y familiar, va a tener un ade-
cuado funcionamiento laboral, que ayuda a las organizaciones 
a su producción y eficiencia. En este sentido, hay que tener en 
cuenta que las organizaciones son una especie de engranes que 
deben estar en buenas condiciones para trabajar y funcionar, y 
al trabajar en el bienestar de los trabajadores y funcionarios se 
está construyendo el propio bienestar.
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E n el marco de la conmemoración del onomástico de la 
ciudad de Pasto, que cumplió 480 años de fundación, fue 
presentado el libro patrimonio cultural de San Juan de Pasto, 

por parte de los magísteres María del Socorro Bucheli y José Luis 
Villarreal, docentes investigadores reconocidos por Colciencias.

El evento realizado el viernes 23 de junio en el auditorio de la 
Alcaldía, sede San Andrés, contó con la asistencia de más de 90 
personas. Por parte de la Alcaldía se contó con las palabras de 
bienvenida del Secretario de Gobierno, junto a él, concejales del 
municipio y diputados de la Asamblea Departamental de Nariño; 
además de directivas de la Universidad Mariana, funcionarios 
de la secretaria de cultura, el artista Diego D´alba, académicos 
y ciudadanos interesados en la promoción y conservación del 
patrimonio cultural.

De esta manera, el grupo de investigación Identidad Contable 
del programa de Contaduría Pública, se vincula con el sector 
gubernamental e interactúa con el contexto local, en el marco del 
plan de desarrollo municipal: Pasto educado constructor de paz.

Como afirma Bucheli, Castillo y Villarreal (2009):

El patrimonio es un concepto en sí mismo que alude a la historia y 
que hace parte esencial de la cultura. El patrimonio es considerado 
por muchos como la síntesis simbólica de los valores identitarios de 
una sociedad que los reconoce como propios. (p. 53).

Promover el patrimonio cultural es construir ciudad, es 
reconocer el ADN que cada uno lleva, a la vez fortalecer la 
identidad para salvaguardar el interés público, como una 
plataforma del cambio social, es cuidar bienes comunes, 
representados por bienes materiales e inmateriales que son un 
legado del pasado y atractivos turísticos, para ser disfrutados 
por las presentes y futuras generaciones. De esta forma, se 
construye ciudadanía para pensar en sí mismo y en especial 
en sociedad, como un colectivo humano que desea avanzar y 
alcanzar la paz. 

Referencias

Bucheli, M., Castillo, C. y Villarreal, J. (2009). Medir el patrimonio 
cultural: un desafío para la Contabilidad. Rev. cuad. contab., 
10(26), 51-65.

Libro Patrimonio cultural 
aporte académico de la Universidad Mariana 

en el onomástico de Pasto

José Luis Villarreal
María del Socorro Bucheli 

Docentes del Programa de Contaduría Pública
Universidad Mariana 

Publicidad del evento.



39                     Universidad Mariana - Boletín Informativo CEI 4(3)

Movilidad docente y estudiantil a la Pontifica 
Universidad Católica del Ecuador en Quito
José Luis Villarreal
Docente del Programa de Contaduría Pública
Universidad Mariana 

Myrian Rubio 
Coordinadora Contabilidad y Auditoría
Pontifica Universidad Católica del Ecuador

E n el interés por el acercamiento para generar actividades de 
intercambio y colaboración entre la Pontificia Universidad 
Católica del Ecuador – PUCE (Quito, Ecuador) y la Universidad 

Mariana (Pasto, Colombia), y con el fin de fortalecer los procesos 
de internacionalización y movilidad docente y estudiantil entre las 
dos universidades durante los días 12 y 13 de octubre de 2017, los 
docentes Ricardo Melo y José Luis Villarreal junto con 25 estudiantes 
del programa de Contaduría Pública de la Universidad Mariana, 
se desplazaron a la ciudad de Quito para participar en un ciclo de 
conferencias sobre Contabilidad de Costos, Finanzas y Gobierno 
Corporativo. Las palabras de bienvenida las realizó la decana de la 
Facultad de Ciencias Administrativas y Contables Dra. Fabiola Jarrin.

En el evento también se tuvo capacitación en la sede de la 
Bolsa de Valores de Quito (BVQ), donde se aprendió sobre 

el funcionamiento del mercado de capitales y, se realizó un 
ejercicio práctico sobre oferta y demanda de acciones para la 
construcción de valor económico.

La actividad contó con el apoyo de la Unidad de Servicios 
Internacionales y decanatura de la Facultad de Ciencias 
Contables, Económicas y Administrativas. Además, se tiene como 
resultado el interés de la Magíster Myrian Rubio, Coordinadora 
de la Carrera de Contabilidad y Auditoría junto a un grupo de 
estudiantes de la PUCE, el desplazarse a la ciudad de Pasto para 
el mes de marzo de 2018 en el marco de la conmemoración del 
día del Contador Público Colombiano.

Participantes de la movilidad académica.

Estudiantes del programa de Contaduría Pública de la Universidad Mariana. 
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Resumen

La orientación para la implementación del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
la Picantería Chancholandia, consiste en el desarrollo 
de un proceso lógico por etapas, basado en el ciclo 
de mejora continua: planear, hacer, verificar y actuar 
(PHVA), fundamentado en el Reglamento Único del 
Sector Trabajo, Decreto 1072 de 2015. Se realizó un 
diagnóstico inicial basado en los requerimientos míni-
mos para empresas medianas y evaluación de riesgos 
a los que pueden estar expuestos los trabajadores, por 
medio del levantamiento de la Matriz de Riesgos, pos-
teriormente, se implementó un programa de capacita-
ción, se conformó el Comité Paritario de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y el Comité de Convivencia Laboral. 
Finalmente, se evalúa las actividades planeadas y en 
pro del cumplimiento de la verificación se espera que 
la empresa continúe con la secuencia del proceso “ac-
tuar”, para así dar cumplimiento a las mejoras.

Palabras claves: sistema, riesgo, trabajo, salud, seguridad.

Introducción

La Seguridad y Salud en el Trabajo según la Ley 1562 
es definida como aquella disciplina que se encarga de 
la prevención de las lesiones y enfermedades causa-
das por las condiciones de trabajo y, de la protección 
y promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por 
objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de 
trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva a 
la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, 
mental y social de los trabajadores en todas las ocupa-
ciones. Para la Picantería Chancholandia es de vital im-
portancia cumplir con dichos requerimientos, debido 
al avance y desarrollo permanente de los últimos años. 
Dicha empresa cuenta con más de 20 años de expe-
riencia, 53 trabajadores y 8 sedes en la ciudad de Pasto 
y es consiente que necesita ampliarse y además, mejo-
rar la calidad de su servicio, instalaciones y el ambiente 
laboral para sus trabajadores, dándole cumplimento a 
la normatividad colombiana legal vigente. Para lograr 

este propósito, la Universidad Mariana da aval a la pasantía para 
el área laboral, “Orientación para la implementación del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)”. Por lo 
tanto, desde la pasantía se procedió a realizar un diagnóstico ini-
cial para priorizar los riesgos más latentes, estableciéndose una 
serie de actividades que permiten la asesoría y construcción del 
sistema, que además promueven el autocuidado en el entorno 
laboral, creando un ambiente armónico y saludable.

Método

El sistema consiste en un desarrollo de un proceso lógico y por 
etapas, basado en la mejora continua, con el objeto de anticipar, 
reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la 
seguridad y salud en el trabajo. Este sistema es liderado por el 
empleador, pero la participación de los trabajadores es indispen-
sable para garantizar la aplicación de las medidas de seguridad y 
salud en el trabajo. Por lo tanto, se midió de manera cualitativa, 
el mejoramiento del comportamiento de los trabajadores, uso y 
manejo de EPP, actitudes frente al riesgo y estado de salud ac-
tual. Para la evaluación de las condiciones de riesgo a las que se 
encuentra expuesto el trabajador, se utilizó la Guía Técnica Co-
lombiana GTC-45, la que da un valor cualitativo: medio, bajo, alto 
y muy alto; según el grado de exposición, consecuencias, proba-
bilidad y deficiencia de ocurrencia de accidente de trabajo u en-
fermedad laboral. Al aplicar las fórmulas, el resultado nos permite 
medir el nivel de riesgo, el cual es un valor cuantitativo, al igual 
que las cifras de ausentismo, accidentalidad, cobertura entre 
otras. Se aclara entonces que siendo un sistema de gestión, sus 
principios deben estar enfocados en el ciclo PHVA (planear, hacer, 
verificar y actuar).

Resultados

Para establecer las características cualitativas del personal de la 
empresa, se realiza en primera instancia una caracterización so-
ciodemográfica, obteniendo los siguientes resultados: 

Distribución por género: se encontró predominio del sexo feme-
nino con el 53% en el total de la empresa, pero se encuentran 
cambios significativos en cada área: mientras en los puntos de 
venta se evidencia el predominio por el género femenino en com-
paración con el masculino; en el área de producción, se observa 

1 Documento resultado de práctica de profundización realizada en la empresa Chancholandia en el periodo de enero a junio del 2017, orientada por la 
docente asesora Ana Cristina Tumal Enriquez. Programa de Terapia Ocupacional. Universidad Mariana 

Orientación al Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo

Ana Cristina Tumal Enriquez
Docente del Programa de Terapia Ocupacional

Universidad Mariana 

Jully Dayám Narváez Benavides
Estudiante del Programa de Terapia Ocupacional

Universidad Mariana
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que el total de los empleados en esta área pertenecen al género mas-
culino. Esto puede deberse a las actividades ejercidas requeridas para 
este cargo, pues mientras en los puntos de venta la empresa opta por 
un personal responsable de despachar pedidos con “sazón hogareña”, 
mostrando una cara amable a los clientes; con el fin de ser consecuen-
tes con su trayectoria de llevar a la mesa de los clientes una comida 
típica; en la planta de producción se requieren personas fuertes, con 
alto potencial para soportar trabajos de mayor riesgo y resistencia, 
pues el trabajo exige cargas pesadas, desposte y fritura en gran canti-
dad. La Tabla 1 muestra la distribución por sexo por cada área.

Tabla 1. Distribución por género

Área / Sección Cantidad
Masculino

M 
%

Cantidad
Femenino

F 
%

Total 
Empresa

% 
Total

Administrativos 2 3,8 5 9 7 13

Puntos de Venta 13 25 23 43 36 68

Producción 10 19 0 0 10 19

Totales 25 47 28 53 53 100

Distribución de la población según grupo etario: de las personas 
que hasta el momento se encuentran laborando en la empresa, 
se evidencia un mayor predominio del rango de edad de los 28 a 
los 37 años, con un 62%; seguido de un 49% de población entre 
los 18 a 27 años de edad. Por lo tanto, se estaría hablando que la 
mayoría de trabajadores son adultos jóvenes y jóvenes. La etapa 
de adultos jóvenes es la del ciclo de vida, presidida por la mayor 
vitalidad y dinamismo en todas las facetas: en la bio-fisiológica, 
en la psicológico-emocional, en lo cognitivo-intelectual, sanitaria, 
en la actividad sexual, física y laboral. Podemos concluir entonces 
que, ésta es la razón de la superioridad de la población, puesto 
que según lo evidenciado, las labores de restaurante se tornan 
desgastadoras y rutinarias y por eso, requiere un óptimo estado 
físico, de salud y mental.

Tabla 2. Distribución de la población según grupo etario

Rango de edad Cantidad %

menor de 18 años 0 0

18-27 26 49

28-37 33 62

38-47 10 19

48 años o más 1 2

Distribución del nivel de escolaridad de la población: el nivel de 
escolaridad con mayor porcentaje dentro de la empresa corres-
ponde a secundaria con un 42%; en segundo lugar, está técnico/
tecnólogo con un 19%; en un tercer lugar, universitario con un 
15%; en cuarto lugar, primaria con un 6% y finalmente, un 0% en 
especialización/maestría. En los resultados del Censo 2005 que 
entregó el DANE, arrojaron una cruda realidad: en Colombia llegar 
al nivel profesional educativo es un privilegio. Paradójicamente, 
mientras la población colombiana ha logrado avances notorios en 
su calidad de vida, con mejoras significativas en el cubrimiento 
de servicios públicos, el grueso de la población colombiana ape-
nas llega a la educación secundaria, son muy pocos los que logran 
avanzar hacia el nivel profesional y, casi se cuentan con los dedos 
de las manos los que han pasado a una especialización, maestría 

o doctorado. Para el director del DANE, Ernesto Rojas Morales, 
el dato revela una realidad preocupante, para un país como Co-
lombia que está en proceso de desarrollo y que necesita que su 
población alcance estándares educativos mayores. Podemos con-
cluir entonces que, estos datos del 2005 hasta la fecha, año 2017, 
no han cambiado y por lo tanto, el alcanzar niveles educativos 
superiores es cada vez más difícil para la comunidad colombiana. 

Tabla 3. Distribución del nivel de escolaridad de la población

Nivel de escolaridad Cantidad %

Primaria 4 8

Secundaria 21 40

Técnico / Tecnólogo 10 19

Universitario 8 15

Especialista/ Maestro 0 0

Distribución de la población por antigüedad: el porcentaje predo-
minante corresponde a los trabajadores con menos de un año de 
antigüedad en la empresa con un 64%. Le sigue un 30% con traba-
jadores con una antigüedad de 1 a 5 años. Esto puede deberse a un 
cambio en la administración de la empresa y además que, la empresa 
ha crecido y se ha desarrollado considerablemente en este último 
año; abriendo en menos de dos meses, dos nuevos puntos de venta.

Tabla 5. Antigüedad en el cargo

Antigüedad Cantidad %

Menos de un año 31 58

de 1 a 5 años 19 36

de 5 a 10 años 1 2

de 10 a 15 años 1 2

Más de 15 años 1 2

Total 53 100

Exámenes medico laborales: se evaluó a los trabajadores de la 
empresa Chancholandia S.A.S. Teniendo como base una pobla-
ción objeto de 53 funcionarios; se practicaron: 11 exámenes de 
ingreso; 1 examen de alturas; 6 exámenes de retiro; 1 examen 
periódico, entre febrero del 2017 a mayo del 2017, con una co-
bertura de 18 trabajadores evaluados por la Kumara Seguridad y 
Salud en el Trabajo, lo que corresponde a un 34% del total de los 
trabajadores. Cabe aclarar que el otro porcentaje de los trabaja-
dores, ya contaban con este tipo de evaluaciones.

Tabla 6. Exámenes ocupacionales

Examen Cantidad %

Ingreso Básico 11 21

Periódico 1 2

Retiro Básico 6 11

No Evaluados 35 66

Indicadores de evaluación del SG-SST 

• Política de SST.
• Objetivos y metas.
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• Plan de trabajo anual.
• Responsabilidades.
• Identificación de peligros y riesgos.
• Funcionamiento del COPASST.
• Recursos.
• Plan de emergencias.
• Capacitación en SST.

Evalúan la estructura del programa en términos de disponibilidad de 
los recursos, lo cual permite concluir si los recursos disponibles al ini-
cio del programa permitieron atender las necesidades y demandas 
de la población trabajadora y por lo tanto, los resultados esperados.

Divulgación de la política. Del total de los trabajadores, al 50% de 
ellos se les socializó la Política del SG-SST. El porcentaje se muestra 
por la mitad de los trabajadores, dado a que la implementación 
de la política y su socialización, se la realizó en el mes de febrero y 
marzo. En abril y mayo ingresaron alrededor de 15 trabajadores, a 
causa de la apertura de dos puntos nuevos de venta.

Tabla 7. Divulgación de la política de SST

Número de trabajadores- 
socialización

Número Total de 
Trabajadores Porcentaje

27 53 50%

Ejecución del plan anual de trabajo en el SG-SST:

No. de actividades desarrolladas en el periodo enero/junio de 
2017 en el plan/
No. de actividades propuestas en el periodo en el plan de trabajo 
x 100
66 / 153 x (100) = 43%

El plan de trabajo para efectos del SG-SST, se realiza de manera 
anual, por lo tanto, se plantea una serie de actividades a realizarse 
en el transcurso del año. Para la presentación del presente pro-
yecto de pasantía, se ejecutó el 43% de las actividades planeadas 
en el plan anual de trabajo. 

Indicadores de proceso del SG-SST

Autoevaluación. Evaluación inicial del SG-SST: el proceso de ejecu-
ción se evalúa a través de indicadores y criterios que muestran el 
grado de desarrollo alcanzado del programa, así como la proporción 
de cumplimiento respecto a lo programado al inicio del periodo.

• Sumatoria de porcentaje por cada uno de los ítems 
evaluados a febrero de 2017: 8 (bajo), lo que significa 
que la empresa requiere dar prioridad a la gestión del 
SG-SST. 

• Sumatoria de porcentaje por cada uno de los ítems eva-
luados a mayo de 2017: 13 (medio) que nos indica que, la 
empresa realiza algunas actividades del SG-SST, pero debe 
aplicar acciones correctivas. 

Intervención de los peligros identificados:
No. total de peligros intervenidos en el periodo enero/junio de 
2017/Total de peligros identificados x 100
15/29 x (100)= 52%. 

Según la matriz de peligros realizada para el periodo febrero – 
mayo de 2017 en la empresa Chancholandia S.A.S., el 52% de los 
peligros identificados fueron intervenidos.

Ejecución del plan de intervención de la accidentalidad

No. de actividades desarrolladas en la intervención de los riesgos 
prioritarios/actividades propuestas para la intervención de los 
riesgos prioritarios x 100.

43 / 63 *100= 68%

Para el periodo de pasantía se alcanzó a intervenir un 68% de las 
actividades propuestas.

Indicadores de impacto. Miden los resultados del programa en 
relación con las condiciones de trabajo y de salud durante el pe-
riodo de interés.

Tasa accidentalidad
TA = No. AT ocurridos en el periodo enero/junio de 2017/ No. de 
trabajadores x 100
TA= 2/53 *100 = 3.8%

Por cada 100 trabajadores expuestos en la empresa, se presentan 
3.8% accidentes en el período.

Índices de ausentismo laboral

• Índice General de ausentismo 
No. de ausencias por toda causa / No. trabajadores x 100 
14 /53 * 100 =26.4%

Para el año 2017 en el periodo febrero – mayo, el 26.4 % de los tra-
bajadores se han ausentado de sus labores por diferentes causas.

• Índice ausentismo por AT
No. de ausencias por AT / No. trabajadores x 100
2/53 * 100= 3.7 %

El indicador nos refleja un bajo porcentaje de ausencias por AT, 
pero considerando el mejoramiento del programa, se deben au-
mentar los esfuerzos por erradicar este tipo de incapacidades.

• Índice ausentismo por enfermedad general
No. de ausencias por EG / No. trabajadores x 100
12 / 53 * 100 = 22.6%

En la empresa Chancholandia S.A.S., en el periodo febrero – 
mayo de 2017, el 22,6% del personal se ausentó a causa de 
enfermedad común/general, motivo por el cual se deben maxi-
mizar los esfuerzos para darle continuidad al programa de Esti-
los de Vida Saludables.

Indicadores de cobertura 

Cobertura inducción:
Número de personas que asisten a la Id/número de personas que 
ingresan en el periodo x 100
19 / 35 * 100 = 54.3%
Del número de Personas con las que se contaba en el mes de fe-
brero, el 54.3% asistieron a la inducción. 
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Plan de capacitaciones

Peligros según matriz de riesgos (GTC-45): en la matriz de riesgos 
de la empresa Chancholandia S.A.S, se ve reflejado la importancia 
de tomar medidas correctivas en todos los riesgos a los cuales 
se encuentran expuestos los trabajadores. Desde la Coordinación 
del SG-SST, se toma la decisión de motivar y ejecutar la capaci-
tación de todos los trabajadores en la mayor cantidad de peli-
gros que sea posible, para este proceso se optó por capacitar a 
trabajador por trabajador; se contó con un excelente equipo de 
trabajadores, siempre dispuestos a aprender e interesados por 
colaborar, logrando cumplir las metas propuestas con relación a 
capacitaciones planeadas. 

Tabla 8. Porcentaje personas expuestas según el riesgo

Peligros Núm. Personas 
xpuestas

% Personas 
expuestas

Mecánico 46 87

Eléctrico 46 87

Biológico 46 87

Psicosocial 36 68

Físico 10 19

Biomecánico 7 13

Cobertura capacitaciones: se evidencia mayor población capaci-
tada en riesgo biomecánico y psicosocial.

Tabla 9. Cobertura capacitaciones 

Peligros Núm. Personas c
apacitadas

% Personas 
capacitadas

Mecánico 19 42

Eléctrico 12 27

Biológico 16 36

Psicosocial 27 60

Físico 21 47

Biomecánico 27 60

Capacitaciones adicionales: desde la Coordinación del SG-SST 
se tomó la decisión de realizar la capacitación de Levantamien-
to Manual de Cargas, específicamente a los 7 trabajadores (fe-
brero de 2017) de la planta de producción, ya que se eviden-
ció que en los procesos, los trabajadores no manipulaban de 
manera adecuada los pesos, realizando sobreesfuerzos, malas 
posturas y exponiéndose a lesiones varias. La capacitación en 
AT-EL, se realizó con el fin de adelantar los requerimientos del 
SG-SST y además, por la importancia que este tema tiene. 

Creación de comités. El día 10 de febrero de 2017 siendo las 
2:00 pm y hasta las 6:00 pm, se llevó a cabo la votación para 
elegir a los representantes de los trabajadores ante el Comité 
de Convivencia y Comité Paritario de Salud y Seguridad en el 
Trabajo de la empresa “Chancholandia S.A.S”. Se postularon 12 
trabajadores para los dos comités. EL día 17 de febrero siendo 
las 8 am, se realizó la votación por pate de los trabajadores y el 

empleador hizo también su elección, quedando conformados 
los comités de esta manera:

Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo

Figura 1. COPASST – SG-SST 2017, Chancholandia S.A.S.

Comité de Convivencia

Figura 2. Comité de Convivencia – SG-SST 2017, Chancholandia S.A.S.

Los miembros de cada comité fueron capacitados en cuanto a sus 
responsabilidades y se comprometieron a aportar significativa-
mente con el SG-SST. 

Otras actividades ejecutadas

Programa de orden y aseo: el día sábado 25 de febrero se realizó 
la jornada de orden, aseo y desinfección en todas las sedes de la 
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empresa Chancholandia S.A.S. Se hizo la invitación extensiva a 
dicha jornada desde el día miércoles 22 de febrero, la jornada 
transcurrió con normalidad y gran éxito en todos los puntos 
de la empresa; sobresaltando la ardua labor que se requería 
en las instalaciones del segundo nivel de la planta, en el cual 
se encuentran las oficinas y en el que mayor foco de atención 
se debió implantar, por cuanto era el lugar en donde más se 
requería de esta actividad. Se sensibilizó a los trabajadores ad-
ministrativos acerca de la importancia de mantener su lugar de 
trabajo ordenado y aseado, mejorando el ambiente y la armo-
nía laboral.

Programa señalización y demarcación de las áreas: con el ob-
jetivo de delimitar o demarcar las áreas de trabajo, zonas de 
almacenamiento y vías de circulación y señalizar salidas, vías 
de emergencia, resguardos y zonas peligrosas de las máquinas 
e instalaciones de acuerdo con las disposiciones legales vigen-
tes. En primera instancia, se procedió a identificar las necesi-
dades que presenta la empresa de señalización y demarcación 
por medio de un reconocimiento de sus procesos. En la planta 
de producción se implementó señalización de vías de evacua-
ción, botiquín, extintor y fueron ubicados adecuadamente; se 
realizó demarcación de las áreas de desposte, fritura, bodega, 
cafetería, hornos, estufas con sus respectivas válvulas. Para los 
puntos de venta igualmente, se ubicó señalización, demarca-
ción, botiquines y extintores; adicionalmente, se brindó una 
capacitación sobre la correcta interpretación de la señalización 
y demarcación con su respectiva verificación de lo aprendido.

Conclusiones

El SG-SST logra acaparar la totalidad de las funciones en una em-
presa, pues es un sistema que se ocupa por el bien de la totali-
dad de los trabajadores y de la empresa; permitiéndole un mejor 
progreso y brindando a los trabajadores una mejor calidad en su 
ambiente laboral. A pesar de que el sistema engloba la totalidad 
de la empresa, los empresarios y trabajadores aún no reconocen 
ni le dan el valor que se merece a sus procedimientos. Desafortu-
nadamente, aún se evidencian actitudes estrictamente inclinadas 
hacia el cumplimiento de la norma.

La población asalariada no es consciente del autocuidado que el 
sistema exige; resultan complicaciones al intentar modificar hábi-
tos y rutinas no saludables por un estilo de vida de promoción de 
la salud y prevención de la enfermedad y accidentes. El sistema 
requiere de la colaboración y compromiso de la totalidad de la 
empresa para lograr cumplir las metas; resulta arduo el trabajo en 
equipo debido a la falta de información de la temática de salud y 
seguridad en el trabajo. 

La implementación y coordinación del sistema trae consigo una 
gran responsabilidad, que si no se es prudente y sagaz en el desa-
rrollo de las actividades, puede generar problemas legales lamen-
tables para la vida profesional de las personas a cargo. 
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Introducción

El presente artículo es el resultado del proceso de formación en 
el curso de Terapia Ocupacional en Comunidad, orientado en el 
segundo semestre, en el periodo de enero a mayo de 2017, en 
el cual se pone en marcha los conocimientos adquiridos sobre la 
intervención en comunidad, siendo escogida la población infantil 
relacionada con la problemática del trabajo infantil en una comu-
nidad de la ciudad de Pasto, logrando realizar una identificacion 
del contexto, su dinámica social y proponer algunas estrategias 
que se derivan del ejercicio profesional de la Terapia Ocupacional, 
en un campo específico como es la comunidad.

El proyecto tuvo como finalidad brindar información para la pro-
moción de la educación y la prevención del trabajo infantil de 
niños y adolescentes en edades de 12 y 17 años en población 
vulnerable. De esta manera, lo que se espera es que los niños y 
adolescentes, tomen conciencia de que el trabajo no es una obli-
gación a la cual están expuestos y sepan o conozcan sus derechos, 
al igual dar a conocer que el trabajo infantil afecta su desarrollo 
normal tanto físico como psicológico; y promulgar o incentivar a 
que los padres apoyen su educación, y se evite el abuso de dichos 
menores con el trabajo. Así mismo, motivar a los niños y adoles-
centes a continuar su proceso de aprendizaje, asistiendo a un es-
tablecimiento escolar y desempeñando su respectivo rol acorde 
a su etapa.

La niñez tanto como la adolescencia son periodos de evolución 
física, psicológica, emocional, cognitiva y social, por esto es im-
portante que nazcan estás iniciativas y proyectos comprometidos 
con el mejoramiento del futuro de la historia de vida de nuestros 
niños y adolescentes. 

El objetivo general de la propuesta fue diseñar un programa de 
tipo informativo, dirigido a la población de niños(as) y adoles-
centes del barrio “El Común” en situación de desescolarización y 
trabajo infantil. Igualmente, se contemplan como objetivos espe-
cíficos, el brindar información acerca de la importancia de la edu-
cación en las etapas de infancia y adolescencia; informar acerca 
de la normativa vigente que ampara a los niños(as) y adolescen-
tes, y realizar monitoreos con el fin de verificar la problemática en 
dicha población. 
1 Documento realizado para el curso de Terapia Ocupacional en Comunidad, orien-
tado por la Docente Nathalia Maricell Parra Narváez. Programa de Terapia Ocupa-
cional. Enero a mayo de 2017.

El trabajo infantil es un problema no solo a nivel regional sino 
también a nivel mundial, a pesar de la existencia de las normas vi-
gentes, esta situación se presenta a diario, donde los niños y ado-
lescendentes abandonan sus actividades escolares, algunas veces 
por obligación porque sienten la necesidad de tener un ingreso y 
ser una ayuda para sus familias, antes que una carga, pero no son 
conscientes que al hacer esto están vulnerándose sus derechos y 
pasando a ser víctima, en muchos casos de explotación laboral; 
con frecuencia esta problemática se presenta por falta de buenas 
oportunidades laborales para sus padres o cuidadores, baja esco-
larización por parte de los mismos y por factores socioeconómicos 
y culturales que cada familia o comunidad presenta sin importar 
la causa u origen, es importante entender que esta situación afec-
ta no solo a la comunidad vulnerada sino a la sociedad en general, 
por lo cual es necesario la realización de muchos proyectos que 
ayuden o al menos incentiven al menor a seguir con sus activida-
des escolares para que se forme como persona y pueda construir 
un mejor futuro, de igual forma, concientizar a los padres sobre 
la importancia de brindar una buena educación a sus hijos y, lo 
importante, es el apoyo que ellos les puedan brindar.

El trabajo infantil se refiere a cualquier trabajo o actividad que 
priva a los niños de su infancia. En efecto, se trata de actividades 
que son perjudiciales para su salud física y mental, por lo cual im-
piden su adecuado desarrollo. Según la normativa, en Colombia el 
trabajo infantil se ha entendido como:

Toda actividad física o mental remunerada o no dedicada a la pro-
ducción, comercialización, transformación, venta o distribución de 
bienes o servicios, realizado en forma independiente o al servicio de 
otra persona natural jurídica, que es realizada por menores de 18 
años. (Gil, 2006, p. 46). 

La edad legal mínima en la que los niños están autorizados a trabajar 
es de 15 años (14 en los países en desarrollo). Para trabajos ligeros 
(sólo unas horas de vez en cuando) el límite mínimo de edad es de 
13 a 15 años (12 a 14 en los países en desarrollo). Finalmente, para 
realizar trabajos arduos, el límite asciende a los 18 años (16 años 
bajo ciertas condiciones en los países en desarrollo). (Humanium, 
s.f., párr. 3).

En cuanto al trabajo forzoso, éste comprende “tareas domésticas 
realizadas durante largas horas en un medio insalubre, en lugares 
peligrosos que requieran el uso de materiales o herramientas pe-
ligrosas o que fuercen al niño a cargar objetos que son demasiado 
pesados” (Humanium, s.f., párr. 4).

Ciertas actividades no son consideradas como trabajo o explotación. 
Las actividades que implican simplemente ayudar a los padres a com-
pletar las tareas diarias de la familia, a las que los niños pueden de-
dicar unas pocas horas a la semana y que les permite ganar un poco 
de dinero para sus gastos, no son consideradas como explotación 
infantil, ya que no perjudican su bienestar. (Humanium, s.f., párr. 5).

Existen unos factores asociados al trabajo infantil como los facto-
res culturales, donde la cultura es la más penetrante de los contex-
tos sociales, ya que es el rasgo más significativo de una sociedad, 
se compone de patrones aprendidos y organizados de conducta, 
característicos de una sociedad en particular, a nivel sociocultural, 
las niñas niños y adolescentes no son reconocidos como sujetos 
de derechos. Los factores socioeconómicos, aspectos relaciona-
dos al estrato socioeconómico, condiciones de vivienda o proble-
mas psicosociales de la familia. Tiene en cuenta a la familia en 
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su espacio de vida, conexiones importantes, conflictos, recursos, 
carencias y relaciones familiares con sistemas externos como es-
cuela, amigos, trabajo. En este factor se tiene en cuenta varios 
aspectos como: los ingresos familiares, los egresos, salud, educa-
ción, recreación, y vivienda.

Y por último, los factores sociales que constituyen las normas, 
pautas, exigencias y condiciones establecidas en el contexto in-
mediato que demanda una conducta específica para la acepta-
ción de miembros de un grupo determinado. 

La dificultad de las tareas y las duras condiciones de trabajo crean un 
gran número de problemas, como el envejecimiento prematuro, la 
desnutrición, la depresión o la drogadicción.

Los niños procedentes de entornos desfavorecidos, de grupos 
minoritarios o sustraídos del seno familiar carecen de protección. 
Sus empleadores hacen lo que sea necesario para hacerlos comple-
tamente invisibles y, por lo tanto, son capaces de ejercer control ab-
soluto sobre ellos. Estos niños trabajan en condiciones degradantes, 
lo que socava todos sus derechos y principios fundamentales.

Por otra parte, los niños que trabajan no están en capacidad de 
tener una educación normal y serán condenados a convertirse en un 
adulto analfabeto, sin tener la posibilidad de crecer en su vida social 
y profesional.

En algunos casos, el trabajo infantil también pone en peligro la 
dignidad y la moral del niño, especialmente cuando es víctima de ex-
plotación sexual, como la prostitución o la pornografía infantil. 

Además, los niños que trabajan están más expuestos a la des-
nutrición y suelen ser víctimas de violencia física, mental y sexual. 
(Humanium, s.f., párrs. 6-10).

Por lo anterior, reconocer la importancia de la educación de 
niños y adolescentes, teniendo en cuenta que educar, es en es-
tricto sentido, conducir y, por tanto, en términos de vida, la edu-
cación sería entendida como conducir hacia una vida plena, gra-
tificante y satisfactoria, donde el actor, es decir, aquel que vive, 
se reconozca en sí mismo como un ser magnífico, con atributos 
únicos, capaz de desarrollar habilidades y destrezas, que le lleven 
a experimentar plenamente su vida y trascendencia.

Metodología

La propuesta de intervención se realizó en el Barrio E Común, con 
Niños y adolescentes de 12 a 17 años en situación de desescolari-
zación y trabajo, quienes presentan recursos económicos escasos, 
por lo cual se ven obligados a trabajar para su sustento diario y ser 
una ayuda para su familia. 

El proyecto fue encaminado a que los niños y adolescentes com-
prendieran la importancia de asistir a un establecimiento educa-
tivo y así se apropien del determinado rol de acuerdo a su edad, 
y sean conscientes de que el trabajo no pertenece a su etapa de 
desarrollo; de igual forma, incentivar a esta población a realizar 
actividades con el fin de ocupar su tiempo libre y a evitar que 
tomen el trabajo como una responsabilidad o como resultado de 
una carga familiar. 

Por lo anterior, se establecieron las siguientes actividades:

• Charlas con la población sobre el significado del trabajo in-
fantil, la importancia de asistir a un establecimiento educativo 
y, la normativa vigente, si es posible acompañados de las per-
sonas a cargo. 

• Proyección de videos acerca del trabajo infantil y la impor-
tancia de la educación.

• Volantes informativos relacionados con la problemática tra-
tada.

Además, se tuvo en cuenta el registro de asistencia, registro fo-
tográfico y aplicación de encuesta para reconocimiento de la po-
blación y su contexto. Dicho instrumento fue construido por el 
grupo de estudiantes, el cual contempla datos que se enuncian 
a continuación.

Resultados

Teniendo en cuenta la información recolectada durante la ejecu-
ción del proyecto, se evidencia la necesidad de establecer mu-
chos proyectos como este, en donde se promuevan los derechos 
de cada niño o adolescente, que actualmente se encuentra en 
situaciones de desescolarización y trabajo, y así mismo, se sigan 
brindando charlas de concientización a sus padres o cuidadores; 
también es importante que se realicen más estrategias de inter-
vención con el apoyo de fundaciones que estén dispuestas a con-
tribuir con el cambio y con una mejor sociedad.

Los resultados de la intervención fueron positivos, ya que los temas 
tratados fueron de interés para la mayoría de la comunidad tratada, 
mostraron disponibilidad en la realización, participaron activamente 
y no se presentaron problemas durante la ejecución del proyecto. 

Como estudiantes de Terapia Ocupacional, la realización de este 
proyecto en una comunidad con dichas problemáticas, facilitó 
una nueva visión del significado de la profesión y la importancia 
que implica a la hora de intervenir, el obtener un buen resultado, 
al igual que contribuir en la construcción de un mejor futuro.
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Introducción 

E l presente proyecto aborda la problemática de embara-
zos adolescentes. Según la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), la adolescencia es el período en la vida de 

una persona que comprende entre los 10 y los 19 años (Acuña, 
Palacio, Nader y Guerrero, 1989). En algunos casos, la adoles-
cencia se ve interrumpida cuando la joven queda en embarazo. 
Y es que, una de cada cinco mujeres en el mundo ya tiene un 
hijo antes de los 18 años y cada año se producen 16 millones 
de nacimientos de mamás adolescentes. 

Desde Terapia Ocupacional se busca disminuir los niveles de pre-
valencia de embarazos adolescentes, ya que desempeñar el rol de 
madre a temprana edad implica que adquiera nuevas responsabi-
lidades, roles y hábitos (Míguez, 2013). Limitando su vida, ya que 
no cuenta con la misma libertad, las mismas oportunidades y po-
sibilidades de cumplir sueños y metas planteadas anteriormente. 
Teniendo en cuenta que una adolescente al estar dentro de estas 
edades no está preparada física y psicológicamente para cuidar 
un bebé (Quintero y Rojas, 2015).

El proyecto abarcó todos los aspectos relacionados con los 
inicios de la sexualidad, las consecuencias que trae cuan-
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do es llevada de forma irresponsable y cómo afecta el futu-
ro de cada uno de estos adolescentes. El principal objetivo 
fue informar acerca de temas relacionados con la sexualidad 
como: métodos anticonceptivos y la responsabilidad que 
implica tener relaciones sexuales sin protección, ya que están 
expuestos a un alto nivel de convertirse en padres o adquirir 
cualquier tipo de enfermedad de transmisión sexual, colocan-
do en riesgo su vida y futuro.

En consecuencia, se planteó como objetivo general: diseñar un 
plan de promoción y prevención dirigido a la información acer-
ca de los embarazos en adolescentes, a estudiantes del Colegio 
Bachillerato COLSUP, al ciclo V-A, que corresponde a los grados 
décimo, con el fin de disminuir la prevalencia de embarazos en 
la institución.

A partir de objetivos específicos como: educar a los jóvenes del 
colegio Bachillerato COLSUP acerca de la responsabilidad que se 
debe tener al momento de acceder a una relación sexual; comu-
nicar los nuevos roles que se deben asumir al tener un hijo y las 
responsabilidades que este conlleva e incentivar la solidificación 
del proyecto de vida, motivando al cumplimiento de las metas y 
objetivos planteados por los estudiantes.

Fuente: pixabay
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Metodología

El proyecto se realizó con 35 estudiantes de bachillerato de grado 
décimo, del Instituto Técnico COLSUP de San Juan de Pasto, ubi-
cado en el centro de la ciudad, quienes se encuentran en el rango 
de edad entre 16 y 21 años de edad, que atraviesan la etapa de 
la juventud, la cual se caracteriza por la exploración de nuevas 
experiencias, y en algunos casos, replanteamiento del proyecto 
de vida; además de estar expuestos a riesgos como el consumo de 
alcohol, drogas o cualquier sustancia psicoactiva, tienen un riesgo 
inminente, ya que posiblemente han iniciado su vida sexual.

Teniendo en cuenta que este proyecto se realizó con el fin de pre-
venir y evitar embarazos en adolescentes, haciendo un enfoque 
en la solidificación del proyecto de vida de los mismos, se reali-
zaron actividades para el reconocimiento de la población con la 
aplicación de una encuesta y talleres de sensibilización, según el 
resultado de la encuesta.

La encuesta, con el fin de recopilar información acerca de los co-
nocimientos sobre métodos de planificación y proyecto de vida, 
permitirá identificar las necesidades de la población para que la 
intervención de sensibilización sea más significativa.

El procedimiento para la ejecución contempló la solicitud del per-
miso con la respectiva carta firmada por la representante del grupo, 
la cual fue entregada en la rectoría del Instituto COLSUP. Se diseñó 
una encuesta que abarcó temas relacionados con la sexualidad, sus 
consecuencias y sus planes a futuro, la cual fue aplicada a los 35 
estudiantes que participaron voluntariamente en el proceso.

Se desarrolló un taller que tuvo en cuenta varios aspectos de la 
sexualidad y se enfocó en las consecuencias que genera un emba-
razo a temprana edad, como son los roles y proyecto de vida. Para 
concluir la actividad, se mostró un video acerca de un testimonio 
real de padres adolescentes, quienes dan a conocer los cambios 
a los que estuvieron sometidos al tener un bebé a tan temprana 
edad. Se hizo entrega de un texto de reflexión y promoción hacia 
la proyección de un proyecto de vida.

Resultados

La intervención fue productiva, ya que los estudiantes del Insti-
tuto COLSUP participaron activamente en el taller, aportando sus 
ideas y puntos de vista sobre el tema. A continuación, se presen-
tan los resultados de la encuesta.

Figura 1. Inicio de la actividad sexual.

En la Figura 1 se observa que la mayoría de los adolescentes que 
se encuentra en un rango de edad de 16-21 años, ya han iniciado 
su vida sexual con un promedio de 31% de los adolescentes, y un 
promedio de 3% no han iniciado su vida sexual.

Esta pregunta permitió conocer que la mayoría de los jóvenes, ini-
ciaron su vida sexual activa a una edad temprana durante la etapa 
de la adolescencia y que lo hicieron principalmente por curiosidad. 

Figura 2. Desempeña el rol de padre o madre.

En la Figura 2 se identifica que la población de adolescentes que 
se encuentran en el rango de edad de 16 – 21 años, el 9% sí des-
empeña el rol de padre o madre y el 23% no desempeña el rol de 
padre ni de madre porque aún no tienen hijos. El índice es muy 
bueno, ya que no están en una edad adecuada para criar a un hijo, 
cubrir sus gastos y necesidades que conllevan esta situación.

Figura 3. Métodos anticonceptivos conocidos.

En la Figura 3 se puede identificar que los adolescentes tienen 
más conocimiento del condón, en un 34% y las pastillas 28%, in-
yecciones 25%, Yadel (pila) 22%, con lo que se puede inferir que 
la población tiene conocimientos parcialmente solidos acerca de 
los métodos anticonceptivos, aunque en algunos casos no saben 
la importancia que cada uno tiene y su función.

Figura 4. Cuál es el mayor riesgo al tener una relación sexual.

En la Figura 4 se puede identificar que los adolescentes tienen 
muy claro que al momento de tener relaciones sexuales puede 
quedar en embarazo o adquirir una enfermedad por trasmisión 
sexual. El 19% contestaron que el mayor riesgo es el embarazo 
y 32% enfermedad de trasmisión sexual. Crítica familiar y social 
y abandono de la pareja tiene un porcentaje de 0%, lo que da a 
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entender que para los jóvenes esto no es un riesgo, al tener rela-
ciones sexuales.

Figura 5. Personas con quien habla de sexualidad.

Se puede identificar que los jóvenes aún prefieren tratar sobre 
temas de sexualidad con sus padres debido al grado de confian-
za en las relaciones familiares; sin embargo, los jóvenes también 
tratan sobre temas de sexualidad con sus amigos, profesores y en 
algunos casos, con personas profesionales como psicólogos y mé-
dicos, con el fin de compartir, adquirir y conocer nuevos aspectos 
entorno al tema de sexualidad.

Figura 6. Edad apropiada para tener un hijo.

Por medio de la Figura 6, se puede ver que los jóvenes creen que 
la edad más apropiada para tener un hijo está alrededor de los 25 
a 30 años de edad. Esto permite interpretar que lo jóvenes pien-
san realizar actividades que se ajustan a su etapa de desarrollo 
antes de adquirir la responsabilidad de tener un hijo. 

Figura 7. Planes en un futuro cercano.

Las estadísticas muestran que los jóvenes del Instituto Tecnoló-
gico COLSUP, en su mayoría, tienen como prioridad finalizar sus 
estudios y posteriormente trabajar. Algunos de los alumnos ya 
son padres y madres y aun así, manifiestan el deseo de supera-
ción académica y laboral, para brindar las mejores condiciones 
posibles a sus hijos. 

En relación a una pregunta abierta que tiene la encuesta, sobre qué 
aspectos cambian en la vida de un adolescente al tener un hijo, 
las respuestas dadas por los estudiantes permiten ver que conocen 
parcialmente la responsabilidad que tiene tener un hijo, aunque las 
consecuencias se ven enfocadas mayormente a la afectación sobre 
la libertad de salir, compartir con sus pares y la responsabilidad eco-
nómica que se adquiere. Otras personas que ya adquirieron el rol 
de padres manifiestan que un hijo no genera cambios significativos 
en la vida del joven y, que por el contrario, se convierten en una 
motivación para superarse, ya sea académica o laboralmente. 

Conclusión

Este proyecto permitió conocer los diferentes puntos de vista que 
tienen los jóvenes en relación a temas de la sexualidad y de forma 
especial acerca del embarazo. Evidenciando que los jóvenes son 
parcialmente conscientes de los riesgos y consecuencias que gene-
ra tener una relación sexual a temprana edad, las responsabilida-
des que conlleva asumir el rol de padres y cómo afectan de forma 
especial la libertad de salir, compartir con sus pares y culminar los 
estudios; igualmente, permitió conocer los saberes de los jóvenes 
acerca de las formas de prevención del embarazo, evidenciándose 
que los jóvenes efectivamente conocen varios de los métodos an-
ticonceptivos, pero no los usan por descuido, temor o desagrado. 

Con respecto a los cambios de roles que el embarazo adolescen-
te genera, los jóvenes se preocupan más sobre la pérdida de li-
bertad, ya que asumen que un bebé es una responsabilidad muy 
grande, y esto conlleva, a dejar de hacer algunas cosas, como salir 
con amigos o continuar estudiando, ya sea en el colegio o ya no 
optar por estudios universitarios, y para algunos, está ya no es 
una opción, porque si ya asumen el rol de padres, algunos opta-
rían por trabajar para ayudar en los gastos que se generan.

El plan de promoción y prevención de embarazo en jóvenes permi-
tió llegar a la conclusión que, los jóvenes deben tener más claro, que 
la llegada de un hijo a temprana edad tiene diferentes cambios en 
su vida. El proyecto de vida es un método para que el joven plantee 
sus sueños, metas y planes, y que así se motiven para cumplir con 
ellos. Un embarazo a temprana edad trunca los sueños de los jóvenes, 
porque deben retrasarlos, o puede que no lleguen a cumplirlos, ya 
que cambia su proyecto de vida, sus metas, sus estudios, su futuro 
se complica porque es una responsabilidad bastante grande. Por loa 
anterior, es necesario crear programas para brindar información y ser-
vicios requeridos a los jóvenes, con el fin de concientizar y lograr una 
sexualidad responsable. También es necesario crear centros de apoyo 
para adolescentes embarazadas, tanto desde el punto de vista médico 
como emocional, motivándolos a continuar con su vida y sus metas.
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mismo. Además, ha dejado de ser algo exclusivo de una mino-
ría para configurarse como un problema de magnitudes sociales, 
comunitarias y de salud pública. Es especialmente preocupante 
el uso indiscriminado de sustancias en períodos como la adoles-
cencia, etapa en la que se ha incrementado, en gran medida, y en 
la que toma especial relevancia, si se toma en cuenta a la adoles-
cencia como un período vital de especial riesgo para uso y abuso 
de drogas, en la que se llevan a cabo los primeros acercamientos 
a las sustancias adictivas y el mantenimiento de patrones de con-
sumo que, en gran parte de los casos, se consolidan en la vida 
adulta. Además, es necesario recordar que este momento evolu-
tivo es un período de transición de la infancia a la madurez, en el 
que se producen una gran cantidad de cambios corporales, afec-
tivos, cognitivos y de valores que, junto con un mayor deseo por 
obtener experiencias novedosas e intensas, por ampliar las redes 
sociales y la búsqueda de autonomía y de una identidad propia. 

De allí que, consideramos que, si la necesidad apuntada por los 
jóvenes para iniciarse en el consumo de drogas es la de experi-
mentar sensaciones nuevas, adaptarse al mundo social, combatir 
el aburrimiento, manejar el tiempo de ocio, etc. En ese sentido, 
debe ofrecer un marco ventajoso donde cabe posibilitar alterna-
tivas para que el adolescente pueda satisfacer su curiosidad y su 
necesidad de nuevas experiencias, enseñándole a planificar su 
ocio y facilitándole el contacto con sus iguales, todo ello desde un 
punto de vista constructivo. De ahí que las acciones preventivas 
contra el uso de sustancias en el ámbito escolar deban considerar-
se como prioritarias. En razón de lo expuesto, el trabajo presenta-
do esta centrado en la implementación de un Plan de Acción des-
tinado a alumnos de V y VI grado del Colegio Bachillerato COLSUP 
(educación por ciclos) basado en el manejo y comprensión de la 
problemática de las drogas con la finalidad de evitar su consumo. 

El objetivo general planteado fue diseñar un programa de promo-
ción y prevención del consumo de sustancias psicoactivas dirigido 
a la población estudiantil de la institución COLSUP, de la ciudad 
de Pasto creando canales de comunicación preventiva en toda la 
comunidad educativa, incluyendo a profesores, padres de familia 
y estudiantes, para que asuman una actitud de rechazo hacia el 
consumo de drogas. 

Justificación

Mediante este proyecto buscamos la concientización de los ado-
lescentes a los riesgos que se ven sometidos, día a día, mediante 
el consumo, y que a través del tiempo deben adaptarse a un mun-
do que va a una velocidad cada vez mayor y que está en constante 
cambio, siendo más competitivo y exigente, para esto se necesita 
jóvenes más dinámicos y consientes del potencial que hay en el 
desarrollo humano, por lo que requiere un mayor compromiso 
para asumir el reto de aprender y asumir el cuidado de su salud, 
desarrollo humano y complementarlo con una mentalidad am-
biental (Ortega, Hernández, Arévalo, Díaz y Torres, 2015).

El consumo de sustancias psicoactivas, es una clara interferencia, y 
muchas veces un impedimento, para el desarrollo y la persistencia 
de las características señaladas anteriormente. La presencia y el au-
mento del consumo de estas sustancias en la población de los adoles-
centes pueden atentar contra la sustentabilidad de cualquier comu-
nidad. Esta realidad implica el área de la salud no solo deben ofrecer 
tanto, condiciones de seguridad e higiene y capacitación, sino tam-
bién condiciones de salud integral, de desarrollo de los adolescentes, 
promoviendo el bienestar psíquico y físico. (Ortega et al., 2015, p. 7).

1 Documento realizado para el curso de Terapia Ocupacional en Comunidad, orien-
tado por la Docente Nathalia Maricell Parra Narváez. Programa de Terapia Ocupa-
cional. Enero a mayo de 2017.

Introducción 

U na de las problemáticas que enfrenta la sociedad mundial 
es el problema de las drogas y Colombia no escapa de esta 
epidemia, donde pequeñas comunidades urbanas del país 

se ven inmersas en esta problemática latente; los terapeutas ocu-
pacionales al involucrarse en la labor social, deben ejercer una 
acción preventiva, ya que no existe una fórmula mágica para de-
rrotar el auge de las drogas en el país y el mundo. La prevención 
es la medida más efectiva que se puede tomar, por ende, esta 
prevención exige un trabajo duro y constante por parte de todos 
los miembros de la comunidad, a fin de desarrollar en la sociedad, 
capacidades y destrezas para evitar que caigan en el mundo de 
las drogas. En este sentido, el consumo de drogas se presenta en 
la actualidad como uno de los problemas más importantes a los 
que se enfrenta la sociedad, tanto por la magnitud del fenómeno 
como por las consecuencias personales y sociales derivadas del 

Fuente: pixabay
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Ahora bien, el uso de sustancias psicoactivas es un problema 
con múltiples causas, en una sociedad. Es una adicción que se 
adquiere, en algunos casos se da como consecuencia de la in-
fluencia que ejerce el medio social, amigos o grupos que indu-
cen a otros, estados de depresión y la carencia afectiva dentro 
del hogar, estos son algunos de los factores que se relacionan 
para que se dé el primer paso para decidir probar las drogas 
(Ortega et al., 2015).

Los cambios desfavorables que surgen en la familia es uno de los 
principales factores para que se dé inicio en el uso de SPA, el hogar 
es el medio donde crecen los valores y se le brinda a sus integran-
tes las normas de comportamiento y conducta, cuando hay cambios 
en la dinámica familiar afecta a todos los integrantes convirtiéndose 
en un factor de riesgo que puede generar conductas inadecuadas en 
cualquiera de ellos, principalmente en los adolescentes, estos al no 
encontrar relaciones afectivas dentro de su núcleo familiar intentan 
reemplazar estas necesidades en las personas y sitios inadecuados 
eligiendo las drogas como mecanismo de escape, sin conocer o estar 
conscientes de las consecuencias que esta mala decisión trae para su 
vida y el medio en que interactúa. Afecta las condiciones para que se 
dé un buen desarrollo personal, dificulta las relaciones familiares, se 
generen problemas de salud a corto y largo plazo, en lo social trae la 
conformación de grupos delincuenciales, violencia y comportamien-
tos agresivos. (p. 8).

La tendencia más alarmante es el incremento del consumo de 
drogas ilícitas, tabaco, y alcohol entre los jóvenes. 

Descripción de la población. Estudiantes de bachillerato de los 
ciclos acelerados V y VI del Instituto Técnico COLSUP de San 
Juan de Pasto, para ello se abarcaron edades desde los 16 a 23 
años, que se caracterizan por nuevas experiencias de vida, don-
de se ven sometidos a múltiples riesgos en la parte mental y en 
el organismo. En este caso, esta población es la que con mayor 
frecuencia se ve implicada en el uso y abuso de sustancias psi-
coactivas, mirándolo como una experiencia agradable, a muchos 
no se les da información sobre las consecuencias, entonces, se 
busca que estos adolescentes sean conscientes de los proble-
mas que les puede ocasionar tanto a su entorno, como a su vida. 

Descripción del problema. En términos de la edad, la mayor 
tasa de uso actual de alcohol, del 49.2%, se presenta entre los 
jóvenes de 18 a 24 años, y con un valor del 45.4% se define el 
consumo entre los jóvenes de 25 a 34 años (estudio Nacional 
del consumo de sustancias psicoactivas). El consumo de drogas 
es un tema en torno al cual existe en nuestros país una gran 
preocupación social, ya que es evidente el alto consumo de sus-
tancias psicoactivas que afecta, principalmente, a la población 
adolescente y que mayor interés ha despertado debido a los 
costos humanos, económicos y sociales que representa para la 
población, sean estas de venta legal o ilegal, se ha reconocido 
como uno de los principales problemas con los que se enfrenta 
la sociedad actual, muchos padres, madres de familia, profeso-
res, profesionales en el área de la salud, marcan este problema 
como algo que se debe resolver o tratar de la manera más inme-
diata posible, ya que el uso y el abuso del consumo de las drogas 
representa un grave problema capaz de producir importantes 
alteraciones de la salud y problemas sociales. El fenómeno del 
consumo de las drogas se presenta con unas características que 
lo hacen muy preocupante, el tipo de sustancias consumidas, la 
frecuencia de su uso, el aumento del número de consumidores, 
y la edad en la cual se inicia el consumo, por estos y muchos más 

motivos se presenta la necesidad de una acción preventiva efi-
caz y de proponer nuevas estrategias de tratamiento adecuadas 
(Ortega et al., 2015).

Metodología 

Para el desarrollo de esta intervención comunitaria se escogió 
el Instituto COLSUP, los ciclos V y Vl que se estiman las edades 
entre 18 y 23 años, ya que es la población más vulnerable en 
el consumo de SPA. Se solicitó el permiso a los directivos del 
instituto, quienes colaboraron de manera activa, durante todo 
el proceso. Fue necesario diseñar una encuesta y folletos que 
fueron supervisados por la docente, para tener una fuente más 
detallada sobre los datos generales de estos adolescentes y el 
conocimiento sobre los riesgos del consumo de SPA en esta po-
blación, la cual fue aprobada y aplicada durante la intervención. 
Se tomó asistencia, donde todos los estudiantes de los ciclos V 
y Vl fueron participes. Se preparó y se llevó a cabo una charla 
para los adolescentes sobre el consumo, tipos, causas, conse-
cuencias, efectos, riesgos, patologías e intervención, también se 
presentaron videos reflexivos sobre historias basadas en hechos 
reales, donde los estudiantes se mostraron interesados y aten-
tos durante toda la intervención. Al final de este proceso como 
gratificación por la colaboración y atención prestada se entregó 
un refrigerio.

Monitoreo: para continuar con el proyecto se realizarán visitas 
de seguimiento y monitoreo cada dos meses para acompañar 
el proceso y hacer ajustes en los casos que sean necesarios, 
con el fin de reevaluar a los estudiantes e identificar si se cum-
plieron los objetivos y si se generó algún cambio positivo en 
ellos. Se les hará participar a los jóvenes en actividades, uti-
lizados como medios de intervención, mirando así, quién se 
muestra de manera voluntaria y qué tanto ha contribuido este 
proceso en su entorno, ya sea al adolescente consumidor o 
no consumidor, sabiendo también que estos pueden ayudar a 
prevenir el consumo, por medio de la información que se les 
ha generado por medio de las charlas. Realizaremos una breve 
reunión del equipo de trabajo después de cada sesión para de-
liberar sobre lo que ha funcionado bien y lo que debería cam-
biarse. También se asignará intercaladamente a un miembro 
del equipo que asuma el papel de observador o que pregunte 
en el instituto una vez al mes, acerca de los cambios evoluti-
vos. Se volverá aplicar una encuesta más específica y si aún se 
detectan falencias en ellos, se debe plantear nuevas estrate-
gias y continuar con la prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas. Contar con el control de asistencia para que sea 
aplicada de manera efectiva.

Resultados

El diseño del proyecto fue no experimental, cuyo propósito fue 
referir las características de la población consumidora de drogas, 
es decir, describir en qué forma se manifiesta este fenómeno, uti-
lizando el método cuantitativo, lo que implica una sola medición 
al total de la población; la técnica para la recolección de datos 
implicó la aplicación de un cuestionario en el cual se realizaron 
preguntas abiertas como cerradas. Este cuestionario que consta 
de nueve preguntas, se realizó a la población estudiantil del Co-
legio Bachillerato COLSUP, con el fin de determinar la influencia 
ente los diferentes aspectos.
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Figura 1. Personas que recibieron información.

En la Figura 2 se puede evidenciar que del 100% de la población 
que diligenció la encuesta, el 58% consume o ha consumido por 
lo menos una vez sustancias psicoactivas, y el 41,25% no ha con-
sumido nunca sustancias psicoactivas en su vida. Por otra parte, 
del 100% de la población masculina, el 38% son consumidores ac-
tivos, y el 20% no son consumidores, y del 100% de la población 
femenina, el 20% son consumidoras y el 26,2% no consumen sus-
tancias psicoactivas.

Figura 2. Encuesta sobre consumo.

Figura 3. Razones de consumo.

Recomendaciones

Según el análisis de los datos que resultaron de la interven-
ción comunitaria, las encuestas aplicadas y la observación que 
se realizó gracias a la colaboración de los directivos del Ins-
tituto COLSUP, se pudo destacar los resultados positivos que 
tuvo nuestra intervención a los jóvenes en formación, ya que 
se comprobó, mediante entrevista e información recogida, que 
lograron entender el objetivo de la charla. Esto se pudo com-
probar con la actitud de los estudiantes, quienes se mostra-

ron muy interesados y motivados con la actividad que se llevó 
a cabo. Por este motivo, los resultados fueron más positivos 
frente a las expectativas que se tenían con el proyecto.

No se puede asegurar el futuro de estos jóvenes, pero sí, al 
menos, cambiar un poco la historia de su vida en este ciclo, 
porque con esta intervención, se logró concientizar al menos a 
algunos de ellos, y eso es signo de que se está logrando cam-
biar a uno de tantos jóvenes que están inmersos en este mun-
do de drogas y consumo.

Conclusiones

La drogadicción es un vicio que puede alcanzar a cualquier 
tipo de persona y se presenta más en los jóvenes por los cam-
bios que sufren durante la adolescencia, ya que son más in-
fluenciables.

La información en los jóvenes de este problema es muy valiosa 
para que tomen conciencia de su responsabilidad y conozcan 
las causas, consecuencias y efectos que esto conlleva.

La edad de inicio en el consumo de SPA es muy temprana, osci-
lan entre los 18 y 23 años.

El inicio se suele producir por la influencia de amigos, tener 
nuevas experiencias, falta de afecto en la familia, problemas 
emocionales y sentimentales, el inicio al consumo de drogas 
las adquieren fuera de casa junto a sus amistades.

Se observó que no se tiene preferencia por ningún tipo de sus-
tancia psicoactiva específica, siendo la marihuana, cocaína, ta-
baco, entre otras.

Quizá mucha gente piensa que mientras que no se conviertan 
en un drogadicto, las consecuencias del consumo de SPA fre-
cuentemente y en altas dosis, no son tan alarmantes, pero los 
estragos de la droga pueden ser graves y muchos de ellos irre-
versibles.

Consideramos que el consumo de SPA es un gran problema so-
cial, por tanto, se deben realizar campañas de prevención y 
sensibilización. 

Bibliografía

Hualde,A. (1993). La droga juvenil para padres, educadores, hijos. 
Santafé de Bogotá, D.C.: San Pablo. 

Ortega, Y., Hernández, A., Arévalo, A., Díaz, A. y Torres, Z. (2015). 
Causas y consecuencias del consumo de sustancias psicoacti-
vas en adolescentes con ambientes de vulnerabilidad familiar 
y contextos sociales conflictivos. Universidad Nacional Abierta 
y a Distancia UNAD, Santa Marta, Colombia. Recuperado de 
http://www.ascodes.com/wp-content/uploads/2017/11/con-
sumo-de-sustancias.pdf

Salazar, M. (1982). La droga un fugaz y traidor paraíso. Bogotá: 
Editorial Norma.



53                     Universidad Mariana - Boletín Informativo CEI 4(3)

L os fisioterapeutas en la Unidad de Cuidado Intensivo (UCI) 
forman parte integral del equipo multidisciplinario para 
llevar a cabo el manejo del paciente en estado crítico, 

con el propósito de que la administración del tratamiento vaya 
encaminado a una intervención holística. Las enfermedades 
respiratorias siguen siendo una causa importante de 
morbimortalidad en la UCI y la fisioterapia respiratoria es un 
coadyuvante importante en el tratamiento de la mayoría de 
las enfermedades respiratorias. Según Stiller (2013) entre las 
técnicas que se utilizan, se encuentran la percusión, vibración, 
hiperinflación manual, tos, aspiración de secreciones, ejercicio 
respiratorio y físico; el beneficio de éste último, incluye reducir 
la estancia en la UCI, mejoría en la fuerza y en la funcionalidad. 
Con la fisioterapia respiratoria se busca promover el retiro de la 
ventilación mecánica y reducir los reingresos. 

Es importante tener en cuenta que el papel preciso que los 
fisioterapeutas desempeñan en la UCI difiere significativamente 

de una unidad a otra, dependiendo de factores como el país en 
el que se encuentra la unidad de cuidados intensivos, la tradición 
local, la dotación de personal, formación y experiencia. Por 
ejemplo, en Europa y Australia la fisioterapia incluye tanto la 
rehabilitación física como la respiratoria. En Australia y Nueva 
Zelanda tienen asignado modalidades de tratamientos divididas 
en dos categorías, así la terapia física y la respiratoria son realizadas 
únicamente por el fisioterapeuta, sin embargo, en América del 
Norte, la terapia física la ejerce el fisioterapeuta y de la terapia 
respiratoria se encuentra a cargo del terapeuta respiratorio. 

En Suecia, los países bajos, Suiza y Austria, los fisioterapeutas no 
participan en el retiro de la ventilación mecánica, mientras que 
más del 50% de los fisioterapeutas en Bélgica y Portugal participan 
de forma rutinaria en el retiro de la ventilación (Malone, Ridgeway 
y Nordon, 2015). Según la formación académica recibida por el 
proceso de cambio de modalidad y retiro del soporte ventilatorio, 
es competencia del fisioterapeuta, especialmente si participa de 
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forma permanente en la toma de decisiones clínicas dentro del 
tratamiento del paciente junto con el equipo transdisciplinario, 
lo que le garantiza un seguimiento acorde con las situaciones 
específicas y cambiantes de cada individuo. 

En América del Norte la práctica habitual a menudo no incluye 
el proceso de evaluación previa a realizar el tratamiento, en 
comparación con Australia donde la mayoría de las UCI tienen 
implementado un sistema de evaluación rutinario; el desempeño 
del fisioterapeuta en el país anteriormente mencionado es 
autónomo, ya que opera bajo un sistema de evaluación, 
administración y selección de tratamiento adecuado a cada 
paciente. Se evidencia que en algunos países, la selección del 
tratamiento se puede realizar por otros miembros del equipo 
multidisciplinario es decir que el fisioterapeuta ejecuta su plan 
de tratamiento bajo dirección del médico (Skinner, Haines, 
Warrillow, Harrold y Denehy, 2015). 

Actualmente en Colombia, según Wilches y Casas (2014), la 
fisioterapia en las unidades de cuidado intensivo (UCI) se dirige 
a los pacientes que presentan deficiencias en cualquiera de los 
sistemas (cardiovascular, pulmonar, neurológico, osteomuscular 
y tegumentario) o con algún factor de riesgo para adquirir 
dicha deficiencia con el fin de prevenir las complicaciones 
por inmovilidad, promoviendo la movilidad temprana, 
restableciendo la funcionalidad (Stiller, 2013). Sin embargo, 
a pesar de la clara definición de funciones del fisioterapeuta 
expresada por Wilches y Casas, según Gordillo refiere que en 
Colombia se desconoce el roll exacto del fisioterapeuta en UCI, 
debido a la falta de documentación que permitan identificar 
el estado actual de la fisioterapia en las unidades de cuidado 
crítico, y por esta razón, la profesión seguirá evolucionando 
al igual que la sociedad, sin generar ni demostrar el impacto 
y la necesidad que representa el fisioterapeuta dentro de las 
unidades de cuidado crítico en la ciudad de Bogotá (Malone et 
al., 2015).

Cerón et al. (s.f.) en su artículo refiere que utilizó una 
metodología de evaluación en las unidades de cuidado 
crítico que incluyeron categorías del APTA como: integridad y 
movilidad articular, rango de movimiento articular, desempeño 
muscular, flexibilidad y trofismo tanto al inicio como al final de 
la intervención; la propuesta anteriormente mencionada es de 
vital importancia y debería regir el quehacer del fisioterapeuta 
e implementarse dentro de las unidades de cuidad crítico como 
un método objetivo de intervención estandarizada, con el fin 
de obtener unos resultados medibles que permitan realizar una 
adecuada intervención individualizada, según las necesidades 
de cada usuario, para evitar el progreso de las complicaciones 
por el desacondicionamiento físico y con ello, reducir el tiempo 
de su estancia en la UCI.

Desde la experiencia en la práctica en la unidad de cuidado 
intensivo adulto (UCI-A), realizada en el Hospital Universitario 
Departamental de Nariño (HUDN), se observa que cada terapia 
es realizada por el profesional especializado, es decir, tanto 
la terapia física y respiratoria es segmentada debido a que la 

terapia respiratoria es llevada a cabo por un fisioterapeuta 
especialista en cuidado crítico o entrenado en dicha especialidad, 
quien se encuentra en la unidad de cuidado intensivo de forma 
permanente; mientras la terapia física es realizada por un 
fisioterapeuta externo a la unidad, pero perteneciente al hospital, 
quien no participa de la revista médica ni de las decisiones 
clínicas tomadas por el equipo multidisciplinar, lo que genera 
una intervención basada en la indicación médica en contra de la 
autonomía que confiere la Ley 528 de 1999, por la que se rige el 
ejercicio de la profesión de la fisioterapia en Colombia. 

Evidentemente, entendiendo el objeto de estudio de la 
fisioterapia y la importancia de su rol en el proceso de 
recuperación del paciente crítico, desde nuestro punto de vista, 
en la unidad de cuidado crítico se requiere la permanencia de 
un equipo de fisioterapeutas que aborden de forma integral al 
individuo, interviniendo tanto el componente respiratorio como 
el proceso de rehabilitación física, de tal forma que, dentro 
de los objetivos del equipo médico se evidencie la progresión 
clínica en términos del movimiento corporal humano. 

Por lo tanto, la participación en la toma de decisiones y el 
planteamiento de metas acordes con la evolución clínica del 
individuo, por parte del fisioterapeuta de forma conjunta 
con el grupo de profesionales de la salud, es el único camino 
efectivo que llevará a la percepción del impacto que tiene el 
fisioterapeuta en la recuperación del paciente crítico. 
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L a práctica formativa de neurorehabilitación en paciente 
adulto, realizada por los estudiantes del programa de Fisiote-
rapia de la Universidad Mariana en el Hospital Universitario 

Departamental de Nariño, se lleva a cabo mediante la aplicación 
de la guía de la Asociación Americana de Fisioterapia (APTA) y la 
Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad 
y la Salud (CIF), cumpliendo con el modelo biopsicosocial.

El modelo biopsicosocial refleja las interacciones dinámicas entre 
las condiciones de salud, el funcionamiento, entorno, los facto-
res medio ambientales y personales que influyen en la salud y el 
bienestar de un individuo, incluyendo el estado de salud de una 
persona que está determinada por la interacción de la situación 
de la persona en los aspectos biológicos, psicológicos y sociales. 
La CIF proporciona un medio no sólo para describir los estados de 
enfermedad y discapacidad, sino para clasificar los componentes 
y la magnitud del nivel de salud.

El manejo de la guía APTA versión 3.0, se basa en que la 
práctica de un fisioterapeuta incorpora los componentes de 
práctica basada en la evidencia (EBP), integrando pruebas de 
investigación mejor disponible, la experiencia clínica, valores 
de paciente/cliente y circunstancias en decisiones en cuanto 
a servicios para la dirección de práctica de pacientes y la po-
lítica de salud.

Esta guía se basa en tres conceptos fundamentales, el primero es 
el modelo de discapacidad, el segundo  la práctica fisioterapéutica 
orientada a  las necesidades del paciente, teniendo en cuenta su 
entorno y condición, por medio de la intervención, asesoría pro-
fesional, actividades de promoción y prevención para el bienestar  
y la condición física; finalmente, el tercer concepto es el modelo 
de atención, que  contempla los cinco elementos esenciales del 
manejo del paciente\cliente, los cuales son: examen, evaluación, 
diagnóstico, pronóstico e intervención.

Práctica neurorehabilitación paciente adulto, 
bajo el modelo de la Asociación Americana 
de Fisioterapia

Nathalia Moreno Bacca
Docente del Programa de Fisioterapia
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En el proceso de examen se tiene en cuenta los pasos sugeri-
dos por el modelo APTA: abordando revisión de historia clíni-
ca, exploración general, conocida como revisión por sistemas 
(screening) y aplicación de test y medidas específicas, encami-
nadas a identificar la alteración que el paciente presenta.

Como primer paso se realiza una revisión minuciosa de la histo-
ria clínica, donde se recolectan datos como: motivo de consulta, 
enfermedad actual, cronología de la patología, inspección de 
cada uno de los exámenes complementarios que se han realiza-
do durante la estancia hospitalaria, prestándole especial aten-
ción al tac cerebral, resonancias magnética cerebral, doppler 
carotideo, ecocardiograma, paraclínicos y medicamentos. 

Posteriormente, se da el primer contacto con el paciente y sus 
familiares, donde se identifica la información demográfica, his-
toria social, empleo o trabajo, entorno de vida, estado general 
de salud, hábitos de vida saludables, historia familiar, antece-
dentes (patológico, quirúrgico, hospitalario, traumatológico, 
toxicológico, entre otros), estado funcional y nivel de activi-
dad física, para conocer en mayor profundidad, la actividad y 
participación del paciente. Se continúa con un examen rápi-
do (screening), que consiste en un análisis de cada uno de los 
sistemas: cardiovascular, musculo esquelético, neuromuscular 
y tegumentario, identificando las principales alteraciones, el 
cual permite identificar cómo se encuentra el paciente y per-
mite tomar la decisión en la apertura o el cierre de las catego-
rías a examinar con su respectivo test y medida. 

Después de establecer los sistemas afectados, se inicia la apli-
cación de test y medidas, mediante escalas y test validados, 
que son aplicados por cada una de las categorías que sean 
propicias en el examen, según el estado de conciencia y la 
funcionalidad que tenga el paciente; con el fin de determinar 
los hallazgos clínicos de una manera objetiva, que permiten 
delimitar la afectación de funciones corporales, estructuras 
corporales, actividad participación y factores medioambien-
tales; siendo estos los componentes básicos para realizar el 
diagnóstico desde la CIF. 

Lo anterior permite establecer un pronóstico fisioterapéutico, 
el cual parte del potencial de rehabilitación, donde se hace la 
identificación de lo positivo que tiene el paciente en las dife-
rentes áreas. Dentro de la esfera física, el buen funcionamiento 
de los sistemas corporales, esfera funcional: se mira el estado 
de dependencia de la persona, esfera psicológica: se tienen en 
cuenta los aspectos emocionales, esfera cognitiva: se observan 
el estado de conciencia y las funciones mentales superiores 
que se encuentran indemnes y la esfera social: donde se iden-
tifica las redes de apoyo con las que cuenta el paciente para 
su rehabilitación. El pronóstico se define a corto plazo, si es 
bueno, regular o malo, dependiendo del potencial de rehabili-
tación, y se basa en la mayor funcionalidad que puede tener el 
paciente neurológico.

Después de este proceso, se propone un plan de intervención 
basado en las necesidades y afectaciones que se encontró en 
el paciente, que es revisado por la docente asesora, dando aval 
para que se lleve a cabo el plan de ejecución, generando bene-
ficios en la rehabilitación intrahospitalaria con un tratamiento 
individualizado, con un tiempo de 45 minutos a una hora. 

Se incluye la elaboración de un plan casero con ejercicios en-
caminados a mejorar la funcionalidad, el cual se puede reali-
zar a nivel intrahospitalario o en casa, en el que interviene el 
paciente y el familiar. La colaboración y la concientización de 
los familiares frente a la importancia en los procesos de inter-
vención que tiene la rehabilitación intra y extrahospitalaria; de 
esta manera, se resalta que es fundamental el reconocimiento 
de las redes de apoyo y de las condiciones no solo bilógicas, 
sino también psicológicas y sociales del paciente que son de-
terminantes de los resultados que se obtengan del proceso de 
rehabilitación. El conocer los factores biopsicosociales del pa-
ciente, ayuda a que el proceso de intervención sea más especí-
fico y acorde a las necesidades del paciente. 
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E l trabajo en clínica realizado desde el Programa de 
Fisioterapia, en el área de bajo el nombre de intervención 
fisioterapéutica, musculoesqueletica y tegumentaria en el 

paciente adulto hospitalizado, que se lleva a cabo en el Hospital 
Universitario Departamental de Nariño, ha sido una experiencia 
significativa, pues son los estudiantes que cursan práctica 
formativa I, bajo supervisión del docente encargado, quienes 
tienen la posibilidad y oportunidad de tener un acercamiento al 
usuario para realizar procesos de examen, evaluación, diagnóstico, 
pronóstico e intervención, fundamentados en el modelo de 
atención de la APTA (Asociación Americana de Fisioterapia) y la CIF 
(Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad 
y de la salud), acogidos por el Programa de Fisioterapia, los cuales 
facilitan la adquisición de nuevo conocimiento y el uso de la 
metodología fundamentada en el constructivismo, para crear y 
usar estrategias de atención, teniendo como referente las guías de 
atención basadas en la evidencia clínica.

El Hospital Universitario Departamental de Nariño, al ser un 
Hospital de tercer nivel, cuenta con el personal y escenarios 
de atención idóneos para el aprendizaje de los estudiantes, es 
así como el enfoque constructivista que hace parte del modelo 
pedagógico de nuestra institución, permite el desarrollo de 
competencias en los estudiantes, garantizando a los usuarios que 
ingresan al servicio de especialidades quirúrgicas del hospital, 
una atención idónea, apoyando de esta manera el trabajo del 
equipo interdisciplinar para facilitar los procesos de recuperación 
y restablecimiento de la salud de los usuarios. Es así como dentro 
de las lesiones de mayor ingreso en esta unidad, se encuentran 
las fracturas de miembro inferior (fracturas de cadera, fémur, 
tibia, fíbula y fracturas de pie), en menor medida las fracturas 
de miembro superior y columna vertebral, lesiones que están 
relacionadas con una alta tasa de accidentes de tránsito cuyos 
“factores de riesgo clave son: conducir en estado de embriaguez, 
alta velocidad, no uso de elementos de protección como casco y 
cinturón de seguridad” (OMS, 2016). 

En la misma estancia Colombia vive actualmente una rápida 
transformación demográfica como lo demuestran estudios y 
estadísticas al respecto. En referencia, “el incremento de adultos 
mayores en los últimos años ha sido considerable” (MINSALUD, 
2012), es por tal razón que, esta población es una de las que 
más ingresa al servicio en mención, siendo las mujeres las que 

registran un mayor acceso al servicio, ello relacionado con la 
presencia de patologías como la osteoporosis, artrosis de cadera 
y rodilla que requieren de reemplazos parciales o totales. Según 
los autores Ardila y Carmona:

En Colombia, se estima que actualmente 2.609.858 y 1.423.559 
mujeres de 50 años viven con osteopenia y osteoporosis, 
respectivamente, con un incremento significativo para el año 2050, 
de los cuales 8.000 a 10.000 resultan en fracturas de cadera por 
año y aproximadamente el 90% de estas fracturas de cadera son 
tratadas quirúrgicamente. (Carmona, 1999, s.p.). 

Lo anterior demuestra que el acercamiento de los estudiantes 
de Fisioterapia a este tipo de población es muy productivo, 
pues conocen el manejo quirúrgico que debe recibir cada 
uno de los usuarios,  y con ello, pueden determinar a través 
de un proceso detallado de examen, evaluación, diagnóstico 
y pronóstico, el tratamiento más oportuno que desde 
Fisioterapia el usuario debe recibir, esto va de la mano con 
las capacitaciones y retroalimentaciones dadas a diario por el 
docente, comprometidos con la misión del Hospital Universitario 
Departamental de Nariño y la misión de la Universidad Mariana. 
Además, los estudiantes han tenido la oportunidad de apoyar 
el proceso de capacitación del personal de enfermería en 
temáticas como la movilización, trasferencias y transiciones del 
paciente, impartidas en los diferentes servicios del hospital, 
evitando así los riesgos ergonómicos a que se ven expuestos; 
de esta manera, se demuestra que la experiencia es muy 
productiva y enriquecedora, lo que permite contribuir con la 
formación humano – cristiana que caracteriza a los estudiantes 
y egresados de la Universidad Mariana.
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Resumen

D ocencia, profesión donde ejercen en mayor porcentaje mu-
jeres, para autores como Jordi Martí, forman a futuras ge-
neraciones y recae en ellas gran parte de la labor “educar en 

igualdad”. Cabe destacar que la población docente está expuesta a 
diferentes factores de riesgo ocupacionales en su contexto laboral, 
uno de ellos, la comunidad estudiantil; quienes presentan dificulta-
des emocionales a causa de la crisis social actual; siendo el profesor 
el principal agente socializador del niño, acumula problemas de difícil 
manejo si no cuenta con adecuadas habilidades de interacción social; 
este riesgo se encuentra según la GTC-45 dentro de la clasificación de 
riesgos psicosociales. Otros riesgos son: físico, psicosocial, biológico 
y biomecánico, que también pueden requerir de dichas habilidades. 
Con este artículo se contribuye a la sociedad educativa con el estudio 
de la relación entre salud mental/trabajo en el ámbito educativo y 
cómo este repercute en el desempeño laboral de los docentes.

Palabras claves: desempeño, docentes, entorno, factores de ries-
go, ocupacional, riesgo, Terapia Ocupacional. 

Introducción

Las autoras aportan a la sociedad educativa con el estudio de la 
relación entre salud mental trabajo en el ámbito educativo y cómo 
esta repercute en el desempeño laboral. En el artículo “Aproxima-
ción al Estado de Salud Mental del Profesorado en 12 Escuelas de 
Puente Alto Santiago de Chile” (Claro y Bedregal, 2003), estiman 
que es importante estudiar el estado de salud mental en el caso 
de quienes tienen la responsabilidad de cuidar a los niños, puesto 
que la relación entre los profesores y sus alumnos, por las carac-
terísticas mínimas de ella y el prolongado tiempo durante el cual 
sucede, ejerce una influencia determinante en la vida de estos 
últimos. Entonces, se hace necesario ocuparse de la salud mental 
de los profesores en vista del bienestar de ellos mismos y, a su 
vez, del sano desarrollo de los niños; más aún cuando por medio 
de este artículo se afirma la relación. Esto se logró en primer lugar 
describiendo a la población desde características sociodemográfi-

cas y ocupacionales; después se indagó e identificó los factores de 
riesgo, en el contexto y entorno escolar en el que se desempeñan 
los docentes. Seguidamente, se estableció el nivel de competen-
cia en habilidades de interacción social dentro las capacidades de 
desempeño de los educadores, con el fin de interpretar la variabi-
lidad de las habilidades de interacción social en los docentes, de 
acuerdo a las variables en habituación y factores de riesgo ocu-
pacional en el contexto y/o entorno de la institución educativa. 
Finalmente, se pudo interpretar la variabilidad de las habilidades 
de interacción social en los docentes de acuerdo a las variables en 
habituación y factores de riesgo ocupacional en el contexto de la 
institución, y determinar la relación entre las habilidades de inte-
racción social y los factores de riesgo ocupacionales en el desem-
peño laboral de los docentes de básica primaria de la Institución 
Educativa Municipal Mercedario Sede Principal de Pasto, median-
te un análisis desde el Modelo de la Ocupación Humana (MOHO).

Método

Se trata de un estudio integrativo Hernández, Fernández y Baptista 
(2006), en el que dos enfoques metodológicos fueron integrados 
sistemáticamente, uno cualitativo con el análisis de las hojas de 
vida de los docentes con categorías deductivas previamente plan-
teadas, haciendo seguimiento a categorías o ítems detallados más 
adelante, mientras que el componente cuantitativo se represen-
tó por la descripción estadística simple a nivel sociodemográfico 
de la población, y además, una escala que evalúa las habilidades 
de interacción social por observación creada por las autoras y una 
escala con la valoración del ambiente de trabajo WEIS 2.0 con un 
componente cuantitativo. El estudio se realizó con la población de 
docentes de la Institución Educativa Municipal Mercedario Sede 
Principal de Pasto, que consta de 13 docentes en el nivel de prima-
ria, siendo una población tan reducida, se consideró pertinente el 
tomarla toda como muestra, es decir que, los 13 docentes fueron 
parte de la muestra de este artículo.

La recolección de datos sociodemográficos involucró ítems como: 
género, edad, tiempo de experiencia laboral y tiempo de trabajo 
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social y los factores de riesgo ocupacionales 
en el desempeño laboral de los docentes de 
básica primaria en una institución de Pasto
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en la institución, estos dos últimos expuestos en meses, lo cual 
implica un análisis cuantitativo y además ítems cualitativos como 
áreas de especialización y escalafones, que expresan una carac-
terística o modalidad. La valoración del ambiente en el trabajo se 
realizó con el fin de identificar los factores de riesgo en el contex-
to y entorno escolar en el que se desempeñan los docentes por 
medio de la Escala de Impacto Ambiental para el Trabajo (WEIS 
2.0) de acuerdo a una puntuación de 1 a 4, de igual manera, ín-
tegra comentarios de carácter cualitativos como percepciones 
individuales de las características del ambiente. Las autoras di-
señaron una escala por observación, donde están inmersos dife-
rentes comportamientos esperados en el ser humano, con el fin 

de identificar los cambios existentes durante el desempeño de la 
actividad laboral; esta evaluación es carácter cuantitativa. 

Resultados

Procesamiento de Información: para describir a la población des-
de características sociodemográficas y ocupacionales, como la 
habituación en el desempeño de los docentes, se solicitó a los 
directivos de la institución permitir la revisión de las respectivas 
hojas de vida de los docentes; antes claro está, se entregó y dili-
genció por cada docente el respectivo consentimiento informado.

Análisis e interpretación de información

Tabla 1. Datos sociodemográficos

De lo anterior se puede analizar qué: 

Tabla 2. Distribución de docentes por género

Género Frecuencias

Masculino 1

Femenino 12

Total 13

En la Tabla 2 se observa que, el género predominante en la pobla-
ción es el femenino con un total de 12 mujeres docentes, lo que 
constituye un dato que ratifica el predominio de población feme-
nina en la ocupación docente, así como lo afirma Martí (2015), 
pues los profesores de género masculino se inclinan por enseñar 
en el nivel de educación media, mientras que las docentes se in-
clinan por enseñar en primaria; respecto al modelo de la ocupa-
ción humana, las investigadoras interpretan que al considerarse 
necesaria para el desarrollo de esta ocupación un encausamiento 
hacia el cuidado y orientación de otros, además del interés por 
procesos de aprendizaje en lo informal y formal, así como el va-
lorar la supervisión de personas más jóvenes o su enseñanza, 
características que en la historia han sido adjudicadas dentro de 
los roles ocupacionales asumidos por las mujeres, hacen que la 
profesión de profesor sea en épocas pasadas como las correspon-
dientes a las que estos docentes iniciaron su profesión, de mayor 
predominio y preferencia en el género femenino. 

Tabla 3. Distribución de docentes por experiencia 
laboral en meses

Rango de experiencia laboral 
en meses Cantidad

144- 204 1

205-264 2

265- 324 1

325- 384 3

385- 444 3

445- 504 3

Total 13

Según datos de la Tabla 3 que corresponden a la revisión de hojas 
de vida de los docentes, cuentan con experiencia laboral mínima 
de 144 meses (12 años) y máxima de 491 meses (40 años), en 
donde la mayoría de docentes cuenta con una experiencia laboral 
entre 325 – 491 meses (27 a 40 años).

Lo anterior es consistente con la información obtenida respecto 
a la edad, en tanto se observa que esta población de docentes 
inició en su juventud la vocación de educar, encontrando, que la 
mayoría de la población se ha desempeñado el tiempo suficiente 
como docentes para ser considerados expertos o personal anti-
guo en este cargo.
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Factores de riesgo, en el contexto y entorno escolar en el que se desempeñan los docentes

Tabla 4. Resultados WEIS 2.0 

Código
Preguntas

Demanda de 
tiempo

Demanda de la 
tarea

Atracción por las 
tareas laborales

Horario de 
trabajo

Interacción entre 
compañeros

HV01 Apoyo sustancial Apoyo sustancial Apoyo sustancial Apoyo Apoyo

HV02 Apoyo Apoyo Apoyo sustancial Apoyo Apoyo sustancial

HV03 Apoyo Apoyo sustancial Apoyo sustancial Interfiere Apoyo

HV04 Apoyo sustancial Apoyo Apoyo sustancial Apoyo Apoyo sustancial

HV05 Apoyo sustancial Apoyo sustancial Apoyo sustancial Apoyo Apoyo sustancial

HV06 Apoyo sustancial Apoyo sustancial Apoyo sustancial Apoyo Apoyo

HV07 Interfiere Interfiere Interfiere Interfiere Interfiere

HV08 Interfiere Apoyo Apoyo sustancial Interfiere Apoyo sustancial

HV09 Apoyo Apoyo Apoyo sustancial Interfiere Apoyo sustancial

HV10 Apoyo Interfiere Apoyo sustancial Apoyo Apoyo sustancial

HV11 Interfiere Apoyo Apoyo sustancial Apoyo sustan-
cial Apoyo sustancial

HV12 Interfiere Apoyo Apoyo sustancial Interfiere Apoyo sustancial

HV13 Interfiere Apoyo sustancial Apoyo sustancial Apoyo sustan-
cial Apoyo sustancial

Código

Preguntas

Pertenencia a 
un grupo de 

trabajo

Interacción 
supervisor

Estándares de 
rol laboral

Estilo de rol 
laboral

Interacción 
con otros Gratificaciones

HV01
Interfiere sus-
tancialmente

Interfiere sustan-
cialmente Apoyo

Apoyo sus-
tancial

Apoyo sustan-
cial Apoyo

HV02
Apoyo sustan-

cial Apoyo Apoyo Apoyo Apoyo
Apoyo sustan-

cial

HV03
Apoyo sustan-

cial Apoyo sustancial Apoyo Apoyo
Apoyo sustan-

cial Apoyo

HV04
Apoyo sustan-

cial Apoyo sustancial
Apoyo sustan-

cial
Apoyo sus-

tancial Apoyo
Apoyo sustan-

cial

HV05
Interfiere sus-
tancialmente Interfiere

Apoyo sustan-
cial

Apoyo sus-
tancial

Apoyo sustan-
cial Apoyo

HV06
Interfiere sus-
tancialmente

Interfiere sustan-
cialmente

Apoyo sustan-
cial

Apoyo sus-
tancial

Apoyo sustan-
cial Apoyo

HV07 Interfiere Interfiere Interfiere Interfiere Interfiere Interfiere

HV08 Interfiere Interfiere Apoyo Interfiere Apoyo Interfiere

HV09
Apoyo sustan-

cial Apoyo Apoyo Apoyo Apoyo
Apoyo sustan-

cial

HV10
Apoyo sustan-

cial Apoyo
Apoyo sustan-

cial Interfiere Interfiere Interfiere

HV11
Apoyo sustan-

cial Apoyo sustancial
Apoyo sustan-

cial Apoyo
Apoyo sustan-

cial Apoyo

HV12 Interfiere Interfiere Apoyo Apoyo Apoyo Interfiere

HV13
Apoyo sustan-

cial Apoyo
Apoyo sustan-

cial
Apoyo sus-

tancial
Apoyo sustan-

cial
Apoyo sustan-

cial
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Tabla 5. Clasificación de los riesgos 

Psicosocial Condiciones de seguridad Físico Químicos Biomecánicos

Gestión organizacional (estilo 
de mando, pago, contratación, 

participación, inducción y 
capacitación, bienestar social, 

evaluación del desempeño, 
manejo de cambios)

6

Públicos (Robos, atracos, 
asaltos, atentados, 

desorden público, etc.)
4

Ruido (impacto 
intermitente y 

continuo)
4 gases y vapores 2

postura 
(prolongada, 
mantenida)

1

Condiciones de la tarea (carga 
mental, contenido de la tarea, 

demandas emocionales, sistemas 
de control, definición de roles, 

monotonía, etc.).

4

Iluminación 
(luz visible 

por exceso o 
deficiencia)

2

humos metálicos 2
Características de la organización 

del trabajo (comunicación, 
tecnología, organización del 

trabajo, demandas cualitativas y 
cuantitativas de la labor

11

Locativo (almacenamiento, 
superficies de trabajo 

(irregularidades, deslizantes, 
con diferencia del nivel) 

condiciones de orden y aseo,

12
Temperaturas 

extremas (calor 
y frío)

3

Tabla 6. Habilidades de interacción social 

Habilidades de interacción social

Preguntas

Código 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 TOTAL Clasificación

HV01 2 2 1 1 1 1 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 1 0 1 1 1 2 40 Intermedia

HV02 3 2 1 3 1 1 3 2 3 2 3 3 2 3 3 2 1 4 4 2 1 1 1 3 3 56 Intermedia

HV03 4 4 4 4 2 2 3 4 3 3 4 4 2 4 4 2 2 4 4 2 4 2 4 3 2 80 Sobresaliente

HV04 3 4 3 3 1 2 3 3 1 3 3 3 1 4 4 2 2 3 3 2 3 2 3 3 3 67 Alta

HV05 2 2 4 4 3 1 2 1 2 2 4 2 3 3 3 2 2 1 3 2 2 2 1 4 1 58 Intermedia

HV06 2 1 4 4 1 3 2 0 2 1 4 1 1 1 1 3 3 2 3 3 1 2 2 2 3 52 Intermedia

HV07 3 3 2 2 2 3 2 2 2 3 3 3 2 4 4 3 3 2 3 4 3 4 1 3 3 69 Alta

HV08 1 1 2 2 2 2 2 1 2 1 0 2 2 3 3 1 2 3 2 1 0 1 0 1 1 38 Baja

HV09 4 4 3 3 2 3 4 4 2 3 4 4 2 4 4 3 3 2 4 4 4 2 4 4 4 84 Sobresaliente

HV10 3 2 4 4 2 3 2 1 2 1 3 3 2 3 3 2 2 3 2 1 2 1 2 3 2 58 Intermedia

HV11 2 2 1 1 0 1 2 0 2 1 1 3 1 1 1 3 2 3 2 1 1 2 0 2 2 37 Baja

HV12 2 2 1 1 1 1 3 1 3 2 2 2 2 3 3 3 3 2 4 2 1 1 0 3 2 50 Intermedia

HV13 2 2 1 1 1 2 2 1 1 3 3 3 1 3 3 3 2 2 2 2 1 1 1 2 2 47 Intermedia

Tabla 7. Habilidades de interacción 
social resumen

Alto 2

Intermedia 7

Baja 2

Muy bajo 0

Una vez aplicado el formato para evaluar el nivel de las habilida-
des de interacción social de los docentes de la Institución Edu-
cativa Municipal Mercedario de la Ciudad de Pasto, se encontró 
después del debido proceso de observación en competencias de 
habilidades de interacción social, que los docentes se ubican en 
mayor cantidad en clasificación intermedia, lo que significa que 
cuentan con habilidades necesarias para interactuar en el contex-
to laboral y, darle cumplimiento a las demandas exigidas en las 
tareas del rol laboral. 

Se realiza el cruce de variables entre las habilidades de interacción 
social según el nivel de calificación encontrado en cada uno de los 

docentes, así como los riesgos en el contexto laboral por referencia 
de los mismos, dándole cumplimiento al cuarto objetivo específico: 
interpretación de la variabilidad de las habilidades de interacción 
social en los docentes de acuerdo a los factores de riesgo ocupa-
cional. A continuación, se organizaron tablas con el fin de darle un 
análisis al cruce de variables existentes, de la siguiente manera: 

Tabla 8. Cruce de variables entre las habilidades de interacción social y 
riesgos ocupacionales (riesgo psicosocial).

Habilidades de 
interacción social

Riesgo psicosocial No 
refiereMuy alto Alto Medio Bajo

Sobresaliente 2 0

Alto 2

Intermedio 1 2 1 1 2

Bajo 1 1

Muy bajo 0

Total 1 2 4 1 5
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Teniendo en cuenta el cruce de variables ente las habilidades de 
interacción social y el riesgo psicosocial, se evidenció mayor pre-
dominio de dicho riesgo dentro de esta comunidad, lo que puede 
afectar en el desempeño laboral exitoso, desencadenando ten-
sión laboral, así como un clima de trabajo inadecuado (Moreno 
y Báez, 2010), ya que si se toma como referencia la habituación 
según el modelo de la ocupación humana se tiene que; es una 
preparación internalizada para mostrar patrones constantes de 
conducta guiados por nuestros hábitos y roles y ajustados de las 
características de los ambientes temporales, físicos y sociales de 
rutina (Kielhofner, 2002), así mismo como se ajustan las habilida-
des de interacción social para relacionarse con otros en el contex-
to laboral.

Tabla 9. Cruce de variables entre las habilidades de interacción social y 
riesgos ocupacionales (riesgo condiciones de seguridad).

Habilidades 
de interacción 

social

Condiciones de seguridad

No refiereMuy alto Alto Medio Bajo

Sobresaliente 1 1

Alto 1 1

Intermedio 3 4

Bajo 2

Muy bajo

Total 0 3 1 4 5

Del proceso de cruce e interpretación de las variables: habilida-
des de interacción social y el riesgo condiciones de seguridad, se 
obtiene que, es un riesgo bajo en esta comunidad, dicho riesgo 
afecta la salud y la seguridad como parte de las condiciones del 
ambiente de trabajo, que son aspectos primordiales y, al mismo 
tiempo, constituyen un componente de la seguridad social conce-
bida como un derecho humano fundamental (Barba et al., 2014); 
aunque según la habituación en el modelo de la ocupación hu-
mana, el orden social tiene suficiente estabilidad para aportarnos 
situaciones conocidas para las cuales tenemos formas de respues-
ta, así como ocurre con el nivel de habilidades de interacción so-
cial que demande una determinada situación. 

Tabla 10. Cruce de variables entre las habilidades de interacción social y 
riesgos ocupacionales (riesgo físico).

Habilidades 
de Interacción 

Social

Riesgo físico
No Refiere

Muy alto Alto Medio Bajo

Sobresaliente 2

Alto 2

Intermedio 4 3

Bajo 1 1

Muy bajo

Total 7 6

El cruce de variables entre las habilidades de interacción social y 
el riesgo físico considerando que este juega un papel importante 
en las condiciones ambientales de naturaleza física, que cuando 
entren en contacto con las personas pueden tener efectos noci-
vos sobre la salud dependiendo de su intensidad, exposición y 
concentración de los mismos. Ya que según Kielhofner (2002), el 
medio ambiente puede definirse como las características físicas 
y sociales particulares del contexto específico, en el cual se hace 

algo que tiene impacto sobre lo que uno hace y sobre el modo 
que se hace.

Tabla 11. Cruce de variables entre las habilidades de interacción social y 
riesgos ocupacionales (riesgo químico)

Habilidades 
de interacción 

social

Riesgo químico
No Refiere

Muy alto Alto Medio Bajo

Sobresaliente 1 1

Alto 2

Intermedio 1 6

Bajo 2

Muy bajo

Total 2 11

A continuación, se llevó a cabo el cruce de variables entre las habi-
lidades de interacción social y el riesgo químico, encontrando un 
nivel bajo de exposición en los docentes, cabe aclarar que ellos se 
encuentran expuestos a un agente químico en el lugar de trabajo 
que implica el contacto de éste con el trabajador, normalmente, 
por inhalación (España, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 
2013), en donde refieren los docentes que esto ocurre en el mo-
mento de culminar la jornada laboral, donde se observó un nivel 
de exigencia adaptativa de acuerdo a los ambientes temporales, 
así como las adecuaciones en las habilidades de interacción social 
para relacionarse en el contexto. 

Tabla 12. Cruce de variables entre las habilidades de interacción social y 
riesgos ocupacionales (riesgo Biomecánico).

Habilidades 
de interacción 

social

Riesgo biomecánico
No Refiere

Muy alto Alto Medio Bajo

Sobresaliente 2

Alto 2

Intermedio 1 6

Bajo 2

Muy bajo

Total 1 12

Finalmente, el cruce de variables entre las habilidades de interac-
ción social y el riesgo biomecánico, donde se encontró un nivel 
de exposición bajo en esta comunidad, ya que este riesgo puede 
desencadenar lesiones musculo esquelética sobre las que se pre-
cisa una modificación (Instituto Colombiano de Normas Técnicas 
y Certificación [ICONTEC], 2010), aunque no inmediata. Ya que se-
gún el modelo de la ocupación humana, completamos una varie-
dad de tareas en forma automática, sin necesidad de reflexionar 
o planear en lo que estamos haciendo; se entiende por esto que, 
las posturas que los docentes adoptan, son ejecutas de manera 
inconsciente y pueden desencadenar fallas en las habilidades de 
interacción social. 

Discusión

Como se menciona en la investigación realizada en la ciudad de 
Santiago de Cali: “Factores de Riesgo Psicosocial Intralaboral y 
Grado de Estrés en Docentes Universitarios”, los riesgos psicoso-
ciales son un fenómeno multifactorial que afectan tanto la salud 
física y mental de los trabajadores como su desempeño. Las con-
diciones de trabajo de los docentes a nivel intralaboral implican 
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largas jornadas laborales y múltiples responsabilidades acadé-
micas y administrativas que los exponen a niveles de riesgo 
psicosocial alto y muy altos grados de estrés (Rodríguez, Sán-
chez, Dorado y Ramírez, 2015). Al igual que, se encontró en la 
presente investigación que muestra gran similitud con relación 
a los riesgos psicosociales, siendo este el que presenta mayor 
predominio en el contexto laboral de los docentes de la Insti-
tución Educativa Municipal Mercedario de San Juan de Pasto.

Cabe mencionar que, el trabajo contribuye al bienestar social, 
psicológico y físico de las personas, pero ante la presencia de 
factores de riesgo en el ambiente laboral produce el efecto 
contrario, como por ejemplo problemas de salud y seguridad 
laboral (Puentes, Hernández y Sánchez, 2008), encontrando 
relación con esta investigación, ya que si no se cuenta con las 
capacidades adecuadas para regular las habilidades de interac-
ción social, los docentes se verán enfrentados a desempeñar 
un rol que afecta en la interacción exitosa con sus interlocuto-
res, en este caso, con sus estudiantes.

Si bien es cierto que la profesión docente se encuentra expues-
ta a diferentes tipos de riesgos laborales, cabe resaltar que, 
los hábitos incorporan maneras de hacer las cosas que tienen 
cierto valor en el entorno en que son desempeñadas (Kielhof-
ner, 2002), destacando que dentro del proceso de observación 
en esta investigación, los docentes adoptan en su mayoría pos-
turas correctas durante la ejecución de su rol laboral; es por 
esta razón que dentro de los resultados obtenidos, solamente 
se evidencia en una mínima cantidad la presencia del riesgo 
biomecánico. 

Finalmente, cabe aclarar que dentro de esta investigación no 
fueron relevantes procesos de seguimiento en cuanto a adap-
taciones y control de riesgos laborales, por el contrario, se ana-
lizó la relación entre las habilidades de interacción social y los 
riesgos laborales, paralelamente con el modelo de la ocupa-
ción humana, el cual ha dado un enfoque encaminado a enten-
der las tareas que se llevan a cabo con un rol laboral.

Conclusiones

En la profesión docente se desempeñan con mayor predominio 
el género femenino con relación al género masculino.

Dentro del ámbito laboral se evidenciaron dificultades en el de-
sarrollo de las habilidades de interacción social, estrechamente 
relacionadas con los riesgos laborales en el contexto que se des-
envuelven los docentes.

Una vez realizada la interpretación de cruce de variables entre las 
habilidades de interacción social y los riesgos laborales, se logró 
evidenciar que existe un mayor predominio del riesgo psicosocial 
como por ejemplo, la gestión organizacional y los estilos de man-
do, que repercuten en el desempeño laboral exitoso.

Pese a la jornada laboral y las posturas adoptadas por los do-
centes, estos no manifestaron molestias osteomusculares en 
mayor predominio. 

A mayor edad, se evidenció mejor adecuación de las habilidades 
de interacción social requeridas en el desempeño ocupacional, 
según las demandas de las tareas existentes.

El tiempo de experiencia laboral del docente, no juega un papel 
relevante en la adecuación de habilidades de interacción social, ni 
en el manejo y dominio de un grupo de estudiantes.

En la población objeto de estudio, se evidenció predominio de 
atracción por las tareas laborales, lo cual hace alusión a la ejecu-
ción de un rol exitoso. 
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Figura 1. Universidad Mariana, Pasto, Nariño, Colombia, abril de 
2017.

D urante la experiencia obtenida en la Universidad Ma-
riana, como docente del programa de Terapia Ocupa-
cional, siempre tuve cuestionamiento al elegir las es-

trategias de enseñanza aprendizaje apropiadas, que logren 
“estudiantes interesados en su rendimiento académico desa-
rrollando, por sí mismos, eficaces estrategias de estudio, es 
decir que, conocen la estrategia y cuando la usan interpretan 
sus experiencias de estudio de una forma significativa” (Marro-
quín, 2013, p. 115), en el momento que se diseña el microcu-
rrículo del espacio académico de Terapia Ocupacional en salud 
mental, surge la idea de un encuentro estudiantil de actuali-
zación hecho por los estudiantes para otros estudiantes, esto 
debido a varias causas, entre ellas, el empoderamiento que los 
estudiantes deben asumir, el compromiso y la responsabilidad 
con su formación; así mismo hacer uso de su “fuente creativa 
que indica el poder de razonamiento, que resulta útil para la 
comprensión de los contenidos académicos, que son igual de 
importantes” (Cala, 2016, p. 165), debido a la formación como 
profesionales y la adquirida con el paso del tiempo a través 
de los procesos de cualificación docente, surgen varias ideas 
como mapas mentales, conceptuales, demostraciones, pre-
guntas guía, lectura previa y seminarios (Marroquín, 2013, p. 
214) entre otras, pero la decisión es profundizada cuando se 
hace necesario crear hábitos de  lectura, mejorar las relaciones 
interpersonales y hacer frente a la educación con una posición 
crítica y reflexiva, así pues se considera la realización de un 
encuentro, visto como un aprendizaje orientado a proyectos, 
el cual es considerado por Moruno y Talavera (2012) como: 

Un método de enseñanza aprendizaje en el que los estudiantes llevan 
a cabo la realización de un proyecto (evento) en un tiempo determi-
nado, mediante la planificación, diseño y realización de una serie de 

actividades y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendi-
zajes adquiridos y el uso efectivo de recursos. (p. 476).

Posterior a esta decisión, se hace revisión de las tendencias en 
cada área, en salud mental en los últimos años se le ha dado ma-
yor atención al consumo de sustancias psicoactivas, debido a los 
estudios que indican la amplitud de una problemática de caracte-
rísticas, sociales, de salud y ocupacionales, el más reciente infor-
me del Ministerio de la Protección Social (2013) indica que:

El uso abusivo y los indicadores de uso dependiente se encontraron 
en unas 484 mil personas, que estarían en condiciones de requerir 
algún tipo de asistencia para disminuir o dejar el consumo de drogas. 
De cinco personas que cumplen criterios de abuso o dependencia, 
cuatro son varones y una es mujer. (p. 15).

Esta problemática debe atenderse desde una visión primaria, se-
cundaria y de rehabilitación, donde los terapeutas ocupacionales 
están llamados a hacer procesos de intervención individuales y 
comunitarios, en palabras de Callejo y Calvo (2015):

Los terapeutas ocupacionales han incorporado su actividad profe-
sional en el ámbito de las drogodependencias desde la flexibilidad, 
adecuando los conocimientos de esta disciplina a las necesidades 
que han ido surgiendo en la evolución histórica del consumo de dro-
gas, este observa, identifica y evalúa las capacidades funcionales y el 
desempeño ocupacional de los adictos para establecer procesos de 
atención. (p. 69).

Considerando que ya estaba definida la temática a tratar; la in-
tervención de los terapeutas ocupacionales en el consumo de 
sustancias y ya estaba elegida la estrategia de enseñanza apren-
dizaje a través de un encuentro de actualización entre los estu-
diantes, era momento de ponerla en marcha y definir aquellas 
acciones que la llevarían a su consecución final, se establecieron 
las funciones de los participantes entre ellos: expositores, encar-
gados de logística, estudiantes a cargo de responder las pregun-
tas y diseñadores de actividades para facilitar el entendimiento 
y la participación, como era de esperarse en el momento que se 
ofrecen nuevas ideas existen diversas posiciones y opiniones, se 
pudo observar, desconcierto, baja apropiación y dificultades para 
asumir un compromiso donde la interpretación que le hayan dado 
a un tema debía ser trasmitido a sus compañeros de semestres 
inferiores; de igual forma, inicia un interrogatorio habitual: ¿qué 
hacer si me preguntan?, ¿qué hacer si lo planeado no sale bien?, 
¿profe, usted nos ayudara a exponer?, ¿cómo nos va a calificar?; 
este es el momento donde como docente se debe admitir que 

Encuentro de estudiantes 
una estrategia para desarrollar el potencial 

de organización de los estudiantes de Terapia 
Ocupacional

Lady Johanna Portilla Portilla 
Docente del Programa de Terapia Ocupacional

Universidad Mariana
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son dudas razonables, para ellos era su primera experiencia en la 
organización completa de un encuentro y para el curso de Terapia 
Ocupacional en salud mental, también, así que las reacciones fue-
ron tomadas de manera tranquila, pero con firmeza; la decisión 
estaba tomada y dejarse sorprender por los acontecimientos tam-
bién era parte del aprendizaje. 

Como docente fue muy interesante observar cómo la autorregu-
lación iba apareciendo en cada uno de los estudiantes, sus rostros 
reflejaban un compromiso para con sus compañeros y el reto de 
demostrar que en un nivel de cuarto semestre, la exigencia es ma-
yor y el estudiante debe estar preparado para asumir en el futuro 
su proyecto de práctica formativa; llegado a este punto como do-
cente, es necesario hacer una organización previa, con acciones y 
delegación de funciones a los estudiantes, con el fin de dar mayor 
formalidad y sistematizar las acciones que se ejecutarían en poco 
tiempo; para ello, se usó como referencia el libro denominado: 
Guía de intervención en drogodependencias en Terapia Ocupacio-

nal, de Callejo y Calvo (2015), entonces: 

• Se dividieron 5 grupos, designándoles capítulos del li-
bro, los cuales se debían retroalimentar con consultas para 
profundizar el tema y los conocimientos adquiridos en los 
espacios de clase, es decir, se conjugaban varios elementos 
del proceso de aprendizaje.

• Entre los integrantes de los grupos se crearon varias 
funciones, expositores, personal de preguntas y logís-
tica, con el fin de mejorar las decisiones de grupo; esta 
decisión fue dejada en su totalidad para los estudiantes, 
entre menor influencia del docente, mayor la responsabi-
lidad de los mismos. 

• Por parte del docente se creó una rúbrica que contenía 
las funciones de los grupos y las características con las que 
se desarrollaría el trabajo de los estudiantes.

Figura 2. Rubrica de calificación, encuentro de actualización, abril de 2017.

Quizás el proceso de evaluación sea de los aspectos más comple-
jos debido la multiplicidad de factores que se ven inmersos, para 
Moreno (2012):

Las competencias no deben centrarse en el contenido de asignaturas, 
descuidando la enseñanza de las capacidades y habilidades cogniti-
vas que son indispensables para aprender, incluso de las mismas que 
se reiteran en planes y programas de estudio, tales como: capacidad 
de razonamiento, capacidad de autoaprendizaje, pensamiento autó-
nomo, pensamiento crítico, solución de problemas, creatividad, tan 
corriente como la formulación de estos objetivos es la constatación 
de su débil cumplimiento en el ámbito escolar. (p. 311).

Centrar una rúbrica para resolver todos estos aspectos no es senci-
llo, requiere de la profundización y reflexión sobre aquello que se 
hace, así mismo, delimitar de manera acorde hacia dónde se quiere 
llegar, cuál es el objetivo, enseñar a pensar, a ser y reflexionar. 

La llegada del gran día.

Figura 3. Universidad Mariana, Pasto, Nariño Colombia, Encuentro es-
tudiantil, abril de 2017.

Como docente a cargo del curso, los estudiantes me encomen-
daron una misión: escribir las palabras de apertura al encuentro 
estudiantil, donde habían sido invitados estudiantes de primer y 
segundo semestre, así como algunos docentes del programa, a 
quienes se debía  agradecer por su cooperación y participación, 
el nerviosismo en el ambiente se respiraba como si el tiempo se 
detuviera, es de admitir que este tipo de estados, llenan de en-
tusiasmo, los estudiantes habían logrado algo que no esperaba: 
¡apropiarse y amar aquello que se construye de manera propia! 
Entonces considero que “es importante que hagamos nuestras 
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propias cosas, para que las amemos... se pide que dejen caer una 
o dos gotas de sudor y de trabajo, si así lo hacen el país se los agra-
decerá” (Lopera y Bernal, 2002 p. 227), es fascinante ver cómo 
estos habían organizado las actividades a realizarse ese día, se ha-
bía puesto su potencial y talentos en las acciones necesarias para 
facilitar un conocimiento a otros, pero como en toda experiencia 
nueva, se presentaron algunas fallas e inconvenientes, relaciona-
das con el ritmo de la exposición, el dominio del tema y aquellos 
a quienes se les dificulta manejar públicos grandes, en la posición 
de docente mantener la mente abierta y cero expectativas fun-
ciona, fue más exitoso de lo que se podía esperar, fueron cuatro 
horas mostrando el conocimiento, la inteligencia y el método, que 
en palabras de  Elbaum (2008) “son tres aspectos indispensables” 
(p. 13) en la formación de una persona en cualquier área de vida. 

Figura 4. Palabras de apertura, encuentro estudiantil, abril 2017.

Reflexiones del proceso

Figura 5. Universidad Mariana, Pasto, Nariño Colombia, Encuentro es-
tudiantil, abril de 2017.

La educación superior debe ser ese vínculo entre lo que somos y 
aquello que seremos, parte de una preposición de que “la educación 
superior como un concepto tiene su fundamento en la necesidad de 
construir, para el hombre y la sociedad, la capacidad de creación –la 
capacidad de trasformación – elemento primordial para el progreso” 
(Congreso Nacional de Educación Superior, 1999, p. 523); en definiti-
va, la trasformación no es un camino sencillo, requiere de un sin nú-
mero de competencias, aciertos y fracasos, pero con la garantía que 
al desarrollarlas será posible resolver problemáticas que enfrente la 
sociedad y aportar considerablemente a los cambios en las comuni-
dades de las que hagan parte; esto nos lleva a decir que hacen falta 
más estrategias como éstas para estimular la motivación, el trabajo 
en equipo y la creatividad necesaria en los profesionales para que 
tengan éxito y prestigio en el cumplimiento de sus funciones.

Para la disciplina de Terapia Ocupacional, “la WFOT considera que 
los docentes deben tomar mayor conciencia sobre la necesidad 
de lograr resultados del aprendizaje que tengan relación con las 
competencias específicas requeridas para la práctica” (Moruno y 
Talavera, 2012 p. 474); lo dicho hasta aquí, supone que a través de 

esta estrategia de enseñanza aprendizaje fue posible desarrollar 
varias competencias, atributos que el estudiante debe tener para 
afrontar en el futuro, los retos, tener una mejor actitud y respon-
sabilidades sobre aquello que se desea aprender, dejando de lado 
que esta es solo una función exclusiva del docente, sino algo que 
compete a todos los actores inmersos en el proceso formativo. La 
regulación del que hacer, como ejecutar procesos y mantener a 
todos motivados no es tarea fácil, pero es posible, “las competen-
cias se inician de manera individual, al margen de los lineamien-
tos institucionales, identificar a donde queremos llegar,  como y 
cuando ejecutar aquello que se ha aprendido” (Moreno, 2012 p. 
31), hay que mencionar que esta estrategia permitió ver desarro-
llado el potencial de los estudiantes, sus capacidades de liderazgo 
y, la autorregulación para entender sus responsabilidades para sí 
mismo y para sus compañeros, no está de más mencionar que el 
evento fue todo un éxito, ellos aprendieron a través de la expe-
riencia y como docente se aprende a motivar, responder con aser-
tividad y tener claridad acerca de aquello que queremos lograr.

Figura 6. Estudiantes asistentes al evento, Universidad Mariana, 
Pasto, Nariño, abril de 2017.
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1. La responsabilidad social-universitaria: experiencias y perspectivas.

2. Responsabilidad social en la formación de profesionales de En-
fermería.

3. Investigación y responsabilidad social en la disciplina de Enfermería.

El evento tuvo gran relevancia internacional contando con la pre-
sencia de ponentes Latinoamericanos provenientes de Chile, Brasil, 
Ecuador, Argentina, así como también de Europa, con la presen-
tación de ponentes de España. Fue muy fructífera la participación 
en tanto se generaron espacios de reflexión, análisis e intercambio 
de experiencias enfocadas en responsabilidad social, las cuales se 
vienen implementando en las facultades de Enfermería desde la 
gestión, formación universitaria, investigación y proyección social.

Vilma Tamara Ortiz Nievas y Karina Gallardo Solarte, do-
centes asitentes al evento. 

L as docentes: Vilma Tamara Ortiz Nievas y Karina Gallardo So-
larte, asistieron en calidad de ponentes internacionales a la 
XIV Conferencia Iberoamericana de Educación en Enfermería 

en la ciudad de Lima Perú, el pasado mes de septiembre, donde 
asistieron como ponentes integrantes de la Red Latinoamericana 
de Cuidado al Paciente Crónico y la Familia (Red Cronifam), con 
el fin de dar a conocer los trabajos investigativos desarrollados 
en esta línea de investigación, desde la Universidad Mariana, así 
como también, dar a conocer los resultados de la investigación 
ganadora en INVESUNIMAR 3, titulada: “Efecto de la implementa-
ción del plan de egreso en una institución de segundo y tercer ni-
vel hospitalario en la ciudad de San Juan de Pasto”, pertenecientes 
al grupo de investigación VISAGE 1 del programa de Enfermería, 
e integrantes del grupo cuidando a cuidadores Nodo Nariño, del 
cual también hace parte la docente Esp. Fanny Patricia Benavides. 

La organización de la XIV Conferencia estuvo a cargo de la Uni-
versidad Cayetano Heredia de Lima Perú y de la Asociación Lati-
noamericana de Facultades de Enfermería (ALADEFE), la cual tuvo 
como tema central: la Responsabilidad Social, Educación e Inves-
tigación en Enfermería y su Impacto en la Salud Universal. Tema 
que amerita una profunda reflexión por parte de la comunidad 
educativa y profesionales en salud, debido al profundo impacto 
en la formación de los recursos en salud. 

Se recalcó la gran importancia de inculcar en los estudiantes no 
sólo habilidades científicas y técnicas, sino que también aspectos 
relacionados con la responsabilidad social, económica y política 
del país, el respeto por la diversidad cultural, los derechos huma-
nos con sentido ético en el desarrollo de la labor profesional y la 
investigación.

Siendo necesario incluir dentro del currículo de la carrera de En-
fermería, la responsabilidad social como un eje transversal en la 
formación de sus estudiantes, la cual debe estar presente en: la 
investigación, la innovación, el desarrollo tecnológico y la trans-
ferencia del conocimiento. Dentro de este marco se incluyen las 
necesidades de salud de la población y la generación de proyectos 
sociales de ayuda a las comunidades sostenibles y eficaces.

Dentro de los ejes temáticos que se desarrollaron en el evento 
estuvieron: 

Docentes investigadoras del programa de Enfermería
asistieron como ponentes al XIV Conferencia 
Iberoamericana de Educación en Enfermería 

ALADEFE en Lima, Perú

Vilma Tamara Ortiz Nievas
Karina Gallardo Solarte

Docentes del Programa de Enfermería 
Universidad Mariana 
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Resumen

E l presente artículo tiene como fin dar a conocer la temática 
de los riesgos físicos que se presentan en los diferentes lu-
gares de trabajo, y de la importancia de las medidas preven-

tivas que se deben tomar desde terapia ocupacional, para dismi-
nuir la adquisición de enfermedad laborales, que pueden afectar 
la ocupación del trabajador.

Palabras clave: enfermedad laboral, riesgo, ocupación.

Introducción

Los riesgos laborales son aquellas posibilidades que tiene un tra-
bajador de adquirir una enfermedad o sufrir un accidente asocia-
do a su trabajo. El presente escrito se realizó con el fin de adquirir 
conocimiento y dar a conocer los factores del riego físico y cuáles 
pueden ser sus medidas preventivas.

El riesgo físico va asociado a todos aquellos factores ambienta-
les que dependen de las propiedades físicas de los cuerpos como 
carga física, ruido, iluminación, radiación ionizante, radiación no 
ionizante, temperatura elevada y vibración, que actúan sobre los 
tejidos y órganos del cuerpo del trabajador y que pueden producir 
efectos nocivos, de acuerdo con la intensidad y tiempo de exposi-
ción de los mismos.

Es importante reconocer la importancia de las medidas preventi-
vas que se deben tomar para una mejora en la seguridad y salud 
de los trabajadores en sus lugares de trabajo, mediante la apli-
cación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias 
para prevenir los riesgos derivados de las condiciones del trabajo, 
teniendo como herramienta fundamental la evaluación de riesgos 
desarrollada en cada empresa por técnicos especialistas en Pre-
vención de Riesgos Laborales.

Figura 1. Participantes de la actividad.

Ruido

El exceso de ruido implica una vibración intensa de las células au-
ditivas del oído interno. De este modo, se daña y pierde la capa-
cidad de transmitir los impulsos al cerebro, lo que produce una 
pérdida permanente e irreversible de la audición. Ésta depende 
de tres factores: nivel de ruido, tiempo de exposición y suscepti-
bilidad individual.

Figura 2. Ruido.
Fuente: Pixabay

Medidas de control

Reducir el tiempo de exposición y usar tapa oídos.
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Temperaturas extremas

Las temperaturas extremas tienen una especificidad propia en el 
campo de la higiene industrial, debido a una serie de factores en-
tre los que cabe destacar, la asociación del calor y del frío como 
agentes potenciales de generar riesgos profesionales.

 

Figura 3. Temperatura extrema.
Fuente: Pixabay

Medida de control

Reducir tiempo de exposición, usar ropa adecuada para la tem-
peratura. 

Iluminación inadecuada: 

Cantidad de luminosidad que se presenta en el sitio de trabajo del 
empleado. No se trata de iluminación general sino de la cantidad 
de luz en el punto focal del trabajo. De este modo, los estándares 
de iluminación se establecen de acuerdo con el tipo de tarea vi-
sual que el empleado debe ejecutar: cuanto mayor sea la concen-
tración visual del empleado en detalles y minucias, más necesaria 
será la luminosidad en el punto focal del trabajo.

Figura 4. Iluminación.
Fuente: Flirck

Medidas de control

Mejorar la iluminación de la zona de trabajo.

Radiaciones no ionizantes:

Las radiaciones no ionizantes son aquellas que no tienen su-
ficiente energía para provocar una ionización de la materia 
biológica sobre la cual inciden, aunque sí pueden excitar los 
estados de rotación y vibración de átomos y moléculas, convir-
tiéndose, la mayor parte de la energía de estas ondas electro-
magnéticas en calor.

Figura 5. Radiación.
Fuente: Pixabay

Medidas de control

 Usar el traje adecuado y protección solar

Vibraciones

La exposición a vibraciones se produce cuando se transmite 
a alguna parte del cuerpo el movimiento oscilante de una es-
tructura, ya sea el suelo, una empuñadura o un asiento.

Dependiendo de la frecuencia del movimiento oscilatorio y de 
su intensidad, la vibración puede causar sensaciones muy di-
versas que van desde el simple disconfort hasta alteraciones 
graves de la salud, pasando por la interferencia con la ejecu-
ción de ciertas tareas como la lectura, la pérdida de precisión 
al ejecutar movimientos o la pérdida de rendimiento debido a 
la fatiga.
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Figura 6. Vibración.

Fuente: Pixabay

Medidas de control

Reducir el tiempo de exposición y reducir la intensidad.

 

En el año en curso, las estudiantes de Terapia Ocupacional de IV se-
mestre de la Universidad Mariana, bajo la supervisión de la docente 
Julieth Roxana Calderón, llevaron a cabo un proceso de divulgación 
de conocimientos acerca del efecto a la exposición de los riesgos 
laborales, mediante una metodología explicativa realizada en un 
stand, mediante el cual se dio a conocer principalmente.

1. Definición de riesgo físico.

2. Factores de riesgo (ruido, temperaturas extremas, vibracio-
nes, iluminación y radiación).

3. Medidas de control desde Terapia Ocupacional, para pre-
vención de la explosión a cada factores de riesgo. 
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Tabla 1. Estrategias de Promoción y Prevención de riesgos laborales

Factores Descripción Estrategia de Prevención y Promoción

Mecánico
Factores físicos que por la acción mecánica de má-
quinas y herramientas de trabajo pueden generar 
una lesión.

Usar las herramientas de trabajo solo para el trabajo [para el cual] han 
sido diseñadas.

Asistir a las capacitaciones.

Usar elementos de protección personal.

Recordar al empleador que debe realizar mantenimiento periódico de los 
elementos de trabajo.

L a Terapia ocupacional es una profesión holística que busca 
aliviar cualquier situación de tensión que limite el desem-
peño de las personas, poblaciones u organizaciones en una 

ocupación. La Ley 949 de 2005 dicta las normas para el ejercicio 
de esta profesión en Colombia; en el artículo 3 se contempla los 
campos de práctica del marco profesional: seguridad social, edu-
cación, justicia, salud, administración, investigación y trabajo. Al 
respecto del campo de trabajo, el artículo 1 establece que el tera-
peuta ocupacional: 

Incursiona en forma planeada y coordinada, identificando caracte-
rísticas, exigencias y requerimientos en el ejercicio de sus funciones, 
relacionadas con las habilidades y destrezas de las personas, buscan-
do su desempeño productivo y competente mediante acciones tales 
como promoción ocupacional, prevención de riesgos ocupacionales, 
formación profesional, así como la rehabilitación profesional. Igual-
mente, participa en el análisis de puestos de trabajo y en los procesos 
de calificación de invalidez y atención de la discapacidad dentro de 
un programa de salud ocupacional que se oriente a la equivalencia 
de oportunidades (p. 1).

Cabe resaltar que la profesión está vinculada con la promoción de 
la salud y la prevención de la enfermedad y/o discapacidad. Promo-
ción y prevención son todas aquellas medidas, procedimientos y/o 
intervenciones integrales orientadas para que los individuos, pobla-
ciones y organizaciones mejoren sus condiciones de vida; es decir, 
que sean sanas, felices, placenteras y productivas. Siguiendo los 
postulados del Marco de Trabajo para la práctica de terapia ocupa-
cional (2010), se puede afirmar que la salud se alcanza a través del 

compromiso en las ocupaciones y en actividades significativas que 
permitan a las personas la participación deseada o necesaria (Mer-
cado y Ramírez, 2010); es decir se logra el equilibrio físico, social, 
espiritual y psicológico para establecer relaciones, tener autonomía 
e independencia, y contribuir con aportes a la comunidad.

Los estudiantes de Terapia Ocupacional de IV semestre se han 
vinculado en la propuesta de promoción y prevención de riesgos 
laborales, con el fin de proporcionar información y educar sobre 
el tema, y minimizar así los accidentes de trabajo y/o enfermeda-
des laborales. Uno de los riesgos presentes en el sector trabajo 
son las condiciones de seguridad, las cuales hacen referencia a 
aquellos factores del proceso productivo que pueden dar lugar a 
situaciones indeseables como accidentes de trabajo, derivados de 
los elementos que, estando presentes en las condiciones de tra-
bajo, pueden producir daños a la salud del trabajador (Avendaño, 
Loaiza y Nieto, 2017).

Existen ocho condiciones de seguridad. Ante la existencia de estos 
riesgos, es indispensable cambiar y mejorar las condiciones que 
impiden a las personas tener bienestar, participar y desempeñarse 
satisfactoriamente en su medio laboral, lo cual se logra mediante la 
divulgación de información y herramientas necesarias que permi-
tan la identificación, evaluación y control de aquellas circunstancias 
que perjudican el desempeño ocupacional de los trabajadores; por 
ello, los terapeutas ocupacionales proporcionan a los trabajadores 
educación en medidas preventivas para evitar al máximo los acci-
dentes de trabajo. 

1 Artículo de divulgación, resultado del Evento de Estrategias de Promoción y Prevención de Riesgos Laborales realizado el día 27 de octubre de 2017 en la Universidad Mariana. 
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prevención para un trabajo seguro1
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Eléctrico Posibilidad de que una corriente eléctrica circule 
por el cuerpo humano.

No realizar trabajos eléctricos sin previa capacitación y autorización.

Nunca se debe apagar un incendio de origen eléctrico con agua. Se debe 
utilizar extintores de anhídrido carbónico o de polvo.

Locativo
Condiciones en las instalaciones o áreas de trabajo 
no adecuadas que pueden causar accidentes o pér-
didas en la empresa.

Mantener el orden y aseo.

Respetar la señalización.

Informar si el lugar de trabajo no cuenta con todas las medidas de segu-
ridad.

Tecnológico
Objeto, material o sustancia tóxica que pueda oca-
sionar consecuencias a la salud, economía, medio 
ambiente y desarrollo integral del sistema.

Usar elementos de protección personal.

Conocer el manejo del extintor.

Accidentes de 
tránsito Colisión de uno o más vehículos de la empresa.

No conducir en estado de embriaguez ni bajo la influencia de sustancias 
tóxicas.

Respetar las señales de tránsito.

Hacer la revisión mecánica del vehículo.

Usar el cinturón de seguridad.

Públicos
Aspectos que se vive en espacios públicos y ponen 
en riesgo la vida y la integridad física de las perso-
nas.

Cerrar correctamente el vehículo.

Evitar salir después de las 9 de la noche con elementos electrónicos y 
objetos ostentosos.

No mostrar la cartera o dinero en público ni en cajeros automáticos.

Si va a utilizar mucho dinero recuerde llamar a las líneas de prevención en 
la policía para que lo acompañen.

Trabajo en al-
turas

Trabajos realizados a una altura superior de 1.5 me-
tros.

Revisar que los elementos de protección personal estén en buenas con-
diciones.

Espacios confi-
nados

Recinto con aberturas limitadas para entrada y sa-
lida, con ventilación natural desfavorable que no 
está concebido para una ocupación continuada por 
parte del trabajador.

Utilizar elementos de protección personal.

Fuente: Díaz (2015).

Esta propuesta fue de gran acogida por la comunidad de la Uni-
versidad Mariana, quien atendió al llamado para escuchar la infor-
mación brindada por las estudiantes. Fue una participación y es-
cucha activa, tanto de los espectadores como de las expositoras, 
ya que tras la interacción se conoció las opiniones de la comuni-
dad ante las medidas de prevención, pues muchos argumentaron 
que conocer del tema los llevará a optar por mejorar e informar 
aquellas condiciones inadecuadas existentes en sus hogares y 
lugares de trabajo. La mayoría de estudiantes hace hincapié en 
el uso del extintor, porque consideran que este elemento es de 
suma importancia para evitar incendios, pero pese a ello no dejan 
a un lado medidas preventivas como respetar las señalizaciones, 
utilizar elementos de protección, y no utilizar las herramientas sin 
tener el previo conocimiento.
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Resumen

L a investigación se desarrolló en el Santuario de Flora, Isla 
de La Corota, que hace parte del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, ubicado en el municipio de Pasto, corregimien-

to El Encano, específicamente en el Humedal Ramsar, Laguna de 
La Cocha. Ésta se basó en la determinación y valoración de los 
impactos ambientales que presentan los tramos evaluados tanto 
en el sendero El Quiche como en la Zona de Recreación General 
Exterior (ZRGE), respecto a la presencia de residuos sólidos como 
aspecto ambiental central. Además, se planteó estrategias enca-
minadas a la reducción del inadecuado manejo de residuos sóli-
dos en el área de estudio.

De lo anterior se obtuvo que, dentro del sendero, en los tramos 1, 
3, 5 y 11 hubo impactos ambientales de carácter crítico con valora-
ción entre 56 y 64 unidades; asimismo, en la ZRGE se identificó que 
para los cuatro tramos evaluados se presentaba impactos entre 52 
y 64 unidades, lo cual se traduce en impactos ambientales críticos. 

Cabe resaltar que a partir de la realización de la investigación con 
parques nacionales naturales de Colombia, se hace aportes en 
el área de Ingeniería Ambiental, constituyéndose en una herra-
mienta útil para el diagnóstico, a través de la aplicación de una 
evaluación de impacto ambiental que proporciona información 
relevante para su utilización, con el fin de tomar decisiones ante 
las problemáticas ambientales que presenta el área protegida en 
cuanto al manejo y disposición de residuos sólidos a corto, media-
no y largo plazo.

Palabras clave: impacto ambiental, problemáticas ambientales, 
residuos sólidos, Santuario de Flora Isla de La Corota, Sistema Na-
cional de Áreas Protegidas.

Introducción

El Santuario de Flora Isla de La Corota (SFIC) se en-
cuentra localizado en la vertiente amazónica de la 
Zona Andina, al sur oriente de Colombia, debido a que 
ésta confluye con la Amazonía. Hidrográficamente, se 
encuentra ubicado en la cuenca alta del río Guamués, 
que lo convierte en parte integral de los ecosistemas 
que se encuentran alrededor en el Humedal Ramsar 
de La Laguna de La Cocha (López, Muñoz, Zambrano, 
Castro, Miramag, y Pimiento, 2005).

Geográficamente, hace parte de una región mucho más amplia 
a lo largo de la vertiente amazónica de Los Andes, que va des-
de el Corredor Andino Amazónico Páramo de Bordoncillo – Cerro 
Patascoy, al oriente de Nariño, hasta el norte de Ecuador. Dicha 
región se denomina Corredor Biológico Andino de la Vertiente 
Amazónica Colombo Ecuatoriana (López et al., 2005).

En el SFIC existen varias dificultades en cuanto al manejo de resi-
duos sólidos, según lo establecido en la Guía Técnica Colombiana 
(GTC 86), que plantea la implementación de la gestión integral de 
residuos sólidos. La primera falencia se demuestra con la inexis-
tencia de una infraestructura destinada para su almacenamiento 
temporal; los recipientes empleados para su recolección están 
elaborados de metal, dificultándose la realización de los procesos 
de limpieza; éstos no presentan compartimentos que faciliten su 
separación, y además, no cuentan con protección ante factores 
ambientales como la lluvia. 

Es importante mencionar que Parques Nacionales Naturales de 
Colombia se encuentra en un proceso de mejora en cuanto a las 
falencias relacionadas con el tema de residuos sólidos, por lo cual 
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la base del presente estudio fue la realización de una evalua-
ción de impacto ambiental, con el fin de identificar los aspectos 
y sectores que necesitan la realización de acciones inmediatas, 
para evitar el deterioro del ecosistema, y finalmente proponer 
estrategias para prevenir y atenuar la afectación sobre el área 
protegida en general.

Tras la realización de la presente investigación se identificó que 
en el sendero El Quiche, los tramos comprendidos entre los 
0 – 50m, 100 – 150m, 200 – 250m y 500 – 550m, presentaron 
impactos ambientales de carácter moderado y crítico, relacio-
nados con la generación de goma de mascar, residuos plásticos 
y colillas de cigarrillo, entre otros.

Como complemento, se observó que en la ZRGE, los cuatro 
tramos distribuidos en una distancia total de 48m, presentan 
impactos ambientales críticos, referentes a la contaminación 
del suelo, tanto del recurso hídrico como también a nivel visual 
y atmosférico. 

En esa medida, se propuso estrategias para reducir dichos im-
pactos sobre componentes ambientales como: agua, aire, sue-
lo, flora y fauna. Finalmente se realizó, a manera de aporte, un 
modelo de encuesta a escala piloto para determinar la posición 
de la población ubicada en la vereda El Puerto, corregimiento El 
Encano, con respecto a la generación y disposición de residuos 
sólidos en su territorio.

Metodología

Para realizar un diagnóstico con respecto al manejo y disposición 
de los residuos sólidos en el SFIC de manera integral, fue estable-
cida la siguiente metodología para:

1. Evaluar los impactos ambientales producidos por la ge-
neración de residuos sólidos en el SFIC.

2. Proponer estrategias encaminadas a reducir la inade-
cuada disposición de residuos sólidos en el SFIC.

Para el alcance de lo anterior se realizó:

• Revisión bibliográfica de estudios relacionados con el 
manejo y disposición de residuos sólidos, entornos refe-
rentes a ecosistemas estratégicos y áreas protegidas.

• Realización de un reconocimiento del área de estudio, 
para determinar las zonas a evaluar con respecto al mane-
jo y disposición de residuos sólidos en el SFIC.

• Georreferenciación de puntos para la evaluación de im-
pactos ambientales, referentes a residuos sólidos en el 
sendero El Quiche por cada 50 metros.

• Exportación de los datos tomados tras el proceso de 
georreferenciación con el software libre denominado DN-
RGPS, desarrollado por Minnesota Department of Natural 
Resources, para luego graficar la trayectoria del sendero 
con los software Global Mapper y ArcGis 10.1, con el fin de 
identificar las zonas que presentan impactos, generados 
por residuos sólidos.

• Cuantificación del número de visitantes que ingresan al 
SFIC en el período agosto – noviembre, y correlación de 
la información obtenida sobre la cantidad de visitantes y 
residuos sólidos generados, a través de la realización de 
una gráfica de línea.

• Caracterización del tipo de residuos sólidos en el SFIC 
con base en la información proporcionada por los funcio-
narios encargados.

• Identificación del manejo y disposición de los residuos 
sólidos.

• Aplicación de una matriz para cuantificar el impacto am-
biental generado por los residuos sólidos en cada tramo 
del sendero El Quiche y la ZRGE. 

La metodología de la evaluación de impacto ambiental fue des-
crita por Conesa-Fernández (Alcaldía Mayor de Bogotá y Secre-
taría de Integración Social, 2013), quien formuló una matriz de 
causa y efecto, analizando doce parámetros y estableciendo 
algunos atributos que al desarrollarse, arrojan un resultado 
numérico (Ecuación 1), correspondiente a la importancia del 
impacto (Tabla 1).

Se establece cuatro rangos entre 0 a 100 unidades, y a cada 
uno se le asigna un color específico para diferenciar las clases 
de efecto, que son clasificadas en: Compatible, Moderado, Crí-
tico y Severo.

Tabla 1. Parámetros de calificación

Tipo de Impacto 

Positivo

Negativo
+

-

Intensidad (I) 

Baja 

Media 

Alta 

Muy alta

1

2

4

8

Extensión (EX)

Puntual 

Local 

Extenso

1

2

4

Momento (MO)

Largo plazo 

Mediano plazo 

Corto plazo

Inmediato

1

2

4

4

Reversibilidad (RV)

Corto plazo

Mediano plazo 

Irreversible

124

Persistencia (PE)

Fugaz

Temporal

Permanente

1

2

4

Sinergia (SI)

Sin sinergismo

Sinérgico

Muy sinérgico

1

2

4

Acumulación (AC) 

Simple 

Acumulativo

1

4
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Efecto (EF) 

Indirecto

Directo

1

4

Periodicidad (PR)

Irregular 

Discontinuo

Periódico

Continuo 

1

2

4

4

Recuperabilidad (MC)

Recuperable de manera 
inmediata

Recuperable a mediano 
plazo

Mitigable

Irrecuperable

1

2

4

8

A continuación se establece la Ecuación 1, usada para diagnosti-
car la importancia del impacto:

I=+/-[3I+2EX+MO+PE+RV+SI+AC + EF+PR+MC]

Finalmente, se ilustra los rangos establecidos en la metodología, 
para jerarquizar los valores obtenidos y la importancia del efecto 
en cada tramo.

Tabla 2. Rangos de jerarquización de la importancia del 
efecto

Rango de Importancia Clase de 
Impacto Trama

0<25 Compatible Verde
26<50 Moderado Amarillo
51<75 Crítico Rojo

76<100 Severo Naranja

En seguida se describe la tipología de impactos que se tiene 
en cuenta.

Compatible. Es generalmente puntual, de baja intensidad, reversible 
en el corto plazo. El manejo recomendado es control y prevención. 

Moderado. De intensidad media o alta, reversible en el mediano 
plazo y recuperable en el mismo plazo. Las medidas de manejo 
son de control, prevención y mitigación.

Crítico. De intensidad alta o muy alta, persistente, reversible en 
el mediano plazo. Las medidas de manejo son de control, preven-
ción, mitigación y hasta compensación.

Impacto severo. De intensidad muy alta o total, extensión local 
e irreversible (>10 años). Para su manejo se requiere medidas de 
control, prevención, mitigación y hasta  compensación.

Por todo lo expuesto se lleva a cabo:

• Un planteamiento de estrategias encaminadas a la re-
ducción de la inadecuada disposición de residuos sólidos 
en el SFIC.

• La realización de un documento técnico que recopile las 
actividades desarrolladas, resultados obtenidos, conclu-
siones y recomendaciones producto del estudio.

• Una socialización a los funcionarios del SFIC sobre los 
resultados obtenidos tras la realización del estudio.

Reconocimiento del área de estudio y georreferenciación de 
tramos

En primera instancia se realizó una visita de reconocimiento, 
georreferenciando puntos en tramos de 50m de distancia, a lo 
largo del sendero El Quiche y en la ZRGE, en tramos de 12m. 
Posteriormente se determinó aquéllos que presentaban mayor 
impacto, debido a la inadecuada disposición de residuos sólidos. 

Se efectuó la georreferenciación con ayuda de un Equipo Garmin 
ETrex 20 GPS, con un total de 12 puntos en el sendero y 5 puntos 
en la ZRGE (Figura 1).

 
Figura 1. Georreferenciación de puntos.

Exportación de información  georreferenciada 

Los puntos georreferenciados fueron exportados con el sof-
tware libre DNR GPS, obteniendo el recorrido realizado por 
el sendero El Quiche y la ZRGE con cada tramo evaluado. Pos-
teriormente, se sobrepuso dicha información en el mapa de 
cobertura del suelo del SFIC (Figura 2), implementando el sof-
tware ArcGIS 10.1. 



Universidad Mariana - Boletín Informativo CEI 4(3)76

Figura 2. Puntos georreferenciados en el SFIC.

Evaluación de cada tramo georreferenciado

Se realizó una inspección ocular a lo largo del sendero y la ZRGE, con 
el fin de identificar los puntos que presentan disposición inadecuada 
de residuos sólidos, encontrando mayor incidencia en los tramos 1, 
3, 5 y 11, y en los cuatro tramos evaluados en la ZRGE (Figura 3).

Figura 3. Residuos sólidos en el sendero El Quiche y la ZRGE.

Aplicación de una matriz de evaluación de impactos ambientales

Posterior a la inspección ocular en el SFIC, se aplicó una matriz de 
causa y efecto, con el fin de jerarquizar la importancia del impacto 
tanto en el sendero El Quiche como en la ZRGE (Tablas 3 y 4).

Tabla 3. Síntesis de aspectos ambientales significativos en el sen-
dero El Quiche

Tramos Impacto Ambiental Valor

Tramo 1                                      
Distancia

0 - 50 metros

Generación de goma de mascar compuesta 
por terpenos, edulcolorantes,  goma de cau-
cho natural y/o sintético. Punzantes.

64

Tramo 3                              
Distancia 100 - 

150 metros

Generación de residuos plásticos compues-
tos de Bisfenol –A. 56

Generación de colillas de cigarrillo compues-
tas por químicos tóxicos solubles como el 
alquitrán (compleja degradación).

64

Generación de goma de mascar compuesta 
por terpenos, edulcolorantes,  goma de cau-
cho natural y/o sintético.

64

Tramo 5                             
Distancia 200 - 

250 metros

Generación de goma de mascar compuesta 
por terpenos, edulcolorantes,  goma de cau-
cho natural y/o sintético.

56

Tramo 11                                    
Distancia 500 - 

550 metros

Generación de residuos plásticos compues-
tos de Bisfenol – A. 60

Generación de colillas de cigarrillo compues-
tas por químicos tóxicos solubles como el 
alquitrán (compleja degradación).

60

Generación de goma de mascar compuesta 
por terpenos, edulcolorantes,  goma de cau-
cho natural y/o sintético.

62

Tabla 4. Síntesis de aspectos ambientales significativos en la ZRGE

Tramos Impacto Ambiental Valor

Tramo 1                                      
Distancia

0 - 12 metros

Contaminación hídrica (alteración del 
agua por escurrimiento superficial de 
lixiviados).

62

Contaminación visual (perturbación de 
la estética del paisaje). 52

Tramo 2                             
Distancia 12 - 

24 metros

Contaminación del suelo (alteración del 
suelo por lixiviados y contacto directo 
con residuos sólidos).

52

Contaminación hídrica (alteración del 
agua por escurrimiento superficial de 
lixiviados).

62

Tramo 3                              
Distancia 24 - 

36 metros

Contaminación atmosférica (generación 
de olores ofensivos a partir de degrada-
ción de residuos sólidos).

62

Tramo 4                             
Distancia 36 - 

48 metros

Contaminación del suelo (alteración del 
suelo por lixiviados y contacto directo 
con residuos sólidos).

66

Contaminación visual (perturbación de 
la estética del paisaje). 62

Contaminación atmosférica (generación 
de olores ofensivos a partir de degrada-
ción de residuos sólidos).

64

Planteamiento de estrategias encaminadas a la reducción del in-
adecuado manejo de residuos sólidos en el área de estudio

Se planteó una serie de frases que fueron ubicadas en el sendero 
El Quiche, con el fin de dar a los visitantes un mensaje contunden-
te referente a que su actitud influye directamente en el estado del 
ecosistema (Figura 4).
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Figura 4. Elaboración de avisos.

Tres frases fueron ubicadas en los tramos 1, 3, 5 y 11 del sendero, 
que fueron los que presentaron los valores más altos en cuanto a 
impactos ambientales. 

La cantidad de avisos es limitada debido a que no se debe saturar 
el paisaje con demasiada información. A continuación se ilustra 
los modelos diseñados:

Figura 5. Modelo de aviso 1.

Figura 6. Modelo de aviso 2.

Figura 7. Modelo de aviso 3.

Respecto a la ZRGE, se presenta una serie de aspectos a tener en 
cuenta; el primero de ellos consiste en adecuar una zona de aco-
pio o almacenamiento temporal (Figura 8), en el que se ubique, 
en bolsas plásticas, los residuos sólidos generados, con el calibre 

y el código de color establecido por la Norma Técnica Colom-
biana GTC: 24 referente a ‘Gestión Integral de Residuos Sólidos’ 
(ICONTEC, 2009). Las bolsas deben tener su respectiva rotulación 
en cuanto al peso (como se ha venido manejando); deben ir ubi-
cadas de manera proporcional a la cantidad de recipientes, de 
manera tal que se conserve un orden y clasificación según el tipo 
de residuo (orgánico – inorgánico y peligroso; en esta última ca-
tegoría, se encuentra el material procedente del uso del botiquín, 
tóneres y aceite vegetal usado).

Figura 8. Ubicación de residuos sólidos.

Por otra parte, es relevante adecuar contra la lluvia, los recipien-
tes de almacenamiento temporal de residuos sólidos que se en-
cuentran ubicados alrededor de la ZRGE (Figura 9), con el fin de 
evitar la lixiviación de los desechos, y, en lo posible, reemplazar 
los depósitos con material de fácil limpieza y quitar con comparti-
mentos de separación de residuos. 

Figura 9. Ubicación de residuos sólidos.

Discusión

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos tras la aplicación 
de la matriz de evaluación de impactos y la observación realiza-
da, se evidenció que en el sendero El Quiche se disponía de los 
residuos derivados del plástico, de manera inadecuada,; entre 
ellos estaban los empaques resultado del consumo de comes-
tibles, que se clasifican con el número siete, correspondiente a 
una mezcla de plásticos y resinas (Elías y Jurado, 2012), que a 
su vez, pueden contener bisfenol A (BPA), lo cual puede causar 
trastornos reproductivos a mamíferos como las ratas, según 
datos experimentales obtenidos en laboratorio a escala in vitro 
(Rementeria, 2016; García, Gallego y Font, 2015); por lo tanto, 
y teniendo en cuenta que dentro del SFIC se ha identificado la 
presencia de roedores silvestres, esta situación podría interve-
nir en su desarrollo.
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Por otro lado, se evidenció la presencia de goma de mascar a lo 
largo del sendero, lo cual puede ocasionar a futuro la afectación 
de las aves residentes y migratorias, entre las cuales se encuentra 
el gorrión o copetón común (Zonotrichia capensis), la cotinga de 
cresta roja (Ampelion rubrocristatus), las mirlas negras o chigua-
cos (Turdus fuscater y Turdus serranus), entre otras, dado que les 
atrae este tipo de residuos, al asemejarse al alimento que consu-
men cotidianamente, situación que ocasiona que sus picos y pa-
tas se adhieran a este material de textura pegajosa, deteriorando 
sus extremidades, y generando en ocasiones  asfixia, además de 
presentar obstrucción en su tracto digestivo (López, 2005). Por 
su parte Ramos (2006), en un estudio llevado a cabo en Alicante, 
España, asegura que una goma de mascar puede acumular has-
ta 50.000 gérmenes, indicando que esta situación puede generar 
una problemática a nivel de la sanidad animal.

En lo que corresponde a la ZRGE, hay presencia de fenómenos de 
lixiviación de los residuos dispuestos en los recipientes de almace-
namiento temporal, a partir de lo cual cabe resaltar que los lixivia-
dos se producen de la descomposición de estos y/o por la presen-
cia lluvias, con el consecuente peligro de llevar sustancias tóxicas 
procedentes de residuos de este mismo carácter o cargas orgánicas 
muy elevadas que pueden contaminar las aguas superficiales, sub-
terráneas o los suelos, por lo cual no hay nada mejor que mantener 
separados los residuos sólidos, reduciendo así el peligro que repre-
senta la composición de los lixiviados (LK Sur. s.f.).

Conclusiones

La realización de un estudio de impacto ambiental se considera 
como una herramienta de carácter preventivo que trae consigo 
muchas ventajas para la toma de decisiones.

La mayoría de los visitantes que ingresan al SFIC tienden a dispo-
ner inadecuadamente los residuos sólidos que producen, lo cual 
indica un déficit en su formación educativa ambiental.

Los tramos del sendero El Quiche que presentan mayor densi-
dad en cuanto a vegetación arbórea y, por ende menor inciden-
cia solar, son los más afectados con respecto a la presencia de 
residuos sólidos.

Recomendaciones 

Realizar un monitoreo y control permanente acerca de todo lo 
relacionado con residuos sólidos en áreas protegidas, con el fin de 
evitar la degradación del ecosistema.

Aplicar con urgencia acciones correctivas ante las problemáticas 
ambientales presentes en el SFIC.
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Autor/es: Posteriormente al título del manuscrito deberá 
ir el nombre del autor/es, seguido de su filiación laboral 
y correo electrónico.

Contenido –desarrollo-: El texto deberá ordenarse en 
coherencia con los objetivos comunicativos propuestos.

Figuras, fotografías, ilustraciones, gráficos y tablas: Para 
el caso de las figuras (gráficas, diagramas, mapas, dibujos, 
fotografías e ilustraciones), estas deben ubicarse en el 
lugar respectivo dentro del texto, estarán numeradas 
y descritas con una leyenda en tamaño 10 en la parte 
inferior izquierda que comience con la palabra “Figura”, en 
donde se consigne brevemente el contenido del elemento 
allí dispuesto. Para el caso de las tablas, estas deberán 
contener –preferiblemente- la información cuantitativa 
que menciona el texto, se enumerarán y contarán con 
una leyenda descriptiva de tamaño 10 ubicada en la 
parte superior izquierda del elemento, la cual iniciará 
con la palabra “Tabla”. Para todas las figuras y tablas se 

señalará la fuente de donde son tomadas –se recomienda 
abstenerse de ubicar material que no cuente con el 
permiso escrito del autor-. Emplear las figuras y tablas 
únicamente cuando sean necesarias, no debe redundar 
la información que expresan éstas con el contenido 
textual, asimismo, serán autoexplicativas, sencillas y de 
fácil comprensión.

Proceso de evaluación: El Boletín Informativo CEI 
realizará los ajustes pertinentes a los textos, con el 
propósito de dar mayor precisión, claridad, coherencia a 
la propuesta escritural postulante, por lo que se solicita a 
todos aquellos interesados en enviar sus aportes, escribir 
con toda la rigurosidad a la que haya lugar, de igual 
manera, empleando debidamente las reglas ortográficas 
y gramaticales de la escritura, estructurando el texto 
en general, a través de párrafos claros, coherentes y 
objetivos.

El Comité Editorial del Boletín Informativo CEI decide 
sobre la aceptación o rechazo de los textos postulados, 
partiendo del cumplimiento de las políticas, criterios, 
disposiciones, y condiciones que la publicación ha 
establecido para la aceptación inicial de los aportes 
escriturales, cabe mencionar que tanto las disposiciones 
afirmativas como negativas, serán comunicadas a los 
autores, quienes conocerán las razones por las que el 
manuscrito fue aceptado o rechazado. Paralelamente, 
el editor de la publicación junto con el Comité Editorial 
seleccionarán aquellos aportes que cumplen con las 
calidades exigidas por la publicación, clasificándolos 
posteriormente según su área y temática.

Es preciso mencionar que se remitirá a los autores las 
pruebas galeradas de los artículos previamente a la 
impresión del Boletín Informativo CEI, en donde se 
revisará la disposición del escrito en la publicación, 
cabe aclarar que en esta etapa no se aceptarán nuevos 
párrafos, frases o secciones para agregar, ya que sólo se 
limitará el proceso a las correcciones de posibles erratas 
de digitación.

Convocatorias de escritura: Al ser una publicación 
cuatrimestral, anualmente habrá tres cierres de 
convocatoria los cuales son: para el primer cuatrimestre 
del año se recibirán textos hasta el 31 de marzo, para 
el segundo cuatrimestre del año el 8 de agosto, para el 
tercer cuatrimestre del año el 7 de noviembre.

Contraprestaciones: Aquellos autores que publiquen en el 
Boletín Informativo CEI recibirán dos ejemplares impreso 
del mismo.

Información adicional: El Boletín Informativo CEI cuenta 
con su página web http://www.umariana.edu.co/
InformativoCIP/ donde están consignadas las versiones 
anteriores del Boletín Informativo CIP, asimismo, con el 
OJS: http://www.umariana.edu.co/ojs- editorial/index.php/
BoletinInformativoCEI
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